
COMISIÓN SÉPTIMA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 29 DE 2023
(abril 19)

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 14.01 horas 

del día miércoles 19 de abril de 2023, se reunieron en el 
recinto de sesiones de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente, los honorables Representantes miembros 
de la misma, presidiendo el honorable Representante 
Agmeth José Escaf Tijerino.

El Presidente:
Muy buenas tardes damas y caballeros, a todas y todos 

los presentes les deseamos un feliz debate, la Comisión 
Séptima Constitucional permanente dará inicio a nuestra 
sesión del día de hoy 19 de abril del año 2023, saludamos 
a todas y todos los presentes a las y los honorable 
Representantes pertenecientes a nuestra comisión, a 
nuestros Secretarios, a nuestro equipo administrativo, 
a nuestro Vicepresidente, el doctor Hugo Archila, y la 
presencia también de representantes del Gobierno, el día 
de hoy, daremos inicio a este debate siempre y cuando, ya 
el señor Secretario a quién solicito inmediatamente haga 
verificación del quórum, señor Secretario buen día.

El Secretario:
Buenas tardes, gracias Presidente siendo las 14:01 

damos inicio y procedemos a verificación del quórum.
Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Archila Suárez Hugo Alfonso
Ávila Morales Camilo Esteban
Carrascal Rojas María Fernanda
Chaparro Chaparro Héctor David
Corzo Álvarez Juan Felipe
Cristo Correa Jairo Humberto 
Escaf Tijerino Agmeth José
Forero Molina Andrés Eduardo
Gómez López Germán José

Londoño Barrera Juan Camilo
Lopera Monsalve María Eugenia
López Salazar Karen Juliana
Mondragón Garzón Alfredo 
Pérez Arango Betsy Judithh
Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Rozo Anís Germán Rogelio
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Yepes Caro Gerardo
El Secretario:
Presidente contamos con quórum para iniciar la 

sesión, ya quedó registrado Representante Cristo.
El Presidente:
Ábrase la sesión señor Secretario y dé lectura al Orden 

del Día de la presente reunión.
El Secretario:
Gracias Presidente. Orden del Día para la sesión de 

hoy abril 19 de 2023.
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de Proyectos de ley

1. Proyecto de Ley número 339 de 2023 
Cámara, por medio del cual se transforma el sistema 
de salud en Colombia y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con los Proyectos de Ley números 340 
de 2023 Cámara, por la cual se adoptan medidas para 
mejorar y fortalecer el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud; 341 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se dictan disposiciones sobre el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS); 344 de 2023 
Cámara, por medio del cual se adoptan medidas para 
el fortalecimiento del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Autores: Ministra de Salud y Protección Social 
Carolina Corcho Mejía, los honorables Representantes 
Alfredo Mondragón Garzón, David Ricardo Racero 
Mayorca, Agmeth José Escaf Tijerino, Pedro Baracutao 
García Ospina, Juan Carlos Vargas Soler, Juan Pablo 
Salazar Rivera y los honorables Senadores Isabel 
Cristina Zuleta López, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Aída Yolanda Avella Esquivel, César Augusto Pachón 
Achury.

Radicado: febrero 13 de 2023.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 68 de 2023.
Radicado en Comisión: febrero 17 de 2023 
Ponentes Primer Debate: Alfredo Mondragón 

Garzón, Germán Rogelio Rozo Anís, Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado, Gerardo Yepes Caro (Coordinadores 
Ponentes), Germán José Gómez López, Juan Carlos 
Vargas Soler, Betsy Judith Pérez Arango, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Juan Felipe Corzo Álvarez.

Designados el 23 de febrero de 2023.
Nota: Designados los mismos ponentes el 22 de 

marzo de 2023, al presentarse acumulación de proyectos.
Ponencia Primer Debate:
Gaceta del Congreso número 283 de 2023 (marzo 

31-23).
Gaceta del Congreso número 290 de 2023 (abril 12-

23) (negativa) (Corzo - Pérez).
Gaceta del Congreso número 323 de 2023 (abril 13-

23) (Rozo).
Publicación enmienda: Gaceta del Congreso 

número 338 de 2023 (abril 18-23) (Mondragón, Alfonso, 
Vargas, Gómez).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
2. Proyecto de Ley número 144 de 2022 Cámara, 

por la cual se brindan condiciones para facilitar el 
acceso al Sistema General de Riesgos Laborales a la 
población de recuperadores ambientales del país.

Autores: Honorables Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julio César Triana Quintero, Julián 
Peinado Ramírez, Óscar Hernán Sánchez León, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda y los honorables Senadores 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Laura Esther Fortich 
Sánchez.

Radicado: agosto 18 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 968 de 2022.
Radicado en Comisión: septiembre 1° de 2022.

Ponentes Primer Debate: Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero (Coordinador Ponente), Epieyú Eugenia 
Lopera Monsalve. Designados el 15 de septiembre de 
2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1388 de 2022. 

Último anuncio: abril 18 de 2023.
3. Proyecto de Ley número 253 de 2022 Cámara 

por medio de la cual se expide la ley general para el 
manejo integral al sobrepeso y la obesidad.

Autores: Honorable Representantes Jairo Humberto 
Cristo Correa, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Betsy Judith Pérez Arango, 
Germán Rogelio Rozo Anís, Jorge Alexánder Quevedo 
Herrera, Hugo Alfonso Archila Suárez, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Héctor David Chaparro Chaparro, 
Hernando González, Jaime Rodríguez Contreras, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo.

Radicado: octubre 25 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1394 de 2022.
Radicado en Comisión: noviembre 16 de 2022.
Ponentes Primer Debate: Jairo Humberto Cristo 

Correa (Coordinador Ponente). Gerardo Yepes Caro, 
Juan Camilo Londoño Barrera. Designados el 23 de 
noviembre de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 85 de 2023 (febrero 21-23).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
4. Proyecto de Ley número 308 de 2022 Cámara, 

por medio del cual se fortalecen las economías populares 
y comunitarias campesinas a través de la autorización 
al Estado a crear sociedades de economía mixta con 
juntas de acción comunal, se modifica la Ley 2166 de 
2021, y se fortalecen las capacidades de las juntas de 
acción comunal en municipios de 4, 5 y 6 categoría.

Autores: Honorable Representantes Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, José Eliécer Salazar López, Milena 
Jarava Díaz, Hernando Guida Ponce, Juan Fernando 
Espinal Ramírez.

Radicado: noviembre 30 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1705 de 2022.
Radicado en Comisión: Diciembre 27 de 2022 

(periodo de vacaciones colectivas).
Ponentes Primer Debate: Héctor David Chaparro 

Chaparro (Coordinador Ponente), Juan Camilo Londoño 
Barrera, Juan Carlos Vargas Soler, Juan Felipe Corzo 
Álvarez, Jorge Alexánder Quevedo Herrera. Designados 
el 26 de enero de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 142 de 2023 (marzo 01°-23).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
5. Proyecto de Ley número 259 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se fortalece la estabilidad 
laboral de las mujeres embarazadas en las diferentes 
modalidades de contratación.

Autores: Honorable Representante Jairo Humberto 
Cristo Correa, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, Gloria Liliana Rodríguez 
Valencia, Hugo Alfonso Archila Suárez, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Gilma Díaz Arias, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Julián Peinado Ramírez, Saray Elena Robayo 
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Bechara, Jhon Fredi Valencia Caicedo, María Eugenia 
Lopera Monsalve, John Jairo González Agudelo, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Olga Beatriz 
González Correa, Flora Perdomo Andrade, Olga Lucía 
Velásquez Nieto, Kelyn Johana González Duarte, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez y otras firmas.

Radicado: octubre 26 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1395 de 2022
Radicado en Comisión: noviembre 16 de 2022 
Ponentes Primer Debate: Jairo Humberto 

Cristo Correa, Leider Alexandra Vásquez Ochoa 
(Coordinadores Ponentes). Germán Rogelio Rozo Anís, 
Epieyú Fernanda Carrascal Rojas. Designados el 23 de 
noviembre de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 154 de 2023 (marzo 08-23) (Carrascal – 
Vásquez) 13:15.

Gaceta del Congreso número 154 de 2023 (marzo 
08-23) (Cristo – Rozo) 15:47.

Último anuncio: abril 18 de 2023.
6. Proyecto de Ley número 301 de 2022 

Cámara por medio del cual se dictan disposiciones 
para garantizar la estabilidad laboral de los adultos 
mayores como medida para prevenir el “edadismo” o 
la discriminación por edad.

Autores: Honorable Representante Gerardo Yepes 
Caro, Jairo Humberto Cristo Correa

Radicado: abril 18 de 2023.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1704 de 2022.
Radicado en Comisión: diciembre 27 de 2022 

(periodo de colectivas).
Ponentes Primer Debate: Jairo Humberto Cristo 

Correa, Gerardo Yepes Caro (Coordinadores Ponentes). 
Designados el 26 de enero de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 200 de 2023 (marzo 15-23).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
7. Proyecto de Ley número 307 de 2022 

Cámara, por medio del cual se promueve la autonomía, 
asistencia personal y protección social de las personas 
con discapacidad y se reconocen las labores de cuidado 
no remuneradas en las que hayan participado miembros 
de su círculo familiar y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Representantes Santiago 
Osorio Marín, Erick Adrián Velasco Burbano, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Juan Diego Muñoz Cabrera, Julián Peinado 
Ramírez, Cristian Danilo Avendaño Fino, Wilmer Yaír 
Castellanos Hernández y los honorables. Senadores 
Wilson Arias Castillo, María José Pizarro Rodríguez, 
Ana Carolina Espitia Jerez, Robert Daza Guevara, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Radicado: noviembre 30 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1704 de 2022.
Radicado en Comisión: diciembre 27 de 2022 

(periodo de colectivas).
Ponentes Primer Debate: Epieyú Fernanda 

Carrascal Rojas (Ponente Única). Designada el 26 de 
enero de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 255 de 2023 (marzo 29-23).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
8. Proyecto de Ley número 317 de 2022 Cámara, 

por el cual se dictan disposiciones para garantizar el 
acceso universal y obligatorio, en todo el territorio 
nacional, al programa madre canguro, en beneficio de 
neonatos prematuros y/o de bajo peso al nacer.

Autores: Honorable Representantes Agmeth 
José Escaf Tijerino, Ingrid Johana Aguirre Juvinao, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, José Alberto Tejada 
Echeverry, Mary Anne Andrea Perdomo, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Luz María Múnera Medina, 
María del Mar Pizarro García, Dorina Hernández 
Palomino, Jorge Andrés Cancimance López, David 
Alejandro Toro Ramírez, Pedro José Suárez Vacca, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Eduard Giovanny Sarmiento 
Hidalgo, Etna Támara Argote Calderón, Susana Gómez 
Castaño, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Gabriel Becerra 
Yáñez, Alirio Uribe Muñoz, Gloria Elena Arizabaleta 
Corral, Dolcey Óscar Torres Romero, Wilmer Yesid 
Guerrero Avendaño, Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera, Wilmer Yaír Castellanos Hernández, 
Gilma Díaz Arias, Gloria Liliana Rodríguez Valencia, 
Erika Tatiana Sánchez Pinto, Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez, Julián Peinado Ramírez, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Luvi Katherine Miranda Peña, Jaime Raúl 
Salamanca Torres, Juan Diego Muñoz Cabrera, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Germán José Gómez López, 
Juan Carlos Vargas Soler, Jorge Alexánder Quevedo 
Herrera, Germán Rogelio Rozo Anís, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Juan 
Sebastián Gómez Gonzales, David Ricardo Racero 
Mayorca, Hugo Alfonso Archila Suárez, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Daniel Carvalho Mejía y los honorables 
Senadores Pablo Catatumbo Torres Victoria, Sandra 
Yaneth Jaimes Cruz, Clara Eugenia López Obregón, 
Martha Isabel Peralta Epieyú.

Radicado: diciembre 7 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1706 de 2022.
Radicado en Comisión: enero 31 de 2023.
Ponentes Primer Debate: Agmeth José Escaf 

Tijerino (Coordinador Ponente), Juan Felipe Corzo 
Álvarez, Karen Juliana López Salazar. Designados el 1° 
de marzo de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 273 de 2023 (marzo 31-23).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
III

Anuncio de Proyectos
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables Representantes
Presidente se ha leído el Orden del Día para la sesión 

de hoy.
El Presidente:
En consideración al orden leído, anuncio que se abre 

la discusión, anuncio que sigue abierta, anuncio que 
se va a cerrar, queda cerrada, ¿Aprueba la Comisión 
Séptima el Orden del Día leído?
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El Secretario:
Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día para 

la sesión de hoy. 
El Presidente:
Señor Secretario, en aras de dar respuesta a las 

solicitudes expresas de los Representantes, sírvase leer 
el pronunciamiento de la Comisión de Ética relacionado 
con las recusaciones radicadas el día de ayer en la 
Comisión Séptima. 

El Secretario:
Con gusto Presidente, “Decisión de la Comisión de 

Ética y Estatuto del Congresista sobre la recusaciones 
presentadas por los señores Enrique Gómez Martínez y 
Luigi Parra Forero, contra los honorable Representantes 
integrantes de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente, respetado señor Presidente, por 
instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 64 de la Ley 1828 de 2017, para 
su conocimiento y fines pertinentes de manera atenta 
me permito comunicarle que en sesión reservada de la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista realizada 
el día de hoy 19 de abril de la presente anualidad, se 
negaron las recusaciones presentadas por los señores 
Enrique Gómez Martínez y Luigi Parra Forero contra 
los honorable Representantes integrantes de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, por presunto conflicto de interés para 
participar en las discusiones y votaciones del proyecto de 
ley número de reforma a la salud, decisión adoptada por 
la Mesa Directiva de la Comisión mediante Resolución 
número 001 del 19 de abril de 2023, conforme a la 
decisión del pleno de esta célula congresional en 
atención al artículo 64 de la Ley 1828 de 2017, para lo 
cual se transcribe la parte pertinente. Primero. Negar las 
recusaciones presentadas por los señores Enrique Gómez 
Martínez y Luigi Parra Forero contra los miembros de 
la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes 
para participar de la discusión y votación del Proyecto 
de Ley número 339 de la Cámara, por medio del cual se 
transforma el sistema de salud en Colombia y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con los Proyectos de 
Ley número 340 de 2022 Cámara, por la cual se adoptan 
medidas para mejorar y fortalecer el Sistema General de 
Seguridad Social En Salud, 341 de 2023 Cámara, por 
medio del cual se dictan disposiciones Sobre el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, 344 de 2023 
Cámara, por medio del cual se adoptan medidas para el 
fortalecimiento del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. Segundo, comuníquese la decisión adoptada 
por la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista a 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes”, firma el Secretario general 
de la Comisión Legal de Ética y Estatuto del Congresista, 
doctor Orlando Aníbal Guerra de la Rosa. 

El Presidente:
Muchas gracias Secretario. Me informa la Secretaría 

que hay una nueva recusación, por favor sírvase leerla.
El Secretario:
Recusación radicada hoy en esta Secretaría a las 

12:31 horas del día, recusación para participar en la 
discusión y votación en primer debate del Proyecto de 
Ley número 339 de 2022 Cámara, por medio del cual 
se transforma el Sistema General de Seguridad Social 
en Colombia y se dictan otras disposiciones, acumulado 
con los Proyectos 340, 341 y 344 de Cámara, contra los 
honorable Representantes integrantes de la Comisión 
Séptima Constitucional permanente de la honorable 

Cámara de Representantes, Gerardo Yepes Caro, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Héctor David Chaparro Chaparro, 
Hugo Alfonso Archila Suárez, Jorge Alexánder Quevedo 
Herrera, María Eugenia Lopera Monsalve, Víctor Manuel 
Salcedo Guerrero y Camilo Esteban Ávila Morales, 
respetado señor Presidente, yo Enrique Gómez Martínez 
mayor de edad y vecino de esta ciudad identificado como 
aparece al pie de mi firma, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 294 y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y 
demás normas concordantes, especialmente lo previsto 
en los artículos 64 y 65 de la Ley 1828 de 2017 Código 
de Ética y Disciplinario del Congresista, por medio del 
presente escrito bajo la gravedad del juramento, con 
todo respeto acudo ante su despacho con el objeto de 
formular recusación por conflicto de intereses contra los 
honorable Representantes, Gerardo Yepes Caro, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Héctor David Chaparro Chaparro, 
Hugo Alfonso Archila Suárez, Jorge Alexánder Quevedo 
Herrera, María Eugenia Lopera Monsalve, Víctor Manuel 
Salcedo Guerrero y Camilo Esteban Ávila Morales, para 
participar del debate y votación del proyecto de ley de 
la referencia, al considerar que en ellos concurre interés 
directo en la decisión la cual sustento así: Hechos. Primero. 
El domingo 13 de marzo de 2022 se eligió en elecciones 
generales un nuevo Congreso de la República. Segundo. 
En dichas elecciones se eligieron Representantes a 
la Cámara en cada una de sus circunscripciones a 
los siguientes honorables parlamentarios afiliados a 
los partidos Liberal, Conservador y de la U como se 
discrimina a continuación, Gerardo Yepes Caro, partido 
Conservador, Germán Rogelio Rozo Anís, partido 
Liberal, Héctor David Chaparro Chaparro, partido 
Liberal, Hugo Alfonso Archila Suárez, partido Liberal 
colombiano, Jorge Alexánder Quevedo Herrera, partido 
Conservador, María Eugenia Lopera Monsalve, partido 
Liberal, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, partido de 
la U, Camilo Esteban Ávila Morales, partido de la U. 
Tercero. Mencionados partidos políticos se declararon, 
de acuerdo con la ley, partidos de Gobierno, partido 
Conservador 7 de septiembre 2022, partido Liberal 7 de 
septiembre de 2022, partido de la U 19 de julio de 2022. 
Cuarto. En el marco del debate de la ley de reforma al 
sistema de salud motivo de la recusación, han surgido 
diversas posturas por parte de los partidos lo que ha 
llevado una intensa puja política mediática, ideológica 
y jurídica. Quinto. Como consecuencia de la discusión 
libre y democrática los partidos Conservador, Liberal 
y de la U han anunciado públicamente su desacuerdo 
con aspectos esenciales de la propuesta presentada por 
el Gobierno nacional, anunciando su voto negativo a la 
misma, aduciendo la carencia de inclusión de aspectos 
esenciales para mencionadas colectividades. 

Sexto. En respuesta a la intransigencia del Gobierno 
y a la imposibilidad de llegar a acuerdos sobre las 
líneas trazadas por cada colectividad, el Gobierno 
ha anunciado públicamente la solicitud de renuncia 
protocolaria de funcionarios que representan a cada uno 
de los mencionados partidos de la coalición, que se han 
declarado en oposición frente a la reforma. Razones o 
motivos de la recusación. Los hechos demuestran que 
mencionados Representantes tienen un interés particular 
actual y directo tal como lo determina el artículo 286 de 
la Ley 5ª de 1992, toda vez que su independencia se ha 
visto comprometida por la constante presión indebida 
que ha ejercido el gobierno en cuanto a la permanencia 
de funcionarios de libre nombramiento y remoción que 
representan a los partidos y parlamentarios en mención. 
La conducta descrita anteriormente que, además, se 
acerca peligrosamente a los límites penales se asemeja al 
ofrecimiento de puestos a cambio de votos en el Congreso, 
en el pasado la honorable Corte Suprema de Justicia 



Gaceta del Congreso  1043 Jueves, 10 de agosto de 2023 Página 5

ha condenado a funcionarios del Gobierno nacional y 
congresistas por negociar votos congresionales a cambio 
de puestos burocráticos en el ejecutivo, en el mencionado 
caso podría, incluso, tipificarse el mismo delito en caso, 
no para nombrar funcionarios si no presuntamente para 
mantener funcionarios en sus cargos a cambio de votar 
favorablemente una iniciativa legislativa del Gobierno 
nacional, en consecuencia y para evitar un posible 
proceso penal en relación con el interés colectivo y 
personal de los mencionados Representantes, debe 
aprobarse mencionada recusación toda vez que como es 
evidente la independencia, transparencia y autonomía 
de dichos parlamentarios se ha visto abiertamente 
comprometida. Solicito en virtud del artículo 294 de la 
Ley 5ª y el artículo 68 del Código de Ética, se suspenda 
el trámite de dicha ley y se remita inmediatamente a 
la Comisión de Ética para su estudio, toda vez que 
ninguno de los recusados ha presentado impedimento 
por las conductas anteriormente mencionadas. Pruebas, 
para sustentar la recusación, comedidamente solicito 
se sirva decretar y practicar entre otras las siguientes 
pruebas. Documentales. Solicito tener como prueba 
los siguientes documentos. Primero. Anexos de prensa 
sobre declaratoria de los partidos políticos mencionados 
como partidos de Gobierno. Segundo. Anexos de prensa 
sobre solicitud de renuncia protocolaria de funcionarios 
pertenecientes a mencionados partidos, cita unos anexos, 
comunicado del Partido Conservador, comunicado de 
prensa del Partido de la U y anuncio de la emisora la FM, 
artículo del diario la República y artículo de la revista 
semana, me permito anexar los documentos indicados 
como pruebas y copia de esta recusación. Notificaciones, 
indico como lugar para notificaciones y citaciones las 
siguientes, y cita dirección y datos de contacto, suscribe 
firma sin identificar. Presidente, esta es la recusación 
radicada en esta Secretaria.

El Presidente:
Señores miembros de la comisión, vamos a tramitar 

esta recusación de la siguiente manera, atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 294 esta Mesa Directiva resuelve 
rechazar de plano el documento leído conforme a lo 
dispuesto en el artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 y la 
Ley 1828 del 2017 en su artículo 65, parágrafo único, por 
improcedente. La respuesta a las tutelas, a la pregunta 
de los Representantes es la siguiente, les informo que 
una vez realizada la revisión del auto es claro que el 
juez de la República que admitió dicha tutela no decretó 
ninguna medida cautelar y, por lo tanto, salvo que este 
juez hubiese decretado la medida o exista sentencia en 
firme, esta Mesa Directiva no puede suspender el trámite 
del proyecto de ley. A la respuesta sobre los conceptos 
del Ministerio de Hacienda y del Interior, para responder 
a la pregunta sugerida, como es sabido por parte de 
esta comisión, la no presentación de alguno de estos 
conceptos no es causal para suspender el debate, siempre 
y cuando estos se presenten durante el trámite legislativo, 
y este es el primero de los cuatro debates en este proyecto 
de reforma, para ampliar luego de la solicitud de los 
Representantes, el Ministerio radicó ante la Secretaría de 
la comisión el análisis de costos de la reforma al sistema 
de salud, así que les recuerdo que estamos apenas en 
el primer debate y los conceptos no son requisitos de 
procedibilidad para el trámite. Dada la respuesta señor 
Secretario, continuamos con la discusión del Proyecto de 
Ley número 339 del 2023, en el punto en el que quedamos 
ayer. Les recordamos a los honorables Congresistas 
que ya se votaron los impedimentos radicados y no se 
encontró más impedimentos, ya estamos en la discusión 
de la ponencia negativa presentada por los Representantes 
Juan Felipe Corzo y Betsy Pérez, así que, señor Secretario 
sírvase leer la proposición con que termina el informe de 

ponencia del Proyecto de Ley número 339 del 2023 para 
continuar. ¿Moción de qué, Representante?

Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 
Molina:

No hay lugar Presidente, no se puede leer, eso, usted 
vio lo que le pasó a la Ministra Irene Vélez cuando estaba 
leyendo en la Comisión Quinta del Senado, pero más allá 
de eso Presidente, yo quisiera que usted nos motivara la 
razón por la que usted está rechazando de plano y está 
considerando que es improcedente esa recusación, porque 
usted efectivamente lo puede hacer, pero nos tiene que dar 
las razones por las que lo está haciendo. Adicionalmente 
a propósito del tema de las tutelas, Presidente, hay que 
decir lo siguiente y estaba hablando aquí con el doctor 
Carlos Eduard Osorio, usted sabe bien que las sesiones 
de la Comisión de Ética, es una moción, no, Presidente 
yo le estoy pidiendo que usted nos dé una claridad sobre 
un tema de procedimiento.

El Presidente:
Si ya, esa era su solicitud, ya la hizo, vamos a 

responderle la solicitud de procedimiento.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
No, le estoy diciendo, aquí está el doctor Carlos 

Eduard Osorio que participó en la Comisión de Ética, en 
el día. Yo le pido que me deje hablar doctora Carrascal.

El Presidente:
A ver Representante, moción de orden por favor, 

Representante Andrés Forero.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
Es, no, estoy hablando sobre.
El Presidente:
Representante Andrés Forero, permítame un segundo 

ha tomado la palabra yo, solicitó una moción de 
procedimiento, planteó la moción de procedimiento, ¿Es 
una moción de procedimiento o son dos cosas? Bueno, 
entonces planteó primero una moción de procedimiento 
y tiene la palabra por un minuto para su moción de 
procedimiento Representante.

Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 
Molina:

Presidente, ya se lo solicité, espero que me responda, 
y lo segundo está relacionado con la tutela a la que usted 
hizo alusión y, Presidente, le estaba diciendo que Carlos 
Eduard Osorio participó en esa sesión, efectivamente 
hay un tema de tutela y la tutela como usted bien lo dice 
niega las medidas cautelares, pero el problema es que esa 
tutela surge de otra recusación que, según entiendo había 
llegado a la plenaria de la Cámara el 22 de marzo, y ese 
es el problema que yo veo Presidente, y usted entonces 
también podría rechazarla de plano, pero le pido que lo 
haga sustentándola, esa sería la moción de procedimiento 
Presidente, muchísimas gracias. 

El Presidente:
Representante, como bien acabo de citar, el artículo 

294, el artículo 286 de la Ley 5ª y el artículo 65 de la Ley 
1828 de 2017, ya dan respuesta a este procedimiento y 
como usted bien lo sabe también es de su acceso propio 
este mismo artículo. Tiene la palabra el Representante 
Alfredo Mondragón.

Honorable Representante Alfredo Mondragón 
Garzón:

Presidente, yo sí quiero que, iniciando este debate 
dejemos los escenarios claros, ayer lo que vimos en el 
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inicio del debate fue un abuso realmente de las mociones 
de procedimiento, de una cositería básicamente que 
quiere impedir que avance este debate, yo en ese sentido 
le pido a usted que nos dé garantías a todos para que fluya 
este debate, y lo planteo en el sentido que lo establece 
el artículo 3° de la Ley 5ª y es el tema de la celeridad 
en los procedimientos, aquí hay un abuso, incluso puedo 
decirle de las recusaciones absurdas que pretenden 
impedir el debate, pero, además, quiero dejar claro 
como usted bien lo dijo ahora, en varias sesiones de esta 
comisión se ha hecho claridad sobre, por ejemplo, que 
ninguna proposición, así la hayamos presentado varios 
de nosotros, de participación ciudadana a través de 
audiencias, frena el debate, primero, y eso para que no se 
vuelva a repetir, porque yo no creo que usted pueda estar 
recibiendo todo el tiempo mociones de procedimiento 
para tratar de parar el debate. Lo otro, usted ya lo acaba 
de afirmar es que como dice exactamente el artículo 7° 
de la Ley 819 de 2003, se establece que en cualquier 
momento durante el respectivo trámite del Congreso de 
la República se pueden presentar el análisis económico 
de parte del Ministerio de Hacienda, así que refuerzo lo 
que usted acaba de plantear Presidente, y también quiero 
manifestar que la misma Comisión Permanente, la Mesa 
Permanente de Concertación, el movimiento indígena 
firmada por varios dirigentes indígenas, han establecido 
el protocolo para sustentar el tema de la consulta previa, 
de tal manera que se cumplen todos los requisitos y que 
esperamos que eso no empiece nuevamente a insistir con 
la mociones de procedimiento para tratar de avanzar.

El Presidente:
Señor Secretario, lea la proposición con que termina 

el informe de ponencia del Proyecto de Ley número 339 
del 2023.

El Secretario:
Proposición con que termina el informe de ponencia del 

Proyecto de Ley número 339 de 2023 y sus acumulados, 
con fundamento en las razones anteriormente expuestas, 
me permito rendir ponencia en carácter negativa y 
en consecuencia solicitarle a la honorable Comisión 
Séptima Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes archivar en primer debate el Proyecto de 
Ley número 339 de 2020 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de Ley 340, 341 y 344 de 2023 Cámara, por 
medio del cual se reforma el sistema de salud y se dictan 
otras disposiciones. Dejo constancia que el error del año 
está en el texto redactado en la proposición. Suscriben 
los Representantes Juan Felipe Corzo Álvarez, Betsy 
Judith Pérez Arango, solamente. Presidente, se ha leído 
la proposición con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de Ley número 339.

El Presidente:
En consideración la proposición con que termina el 

informe de ponencia, anuncio que se abre la discusión, 
tienen la palabra los Representantes Juan Felipe Corzo y 
la Representante Betsy Pérez, quienes son los ponentes, 
por hasta 20 minutos cada uno como lo establece la Ley 
5ª, y pueden hacerlo desde sus curules o pueden pasar 
hasta acá, para dar inicio, el tiempo empieza a correr a 
partir del momento que se sienten los representantes, muy 
bien preparado el reloj, el cronómetro dará inicio, ¿Quién 
va a tomar la palabra primero, Representante Betsy? 
Primero el Representante Juan Felipe Corzo, muy bien, 
Representantes tienen ustedes la palabra, vuelvo y repito 
hasta por máximo 20 minutos cada uno, estamos en el 
debate Representante Ávila, discúlpeme un segundo, ya 
la palabra es de los ponentes, a partir de este momento 
damos inicio. Representante Juan Felipe Corzo tiene 
usted la palabra, bienvenido. Representante Jairo Cristo, 

a su solicitud le pregunto a los ponentes, ¿Para ustedes 
es suficiente los 20 minutos que establece la Ley 5ª? 
¿Cuánto tiempo considera el Representante Juan Felipe 
Corzo para su exposición? 

Honorable Representante Juan Felipe Corzo 
Álvarez:

No creo que vaya a ser muy largo, pero no nos corte 
la intervención.

El Presidente:
Muy bien, está bien, inicia la ponencia el Representante 

Juan Felipe Corzo con el tiempo estimado para su 
participación y la Representante Betsy Pérez igual, tiene 
la palabra Representante.

Honorable Representante Juan Felipe Corzo 
Álvarez:

Bueno Presidente muchas gracias por el uso de la 
palabra, con el saludo cordial a la Mesa Directiva, a 
los honorables Representantes y Senadores que nos 
acompañan del Congreso de la República, un saludo 
especial a los Ministros también que hacen presencia 
hoy en este importante debate, y la exposición de la 
ponencia negativa que hemos presentado en conjunto los 
Partidos de Oposición Cambio Radical y Partido Centro 
Democrático, con la bienvenida también a las personas 
que nos acompañan en las barras, a los medios de 
comunicación, a la fuerza pública también muchísimas 
gracias por el acompañamiento.

El Presidente:
Permítame Representante un segundo lo interrumpo. 

Representante Quevedo buenas tardes, tiene la palabra.
Honorable Representante Jorge Alexánder 

Quevedo Herrera:
Gracias Presidente, es lo siguiente, usted es experto 

en negar la palabra y lo ha hecho conmigo en repetidas 
ocasiones y ayer fue tan generoso para darle la palabra a 
muchos Representantes que no pertenecen a la comisión, 
y usted a nosotros nos tiene que respetar porque esta es 
la comisión que tiene la discusión y el debate, y pedí la 
palabra y no me le fue otorgada, y hoy los que llegan 
a saludar son de otras comisiones y está llamándole la 
atención a los Representantes de la comisión, entonces 
aquí Presidente vamos a respetar el ejercicio, nosotros 
tenemos aquí la autoridad para participar y que no 
vengan otros a participar, y aludo que está bien que nos 
acompañen con el respeto adecuado que merecemos como 
comisión y que tenemos el derecho a debatir, pero que no 
vengan otros a tomarse la palabra y también a hacer una 
serie de intervenciones para después simplemente hacer 
su show mediático para simplemente salir por las redes, a 
nosotros usted Presidente nos debe dar garantías, muchas 
gracias.

El Presidente:
Así será Representante. Continuamos con el 

Representante Juan Felipe Corzo, su tiempo ha sido 
repuesto Representante, tiene usted la palabra.

Honorable Representante Juan Felipe Corzo 
Álvarez:

Nuevamente gracias Presidente y culmino los 
saludos, mencionaba el saludo y la bienvenida a la fuerza 
pública, a los medios, a las asociaciones de pacientes, 
a la comunidad en general, a los que representan a los 
diferentes sectores involucrados en la salud colombiana 
y a todos los colombianos que nos ven a través de la 
transmisión de la Comisión Séptima y de los medios 
de comunicación. Yo quiero iniciar esta exposición 
de la ponencia manifestando queridos compañeros 
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y colombianos, que sobre esta comisión recae una 
responsabilidad inmensa, además, de los temas sociales 
de vivienda, de género, de deporte entre otros, hoy ha 
iniciado o está en proceso la discusión de tres grandes 
propuestas, tres grandes reformas que han iniciado 
precisamente en esta comisión, la Comisión Séptima de 
la Cámara de Representantes, la reforma a la salud que 
es lo que nos tiene hoy acá reunidos en el inicio de esta 
discusión, la reforma laboral que ya tiene adjudicado a los 
ponentes con su coordinadora ponente la doctora Carrascal 
y demás ponentes, y también la reforma pensional que 
ha iniciado el proceso en la Comisión Séptima del 
Senado de la República, pero cabe mencionar que esta 
comisión ha llevado a cabo con mucho juicio un proceso 
de audiencias públicas, un proceso de discusión no solo 
acá en el seno del Congreso de la República, discusiones 
de audiencias que se han llevado a cabo en este recinto, 
sino que a través de proposiciones aprobadas hemos 
recorrido el país, hemos estado en el sector norte, en la 
zona norte en audiencias muy importantes, compañera 
ponente que tú lideraste, además, en Barranquilla, en el 
nororiente colombiano, en Norte de Santander, allá con 
el liderazgo de Jairo Cristo, el acompañamiento nuestro 
y de todos los que integran esta comisión, en los Llanos 
Orientales, en San José del Guaviare y otros sectores del 
país donde tuvimos la oportunidad de debatir, de escuchar 
los diferentes sectores como los pacientes, como los 
médicos, las EPS, las IPS, los usuarios y la ciudadanía 
en general, hemos escuchado, hemos tomado atenta 
nota, hemos enriquecido el debate y hemos fortalecido 
precisamente nuestras posiciones para llegar a lo que 
estamos iniciando hoy, que es esta importante discusión 
de lo que tiene que ver con la salud de los colombianos, 
y yo creo que hay algo que en lo cual todos coincidimos 
y es que consideramos que sí debe haber una reforma en 
la salud de los colombianos, que deben haber mejoras, 
coincidimos que el sistema sí necesita ser reformado, 
que sí necesita ser mejorado, prueba de ello es que el 
Partido Centro Democrático ha radicado su reforma, el 
Partido Cambio Radical ha radicado su reforma, la ANDI 
ha radicado también la reforma, el Gobierno nacional ha 
radicado su reforma y también partidos como el Partido 
Liberal, el Partido Conservador, el Partido de la U se 
han encontrado en un debate constante con el Gobierno 
nacional, con el Ministerio de la Salud, precisamente 
tratando de llegar a un acuerdo en lo que consideran y 
desde nuestras posturas consideramos que debe ser el 
camino para garantizar mejores condiciones laborales, 
mejoras en las infraestructuras, mejor atención para los 
colombianos y sin duda alguna buscar un fin común, 
que es yo creo lo que todos queremos, que es tener un 
mejor sistema de salud para todos los colombianos y 
erradicar de raíz todo aquello que ha impedido que la 
ciudadanía, que los colombianos, gocen de un efectivo 
acceso a los derechos fundamentales, en este caso el 
acceso fundamental al derecho a la salud. Quiero iniciar 
contándoles un poco de lo que contiene esta ponencia 
que hemos firmado el Partido Cambio Radical y el 
Partido Centro Democrático, en su primer punto lo que 
conlleva el trámite legislativo que es precisamente la 
acumulación de 4 proyectos que se han presentado en la 
Comisión Séptima, el objetivo del proyecto, el contenido 
de la iniciativa que ha presentado el Gobierno nacional 
que está comprendido por 18 puntos, voy a enunciarlos, 
solamente enunciarlos rápidamente, el capítulo primero 
que, es el objeto y el campo de la aplicación, el capítulo 
segundo, que es los determinantes sociales, el capítulo 
tercero, que son la organización del sistema de salud, el 
capítulo cuarto, que es la prestación de los servicios e 
instituciones de salud del Estado, el capítulo quinto, que 
es la presentación de servicios de salud, instituciones 

de salud del Estado, capítulo sexto, redes integrales 
e integradas del servicio de salud, el capítulo séptimo, 
los modelos de atención, el capítulo octavo, fuentes, 
uso, gestión de los recursos financieros del sistema de 
salud, el capítulo noveno, sistema público unificado en la 
información de la salud, el capítulo décimo, participación 
ciudadana y social, capítulo once, inspección, vigilancia y 
control, capítulo doce, política farmacéutica, innovación 
y de tecnología en la salud, capítulo trece, política de 
formación y educación superior de la salud, capítulo 
catorce, régimen laboral de los trabajadores y de la 
salud, quince, autonomía profesional, autorregulación, 
dieciséis, entidades promotoras de salud y gestoras de 
la salud, diecisiete, disposiciones generales y dieciocho, 
disposiciones transitorias y varias. Pero además nuestra 
ponencia también incluye en su cuarto punto los 
comentarios previos del sistema de salud que tenemos 
actualmente los colombianos, el quinto punto, comentarios 
sobre sobre los proyectos de ley que se han acumulado en 
la Comisión Séptima, sexto, análisis y argumentos por 
parte del Ministerio, séptimo, consideraciones finales de 
los ponentes, séptimo, conflicto de intereses y por último 
la proposición con la que culmina la ponencia. 

Quiero iniciar haciendo algunos comentarios sobre la 
historia de nuestro sistema de salud, actualmente tenemos 
un sistema general de seguridad en la salud donde se 
concibe como un sistema solidario mixto, donde los 
colombianos que tienen la posibilidad o la capacidad de 
hacer un pago hacen aportes proporcional a sus ingresos, 
a eso se le ha llamado el régimen contributivo, mientras 
que los ciudadanos que no tienen la capacidad de hacer 
estos aportes se afilian al régimen subsidiado en el cual no 
realizan cotizaciones, sino que el Estado asume el pago 
de esos servicios. Previo a la Ley 100 se contaba con un 
sistema de salud conocido como el Sistema Nacional de 
Salud, en el cual se caracterizaba por la baja cobertura, 
por poca eficiencia y unos gastos directos precisamente 
de los colombianos, posteriormente en 1991 solo había 
una cobertura del 28% de los colombianos, precisamente 
a través del Instituto de Seguro Social, posteriormente 
a esto en 1992 teníamos una cifra muy lamentable y 
era que alrededor del 80% de la población rural y el 
45% de la población urbana no estaban cubiertos por 
ningún sistema de salud, dependían únicamente de los 
servicios prestados por las entidades públicas. Luego 
en 1993 se hace tránsito y se aprueba la Ley 100 donde 
se plantearon como objetivos la universalización de 
la cobertura del sistema, algo que a través de los años 
y con unos índices que en el año 2022 arrojaban en el 
mes de septiembre que teníamos cerca del 99% de la 
cobertura de la población colombiana al sistema de salud. 
Cabe resaltar que el derecho a la salud es un derecho de 
doble connotación, es un derecho económico, social y 
cultural, pero también, después de la aprobación de la ley 
estatutaria del 2015 la Ley 1751, se ha enmarcado sobre 
un derecho fundamental, un derecho fundamental que 
como bien lo dice la Constitución Política colombiana 
debe ser progresivo y sostenible, nunca regresivo, una 
medida, quiero contarles un poco qué entendemos por 
medidas regresivas, una medida regresiva precisamente 
es o se entiende cuando se recorta o se limita el ámbito de 
protección del derecho, una medida regresiva es cuando 
se aumentan los requisitos para acceder precisamente 
a ese derecho fundamental y una medida regresiva es 
cuando se disminuye o se desvían los recursos para 
la satisfacción de este derecho fundamental, así que 
bajo este entendido de lo que es una medida regresiva, 
consideramos que limitar precisamente la libre escogencia 
de los ciudadanos sobre el prestador de la salud es una 
medida regresiva, y precisamente eso es lo que propone 
hoy parte del articulado de la reforma presentada por el 
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Gobierno, por el Ministerio de Salud, pero de la misma 
manera consideramos también regresivo la afectación a 
regiones que por el enfoque poblacional que se propone 
en esta reforma, regiones como San José del Guaviare o 
el Vaupés que actualmente tienen, no sé, alrededor de 5 
o 6 infraestructuras o entidades de salud por ese enfoque 
poblacional, donde a veces solo llegan a los 80 mil, y 
teniendo en cuenta que se propone que alrededor de los 20 
o 25 mil habitantes tenga su centro de atención prioritaria 
CAP, en este caso disminuiría, no llegaría a los cuatro o 
escasamente llegaría a los 5 espacios de prestación del 
servicio de salud. 

En esa medida, como lo mencionaba inicialmente, hay 
líneas o propuestas en las que nos podemos encontrar, y ya 
lo mencionaba yo que en las diferentes audiencias públicas 
en nuestras propuestas de reforma lo hemos mencionado, 
consideramos que hay aspectos que destacamos y que 
podemos a través de una propuesta conjunta encontrar 
coincidencias y llevarle a los colombianos un buen 
sistema de salud como, por ejemplo, estamos de acuerdo 
en mayor inversión en la red hospitalaria pública, estamos 
de acuerdo en la construcción de estos nuevos centros de 
atención prioritaria, estamos de acuerdo en la renovación 
o en la actualización del sistema de información en el 
sistema de salud y mejorar las condiciones laborales para 
los médicos, para las enfermeras, en eliminar las barreras 
de acceso como son las cuotas moderadoras, como son 
los copagos, como son las cuotas de recuperación, en la 
eliminación de los dos regímenes de afiliación, en los 
modelos de atención diferencial para las zonas dispersas 
o las zonas apartadas o para la ruralidad, como bien lo 
mencionaba en lugares como San José del Guaviare 
o como el Vaupés o el sur del país, y en la producción 
de insumos de medicamentos y vacunas, eso sí sin 
dejar de lado las alianzas internacionales que se tienen 
actualmente, que sin duda alguna, nos garantizan el 
pronto abastecimiento o la asequibilidad a vacunas en 
situaciones delicadas, como ya lo vivimos en el Covid o 
lo que hemos tenido que vivir con la viruela símica. 

Quiero exponer también algunas de las consideraciones 
o de los puntos que hemos expuesto que no estamos de 
acuerdo, y son nuestras líneas rojas, sobre precisamente la 
propuesta que ha emitido el Gobierno nacional, la Ministra 
Salud, y que coinciden precisamente con lo que se ha 
venido debatiendo no solo en las propuestas que ha hecho 
Cambio Radical, que ha hecho Centro Democrático, sino 
en las discusiones y en las posturas que ha tenido el Partido 
Liberal, el Partido Conservador y el Partido de la U, pero 
también la asociación de pacientes, también los médicos, 
también las EPS, también las IPS y es que de forma muy 
clara y tajante mencionamos que no estamos de acuerdo 
con la estatización y la burocratización del sistema de 
salud, consideramos o sabemos que hasta día de hoy no 
tenemos una viabilidad financiera, bien lo mencionaba 
ayer mi compañero de bancada del Centro Democrático, 
Andrés Forero, cuando le pedía a usted Secretario que 
nos certificara si a esta comisión ha llegado respuesta de 
los derechos de petición que se le han hecho al Ministerio 
de Hacienda sobre la viabilidad financiera, y usted nos 
mencionaba que no hay respuesta alguna, entonces yo 
creo que no tener impacto fiscal, no tener claridad sobre 
el impacto fiscal del desarrollo de la transición de lo que 
va a costar esta reforma para los colombianos, es algo 
muy riesgoso para poder nosotros someter o asumir la 
responsabilidad de aprobar algo que no sabemos cuánto 
va a costar, y que sí se va a desarrollar en el camino, de 
la misma manera consideramos que debemos mantener 
el sistema mixto, consideramos que funciona de muy 
buena manera lo que tiene que ver con la afiliación, con 
el registro, con el aseguramiento, con la prestación de 
la salud acorde con las necesidades que presentan hoy 

los colombianos, creemos que no es una postura positiva 
desconocer los avances que hemos tenido en 30 años, 
después de la expedición de la Ley 100 de 1993 en 
materia de cobertura y eficiencia, recordamos, pasamos 
del 28% a tener una cobertura de casi del 99% reitero, 
reconocemos que hay cosas por mejorar, reconocemos 
que se debe llegar con más fuerza a la ruralidad, a las 
zonas apartadas, pero no por eso debemos arrancar de 
cero, debemos aprovechar todo eso que se ha aportado 
en la construcción de un sistema de salud que hemos 
logrado a través de 30 años de trabajo de manera mixta, 
de la misma manera creemos que obligar al ciudadano o 
no permitirle al ciudadano poder decidir o elegir quién va 
a ser su prestador de salud es restringir sus libertades, así 
de simple, creemos que el modelo de transición propuesto 
sin duda alguna irá marchitando a las EPS, consideramos 
que hay EPS que hay que ponerle la lupa, que hay EPS 
que tal vez no han realizado correctamente sus labores, 
sus funciones, pero también hay que reconocer que hay 
EPS muy importantes, que hacen muy bien su trabajo 
y prueba de ellos lo vemos en las mediciones, en las 
encuestas que se hacen hoy día a día ante la población 
colombiana y, no lo digo yo, lo dicen las mediciones, la 
población colombiana no quiere que se acaben las EPS, 
si bien estamos de acuerdo que hoy estamos ante un 
Gobierno que ganó democráticamente y que se le abona 
poner en discusión estas reformas, porque así lo decidió 
el pueblo colombiano, no quiere decir que sea la verdad 
absoluta esa propuesta que presenta el Ministerio de 
Salud, por eso invito a seguir el diálogo, a encontrarnos 
y a encontrar un punto de equilibrio donde realmente se 
construya un sistema de salud que salve vidas, un sistema 
de salud que garantice y siga haciendo las cosas como se 
vienen haciendo desde el lado positivo y que lo que hay 
que mejorar lo mejoremos, de la misma manera hemos 
manifestado en diferentes escenarios que no estamos 
de acuerdo con la excesiva asignación de funciones que 
se le ha dado al Consejo Nacional de Salud, ponente y 
coordinadora Martha ayer veía atentamente tu entrevista 
con Pregunta Yamid.

Y somos conscientes que se han hecho modificaciones, 
que pasamos de tener 45 integrantes si no estoy mal a 
15, eso me parece una buena modificación, pero de la 
misma manera creo que también hay que modificar la 
asignación de funciones que tiene este Consejo Nacional 
de Salud, porque consideramos que son tan excesivas 
que se pueden convertir en ineficientes y riesgosas, y por 
último, sobrecargar a la Adres en sus funciones, en la 
burocratización que se le quiere dar a la Adres llevándola 
a todo el territorio nacional como pequeñas entidades, 
obligando al Ministerio en llevar a cabo una excesiva 
contratación de personal, pero, además, que no estamos 
seguros que van a poder responder con esa responsabilidad 
que se le quiere dar actualmente, miren, vamos a darles 
un ejemplo, actualmente se pretende con esta reforma que 
la Adres haga lo que se está haciendo con el pago directo, 
con lo que se hace hoy con el pago de las facturas del 
SOAT, ¿Saben cuántas facturas se generan mensualmente 
por el SOAT? 50.000, y no ha podido la Adres con eso, 
imagínense ustedes cuando reciban más de dos millones 
de facturas, ¿Está preparada la Adres para hacerlo? Esa 
es la pregunta, ¿Cómo va a ser el proceso de transición 
o cómo van a lograr esa propuesta que pretenden para 
llevarlo a cabo? Pero además de estos aspectos técnicos 
que encontramos en conjunto con mi compañera ponente, 
consideramos también que hay aspectos de carácter legal 
y hay aspectos de carácter constitucional que no nos 
permiten respaldar el trámite que se le ha dado a estos 
proyectos acumulados, primero, como ya lo mencionaba 
hace unos minutos, la Ley Estatutaria 1751 del año 2015 
es claro, estamos ante un derecho fundamental y por eso 
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consideramos que debe ser tratada de manera estatutaria, 
segundo, lo cual en concordancia también con el artículo 
152, consideramos que este no es el procedimiento para 
tratar este proyecto de ley número y estamos ante el 
peligro de la declaratoria de inconstitucionalidad de la 
Corte Constitucional, segundo, consideramos que a pesar 
de la acumulación por parte de la Mesa Directiva no han 
sido tenidos en cuenta las proposiciones, las propuestas 
que hemos hecho en los otros tres proyectos que cursan 
en la Comisión Séptima, el proyecto del Partido Centro 
Democrático, el proyecto de la Asociación de Pacientes 
y el de la ANDI, vemos un articulado propuesto por el 
Ministerio, por los ponentes, que no incluye nuestras 
propuestas, que no nos incluyen en el diálogo, así que 
vemos como lo dijera, un protagonismo o una propuesta 
exclusiva del gobierno, no hay una real acumulación no 
la vemos reflejada en el desarrollo de las ponencias, no 
la vemos reflejada en el desarrollo del debate, por eso 
ratificamos que nos es imposible respaldar o acompañar 
cualquier tipo de ponencia positiva, de la misma manera 
en este momento vuelvo y resalto, la posición que tienen 
los Partidos Conservador, Liberal y de la U que son 
partidos de Gobierno, y son quiénes tienen permanente 
comunicación, debate, reuniones técnicas con el 
Ministerio de Salud, compañeros, resaltar que ante la 
renuencia del Ministerio de no acoger las proposiciones 
que coinciden con las que nosotros presentamos y, hago 
claridad que no menciono el proyecto de Cambio Radical 
en la acumulación, porque el proyecto de Cambio 
Radical se encuentra en la Comisión Primera, ellos sí lo 
radicaron como ley estatutaria, resalto la posición de no 
acompañar hoy la ponencia mayoritaria que al parecer 
ya no es mayoritaria precisamente por no reunir o por no 
aceptar el trabajo en equipo, por no lograr un consenso, 
por no lograr un punto medio, por no permitir que entre 
todos construyamos un mejor sistema de salud, yo reitero 
acá, todos queremos un mejor sistema de salud, todos 
queremos acabar con esas barreras que han impedido 
la asequibilidad de esa Colombia profunda al sistema 
de salud, pero lo tenemos que construir entre todos. La 
viabilidad financiera ya lo mencioné es algo que aún no está 
resuelto, es algo que nos causa gran preocupación, y para 
ir ya terminando y darle paso enseguida a mi compañera 
Betsy Pérez, también firmante y ponente de esta ponencia 
negativa, quiero manifestar que, nosotros queremos 
garantizar y queremos asegurar la asequibilidad de los 
colombianos de esa Colombia profunda precisamente a 
este sistema de salud, a un mejor sistema de salud, pero 
queremos que se haga sin distingo ideológico, queremos 
que se haga sin presiones políticas, queremos que se haga 
esta gran reforma con un debate incluyente, con un debate 
que sea vinculante, que no solamente recaiga sobre los 
partidos políticos, que no solo recaiga sobre el Congreso 
de la República sino que vinculemos y empoderemos 
al pueblo colombiano, como ya lo hemos propuesto 
también desde nuestro partido Centro Democrático, por 
qué no llevar esta propuesta a una consulta popular, que 
empoderemos al pueblo colombiano, que sea el pueblo 
colombiano el que decida cómo considera que debe ser 
esa gran reforma para que tengamos una mejor salud, 
para que todos tengamos acceso al sistema de salud, para 
que rompamos esas barreras, en los cuales estamos de 
acuerdo que a veces se presentan en algunos sectores de 
Colombia y no permiten la satisfacción completa o el 
goce completo de un derecho fundamental como lo es el 
sistema de salud, así que bajo esta premisa ya finalizando 
mi intervención honorables congresistas, compañeros de 
la Comisión Séptima, estas han sido las razones por las 
cuales hemos decidido presentar una ponencia negativa, 
una ponencia de archivo, consideramos y sabemos que 
en conjunto podemos ofrecerle un sistema de salud a los 

colombianos que construya sobre lo construido realmente, 
que logremos acabar con esas barreras, que lo hagamos 
de manera mancomunada y que se reciban las propuestas 
de todos los sectores, pero sobre todo del elector primario 
constitucional que es el pueblo colombiano, los invito a 
que empoderemos al pueblo colombiano, que le demos 
la decisión a ellos y que conjuntamente mejoremos 
el sistema de salud de todos los colombianos. Muchas 
gracias Presidente y le doy paso a mi compañera ponente.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra la 

Representante de Betsy Pérez, ponente del proyecto, 
buena tarde, Representante.

Honorable Representante Betsy Judith Pérez 
Arango:

Buenas tardes, Presidente, buenas tardes a todos los 
que nos acompañan hoy en esta importante sesión de la 
Comisión Séptima, a los representantes del Gobierno, un 
saludo a la Mesa Directiva, a los colegas, a todos los medios 
de comunicación, a la ciudadanía en general que hoy nos 
acompaña desde las diferentes organizaciones. Cambio 
Radical ha sido un partido enfático en decir que reforma 
sí, pero no así, lo venimos diciendo insistentemente, en el 
cuatrienio pasado Cambio Radical presentó un proyecto 
de ley número precisamente porque consideramos que la 
Salud si necesita una reforma y hemos sido insistentes en 
decir, que si en ese momento la reforma hubiese pasado 
de pronto no estaríamos en estas condiciones que ahora 
estamos, en eso hemos sido insistentes y coherentes con 
nuestro discurso de reforma sí, pero no así, y hemos sido 
insistentes y coherentes con nuestro discurso de que esta 
era una oportunidad maravillosa y lo sigue siendo para 
poder construir sobre lo construido, para poder mantener 
los 30 años de aprendizaje y de conocimiento que se 
adquirieron durante la implementación que tenemos 
actualmente del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, y quiero iniciar con una frase y es la segunda 
vez que lo utilizo, Hugo Antonio Machado, además tenía 
mucha razón cuando decía, tu verdad no, tu verdad no, 
la verdad, y ven conmigo a buscarla, la tuya guárdatela, 
porque la verdad es muy dispersa, es de acuerdo al punto 
de vista que se esté viendo, y por eso la propuesta de 
audiencias públicas para conocer cómo es esa verdad en 
las diferentes regiones del país, porque la verdad de mi 
departamento no es la misma de otros departamentos, y 
queríamos conocer de primera mano esas verdades.

Como partido hemos sostenido que el trámite actual, 
y en esto quiero dejar constancia, señor Presidente, que 
se le está dando a la reforma que está cursando en la 
Comisión Séptima no es la adecuada, y aquí nuevamente 
hablamos de verdades y como entre abogados no hay 
verdades hay posiciones, por eso existen los tribunales 
que son los que dirimen dos tesis, la tesis que viene 
manteniendo Cambio Radical es que este trámite ha 
debido ser a través de una ley estatutaria y no una ley 
ordinaria, y por qué venimos sosteniendo esta tesis que 
en su momento tendrá que dirimir el máximo tribunal 
de lo constitucional, es porque la propuesta presentada 
por el Gobierno nacional, el proyecto de ley número 
presentado por el Gobierno nacional modifica el núcleo 
esencial del derecho, el proyecto de ley número toca 
aspectos estructurales de la libre escogencia como lo dijo 
mi compañero de ponencia, ojo con eso, pero también 
aspectos estructurales en cuanto a movilidad, en cuanto 
a las funciones de las entidades aseguradoras, elementos 
inherentes a las formas de acceder a los servicios, 
pero, además señores, porque nosotros los legisladores 
trabajamos de acuerdo a lo que en el momento histórico 
presenta la sociedad, entonces cuando sacamos las leyes 
tenemos en cuenta cuál es la realidad económica y social 
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que vive el país en ese momento, y resulta que cuando 
se expidió la Ley 100 de 1993, la salud, y se expidió 
como una ley ordinaria, pero nos tenemos que ir a ese 
momento histórico, y en ese momento vámonos a 1993, 
la salud no tenía el rango constitucional de derecho 
fundamental, por eso se podía hacer a través de una ley 
ordinaria y esta es la tesis, y por eso les digo que aquí 
estamos en posiciones y no en verdades absolutas, y 
nosotros no somos cierre jurisdiccional y la verdad es, 
en ese momento era otra, y el trámite entonces era ese, 
porque no era derecho fundamental, no tenía la categoría 
de derecho fundamental, posterior a eso y como bien 
lo saben a través de todo el desarrollo jurisprudencial, 
porque entre otras cosas no fue el legislador quien definió 
que fuese un derecho fundamental en este momento, 
sino que a través del desarrollo jurisprudencial se llevó 
a la expedición de la Ley 1751 donde sí terminó siendo 
erigido como derecho fundamental, por eso hoy Cambio 
Radical sostiene, nuestro partido sostiene que tocando 
ese núcleo esencial, no es este el trámite que deberíamos 
estarle dando a una reforma tan importante para los 
colombianos, y tan importante es que sí requiere mayorías 
calificadas, pero ya ahí será la Corte Constitucional, 
porque además pedirán todas estas grabaciones, quien 
termine decidiendo qué trámite le dio el Congreso de 
la República. Durante el análisis que hicimos con los 
compañeros del Centro Democrático vimos que, además, 
se modifican otras normas que son de carácter orgánico, 
porque asigna funciones, y me dirán, bueno la podemos 
votar, cambiamos la forma de votar y la votamos de 
manera, con una mayoría que supere y complete el 
requerimiento de voto que necesita la ley orgánica, pero 
y lo otro, y cómo hacemos para subsanar entonces el 
tema del núcleo del derecho, y la estructura del derecho 
fundamental, no solo modifica 715 sino que, además, 
modifica derechos fundamentales.

Vemos que, además, asigna competencias, la propuesta, 
el proyecto de ley número presentado por el Gobierno 
nacional asigna competencias, le asigna funciones al 
Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 119, 
funciones que vienen determinadas en la Constitución. 
Y cuando seguíamos con el estudio del proyecto de ley 
número y ahoritica les voy a mostrar experiencias, vea, 
yo vengo de Barranquilla, yo soy barranquillera nacida 
y criada, en Barranquilla nos ha tomado 15 años mejorar 
los índices en salud, 15 años lleva ese proceso, así que me 
preocupa mucho los términos que aparecen en la ley que 
no los vemos muy viables ni en tiempos ni en recursos, 
o sea, una transición de 2 años nos parece que va a ser 
muy difícil implementar, y se los digo por experiencia, en 
Barranquilla llevamos 15 años en la mejora del servicio 
de salud, pero además también nos preocupa la realidad 
de los trabajadores que hoy están vinculados a través de 
las entidades de las EPS, qué va a pasar con esos más 
de 100 mil trabajadores que hay ahí, señora Ministra, 
se me fue la Ministra, ah no, pero la Ministra de Salud, 
bueno como están las dos, la del Trabajo, no, la Ministra 
de Salud está ahí, nos preocupa sobremanera esos 100 
mil trabajadores directos, ahora súmele los indirectos 
más las familias, por supuesto que son cosas que tenemos 
que mirar con lupa, pero además de eso, sí nos preocupa 
que vemos una reforma que busca estatizar la salud, y 
mire, si uno se mueve como pato, come como pato y 
parpadea como pato, es un pato, así uno quiera decir que 
no es un pato, entonces, si nosotros mismos definimos 
la red, si nosotros mismos definimos los parámetros de 
contratación, si nosotros mismos nos auditamos y nos 
pagamos, sí es estatizar la salud, si eso no es estatizar 
la salud qué es estatizar la salud, entonces, de las cosas 
que Cambio Radical siempre ha dicho es que no nos 
gusta la integración vertical y el Estado está teniendo 

una integración vertical con la reforma a la salud lo hace 
todo, y si nos preocupa eso porque vea, yo voy a cumplir 
45 años, yo recuerdo como era antes, yo lo recuerdo 
en mi ciudad y se lo he dicho a la Ministra muchas 
veces, por eso soy insistente en qué puede pasar en esos 
territorios que han dado muestras, que han tenido buenas 
experiencias, que además, tienen grandes poblaciones y 
le hemos dicho, consideren, miremos territorializaciones, 
pero por favor, no podemos hacer borrón y cuenta nueva 
en espacios y en territorios donde han habido procesos 
interesantes, de donde, además, se puede aprender y 
ahoritica les voy a mostrar unas cifras.

¿Qué notamos mientras mirábamos la reforma? 
Que hay una fragmentación de funciones, para bien o 
para mal el ciudadano de a pie, yo pienso mucho en el 
ciudadano de mi ciudad, el ciudadano de a pie, el que 
coge el Transmetro, el Transmilenio, Transcaribe, para 
bien o para mal ese ciudadano hoy tiene una entidad 
que le responde por todo, una, qué nos preocupa cuando 
leemos el proyecto de ley, la fragmentación en las 
funciones, y ahora le digo otra cosa, yo soy abogada y en 
mi experiencia profesional he sido abogada litigante, ahí 
está colgado ahí en la función pública y lo pueden ver, y 
una cosa es cuando uno va y litiga y sabe que uno va a 
demandar a una entidad tal, pero con la fragmentación a 
mí me embarga la duda, en un incumplimiento a quién 
demando, a quién acudo, hoy el trabajador, bueno los dos 
regímenes Contributivo y Subsidiado saben contra quién 
dirigir una acción de tutela, pero esta fragmentación, 
porque lo que hicieron fue como atomizar o sea quitar 
mucho de lo que hacían las EPS y mandarle, ahora esto 
lo hace usted, esto lo hace usted, esto lo hace usted, 
esto lo hace usted, en esa fragmentación la pregunta 
es, ¿quién va a responder? Y ya yo me imagino en ese 
va para allá, va para acá en la que vamos a poner a los 
jueces de la República, no, que es que entonces no es 
la Ministra, no, que no, no es el Ministerio de Salud, 
no que entonces que son las CAD, no pero es que los 
CAD no tienen personería jurídica, no es que entonces, 
eso, ese tipo de cosas por supuesto que preocupa y yo 
soy abogada y respeto a todos los colegas, pero yo no 
quiero que la reforma entonces lo que vaya a generarle es 
empleo a ellos, o sea eso tampoco puede ser la solución, 
que entonces los abogados nos volvamos inteligentes en 
saber contra quién es que vamos a iniciar los procesos, 
esa no puede ser la solución para los usuarios.

Y les decía de la capacidad de gestión que pueden 
tener las direcciones territoriales, el Adres, en ese régimen 
de transición tan corto, porque efectivamente estos 
procesos toman tiempo y lo que no queremos es que eso 
se vuelva engorroso para los usuarios, porque en última, 
compañero, usuario somos todos, yo soy usuaria del 
sistema y lo he dicho incansablemente. La financiación 
del sistema, Ministra, usted lo sabe, se lo he dicho hasta el 
cansancio, porque además es la posición del mi partido, sí 
a la atención primaria en salud, pero por supuesto que sí, 
además porque lo he dicho hasta el cansancio Barranquilla 
eso le ha metido y con ganas, y ahorita les voy a contar de 
cómo nos está yendo allá, porque además me gusta hablar 
con ejemplos y mostrar ejemplos con indicadores, con 
indicadores porque uno puede tener discurso muy bonito, 
pero si la estadística a uno le muestra otra cosa, algo 
está faltando en el discurso, entonces sí nos preocupa 
mucho cómo se va a financiar, cómo se van a financiar 
los CAP, cómo se va a financiar y cómo se van a seguir 
cofinanciando, además, la alta complejidad, cómo va a 
seguir financiándose el alto costo, recordemos Ministra 
que ahorita tenemos una gran población de enfermos 
crónicos y no queremos tampoco en este trasegar ponerle 
más suplicio a lo que posiblemente o muy seguramente 
han tenido que vivir algunos, porque Cambio Radical 
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también ha sido enfático hay EPS que nunca, nunca han 
debido existir, en eso hemos sido claros y rotundos, hay 
EPS que nunca han debido tener habilitación. La claridad 
en cómo se pagará esas gestoras de salud y vida sobre 
esa base de liquidación de hasta el 5% que recibirán esas 
gestoras, creo que, Ministra, aún tenemos muchas dudas 
por resolver.

Yo les quiero compartir un estudio del mismo 
Ministerio de Salud que no tiene un año, ese estudio 
fue publicado en julio del 2022 y es un estudio que a 
mí me preocupa sobremanera y lo quiero compartir con 
ustedes colegas, porque este estudio lo que muestra es 
la capacidad institucional de las direcciones territoriales 
de salud en este momento y ojo con esto, y presten 
atención y ojalá miren a las pantallas, esta es la capacidad 
institucional de las direcciones territoriales de salud ahora 
con las funciones que tienen ahora, sin reformas, sin más 
funciones, con las que tienen actualmente y yo quisiera 
que nos detuviéramos a mirar, y ojo que aquí estamos 
hablando de que esta evaluación se hizo con todas las 
territoriales de salud, y aquí nos van a mostrar cómo 
está esa capacidad institucional y miren lo que midieron, 
midieron la capacidad estratégica, las misionales, los 
de apoyo a la gestión y las evaluaciones, los cuatro 
macroprocesos, ojo con eso, si nos damos cuenta en 
la región andina la medida de desempeño global, ojo 
direcciones territoriales de salud a julio del 2022, no tiene 
un año, en la región andina solo logran el cumplimiento 
del 55,91%, el 55,91%, por eso nos preocupa una salud 
bastante estatizada, pero si desagregamos miramos la 
medida de desempeño global, miremos Antioquia 63%, 
Boyacá 52.69, Caldas 50, Cundinamarca 71.51 y ahí 
vamos viendo como las grandes ciudades mantienen 
como unos porcentajes altos, cierto, Huila 52.69, Norte 
de Santander en el 66.79, Quindío en el 56, Risaralda 
32,80%, Santander 47,85 y Tolima en el 65%, entonces en 
el promedio general, la región andina nos queda casi que 
en el 56%, si lo queremos redondear, de su cumplimiento 
de sus funciones actuales. Nos vamos entonces ahora 
a la región Caribe, mi zona, con un desempeño global 
del 50.61%, y Atlántico que decimos nosotros que lo 
hacemos bien y mire como nos va, y decimos que lo 
hacemos bien, y mire apenas lo que alcanzamos 76,34%, 
pero miren Bolívar y empezamos Colombia profunda 
30,65%, Cesar 22,58%, Córdoba 45,70%, la Guajira 
66,13%, ojo, direcciones territoriales de salud con las 
funciones que actualmente tienen, sin colocarle una 
tareíta más, Magdalena 66,44%, Sucre 49,46%, y bueno 
sí, esos son los promedios generales de desempeño 
global. Continuemos por favor, y estamos ahora en la 
región pacífica, Cauca 66,67%, Chocó 58,60%, Nariño 
60,75%, Valle del Cauca 63,98%; la Orinoquia tiene 
una medida de desempeño global del 44,78%, Arauca 
36,02%, Casanare 65,59%, Guainía 75,81%, Guaviare 
24,19%, Meta 54,30%, Vichada 31,72%, estamos en la 
región de la Orinoquía; la región amazónica tiene un 
desempeño global del 50,36%, desagregamos entonces 
la información, Amazonas 50%, Caquetá 64,52%, 
Putumayo 36,56%, recuerden que estamos viendo los 
4 macroprocesos, lo que hacen todas estas direcciones 
territoriales de salud.

¿En cuál iba? pero en Putumayo 36,56%, Vaupés 
25,81%, y aquí tenemos la medida de desempeño global 
ya en otro tipo de presentación, para que lo puedan 
mirar, y así están en este momento y miramos cómo hay 
departamentos, los departamentos que mejor le van no 
alcanzan el 80% de cumplimiento, pero hay algunos que 
apenas están en un 30%, por eso me preocupa muchísimo 
esta implementación, pero muchísimo, porque esas 
direcciones territoriales de salud van a requerir mucho 
más tiempo también con todas las funciones extra que se 

les están colocando, y ahora, y se los digo y les decía, yo 
soy barranquillera nacida y criada y les contaba que en 
Barranquilla nos ha tomado más de 15 años, y por qué 
yo defiendo tanto construir sobre lo construido, porque 
ha sido nuestra propia experiencia, y yo se lo he dicho a 
la Ministra incesantemente, ella esto ya le parecerá disco 
rayado, otra vez viene Betsy con el mismo cuento, pero 
en Barranquilla aprendimos, y yo creo que ya todos aquí 
tenemos claro los determinantes sociales de la salud, pero 
en Barranquilla aprendimos que realmente hay que meterle 
a todos los determinantes sociales de la salud, por eso 
cuando veía eso en el proyecto de ley número me pareció 
buenísimo, porque hacia allá se dirigió mi ciudad en la que 
por cierto vivimos tres Representantes de esta Comisión, 
el Presidente y Germán Gómez, y como yo soy nacida y 
criada de Barranquilla, además de barrio popular, a mí 
no me da pena decirlo de ninguna naturaleza, he podido 
ver cuando se tienen en cuenta todos los determinantes 
sociales de la salud la cosa avanza. Vean compañeros, yo 
en esto quiero ser muy clara, el que cree que la reforma a 
la salud le va a cambiar, la mera reforma a la salud le va a 
cambiar la salud entera a los colombianos, creo que está 
siendo muy ingenuo y usted lo sabe Ministra, porque hay 
unos determinantes sociales que terminan incidiendo en 
los costos de la salud y mientras las entidades territoriales 
no tengan claro eso, el mero modelo de sistema de salud 
no va a lograr el cometido y en eso tienen que trabajar 
el Gobierno nacional y los Gobiernos territoriales, y 
les quiero mostrar indicadores, indicador, y por qué no 
nos gusta los borrones y cuenta nueva, porque yo hay 
algo que comparto con la Ministra Carolina Corcho, 
cambiar el chip de la gente no es fácil, el cambio de chip 
y de mentalidad no es fácil y en Barranquilla lo vivimos, 
cambiarle el chip a los barranquilleros; vean, yo les decía 
que yo venía de un barrio popular, que yo nací en un barrio 
muy popular en Barranquilla y haberle cambiado ese chip 
a los barranquilleros no fue sencillo, entender que a los 
barrios populares llevar el mercadito no es suficiente 
si nos van a robar la pavimentación de los arroyos, la 
construcción de las escuelas, si nos van a desaparecer 
entonces los hospitales, si no vamos a hacer inversión 
en infraestructura, entonces ir a los barrios populares a 
entregar mercaditos y no hacer lo que debemos hacer es 
complicado y sí, Ministra, cambiar el chip es difícil, por 
eso los barranquilleros o por eso en Barranquilla usted 
encuentra cierta resistencia a muchas cosas, porque nos 
ha costado, y les quiero mostrar una cifra; y entonces 
entendimos que los determinantes sociales de la salud 
eran muchos e hicimos inversión en infraestructura 
pública hospitalaria, y siempre les he dicho que para el 
barranquillero no es difícil entender el tema del centro de 
atención primaria en salud porque nosotros lo conocemos 
y lo conocemos hace años, pero también entendimos que 
para los determinantes sociales de la salud era necesario 
la inversión en servicios públicos, en servicios públicos 
y les voy a pasar unos datitos que tenemos ahora en la 
ciudad, coberturas, la cobertura en servicios públicos en la 
ciudad está por encima del 98%, 99% en acueducto, 98% 
en alcantarillado, 95% en gas natural y 100% en energía 
eléctrica, y el agua que consumimos los barranquilleros es 
de calidad, de alta calidad, yo no tengo que poner a hervir 
el agua en mi casa, no compro agua embotellada, no lo 
considero necesario, determinantes sociales de la salud, 
pero además entendimos que había que reducir brechas, 
actualmente la ciudad se consagra como una de las 
ciudades principales que ha logrado reducir indicadores, 
ojo señores, con necesidades básicas insatisfechas, y esos 
comparativos ustedes lo pueden hacer.

Miren las cifras del 2005 a la fecha y podrán ver 
cómo ha ido reduciéndose esa brecha, y en materia de 
salud, Ministra, se lo digo porque la ciudad hizo una gran 
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inversión, la ciudad ha hecho una gran inversión, por 
ejemplo, en el tema de educación, en infraestructura de 
educación y en cubrimiento, en cubrimiento y en calidad 
educativa, todos nuestros colegios públicos este 2023 
tienen bilingüismo, todos, en un convenio que se logró 
con la embajada Británica, iniciaron unos pilotos de 
bilingüismo y hoy todos tienen bilingüismo a partir de este 
año, y se aumentó la cobertura, determinantes sociales y, 
soy enfática en esto porque la mera reforma a la salud no 
les va a modificar indicadores, y yo quisiera pasar más las 
diapositivas para que puedan ver la inversión que se hizo 
en infraestructura educativa, y en esto no llevamos un 
año, ni dos, porque estamos hablando de determinantes 
sociales de la salud, pero además de eso se amplió la 
inversión en espacios públicos, vea, el barranquillero de 
a pie puede ir a los parques y llevar a su familia y si tiene 
para bolsita de agua bien y si no pues entonces llenan 
un potecito. Inversión en espacios públicos, pero a los 
jóvenes también hay que darles espacios de esparcimiento 
y por eso la inversión también fue necesaria en escenarios 
deportivos, en parques, en plazoletas, en lugares donde la 
familia pudiera ir a ejercer su libre derecho de pasar un 
rato chévere y hemos sido premiados como una ciudad 
incluyente y biodiversa. Ministra, yo puedo hablar 4 horas 
de mi ciudad, Barranquilla era una ciudad de arroyos y 
con los arroyos vienen las infecciones y los mosquitos 
y las enfermedades, y mantenemos la única señalización 
de arroyo peligroso en el país, yo nací cerca de uno de 
esos arroyos que tuvieron que canalizar, además, vías 
sin pavimentar, yo recuerdo una intervención que hizo 
Karen acá un día y nos contaba lo difícil que era sacar un 
paciente de tu territorio, Karen, y yo te puedo decir que 
yo lo viví en Barranquilla, mi papá enfermó de cáncer 
cuando yo tenía 11 años, murió cuando yo tenía 16 y, yo 
nacida en barrio popular tuvimos emergencias con él en 
más de una ocasión, y sacarlo no era fácil y te entiendo 
porque además lo tuve que padecer, y parece mentira pero 
la pavimentación de metros lineales facilita el acceso 
de ambulancias, de bomberos, de patrulla de Policía y 
son cosas que los dirigentes de los territorios tienen que 
entender, y me he tomado la tarea de mostrarles todo esto 
y de decir todo esto, porque la mera reforma de salud no 
va a conseguir los estándares que pretenden señores, no 
te va a conseguir, Karen, las soluciones que necesitas en 
el territorio, no le va a conseguir al compañero Rozo las 
soluciones que necesita en Arauca, no le va a conseguir 
a los compañeros las soluciones que necesitan en 
Guaviare, y por Dios, señores, yo sí les pido que seamos 
muy responsables con lo que estamos haciendo, se trata 
de la salud de los colombianos, nada más y nada menos, 
yo visito mucho los barrios del sur de mi ciudad y a mí 
me lo dicen, Representante, ojo con lo que está haciendo, 
porque nos ha tomado 15 años construir la ciudad que 
tenemos y que nos ha enorgullecido, ojo con procesos que 
puedan retrotraer lo que con tanto sacrificio y esfuerzo 
hemos logrado, y yo no puedo desconocer esa realidad 
por eso decía, tu verdad no, yo reconozco la verdad de 
mis compañeros en sus territorios y por eso mi partido, 
y concuerdo con mi partido, hemos sido insistente en 
una reforma a la salud que nos permita mejorar, pero 
que nos permita mantener el conocimiento que se ha 
adquirido, las buenas prácticas que se han conseguido y 
que le permita seguir saliendo adelante a los territorios, 
porque a mí sí me preocupa mucho como va a ser esa 
implementación señores, y que en territorios donde viene 
funcionando haya retrocesos, a mí en Barranquilla si 
yo no decía esto me lo cobraban, porque en la calle me 
detienen y me dicen, ojo señora, ojo con lo que usted está 
haciendo, acá nos sentimos bien atendidos, y no podía 
terminar la intervención sin decirlo, así que por amor a 
Dios, sean muy responsables con el futuro de la salud 

de los colombianos, Cambio Radical insiste, insistimos, 
reforma sí, pero no así. Muchas gracias.

El Presidente:
Muchísimas gracias, Representante. Anuncio que 

sigue abierta la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada la discusión, ¿quién pidió la palabra? 
Representante Jairo Cristo, tiene la palabra Representante, 
Jairo Cristo, 2 minutos Representante.

Honorable Representante Jairo Humberto Cristo 
Correa:

Bueno, importantísima la exposición que hace 
nuestra ponente de Cambio Radical porque nos muestra 
realidades, y en esas realidades nos muestra un ejemplo 
muy concreto de lo que es Barranquilla y el éxito que ha 
tenido con el sistema actual, cierto, esto quiere decir que 
hay cosas que se pueden rescatar de ese sistema de salud, 
no se trata de acabar las cosas sino de mirar cómo vamos a 
transformar ese sistema, nuestro partido Cambio Radical 
siempre ha sido un partido que le ha preocupado la salud 
de los colombianos, y como le ha preocupado la salud de 
los colombianos hace 3 años estuvimos en esta misma 
Comisión debatiendo un proyecto de ley número que 
construimos, que lo hicimos, que escuchamos a la gente y 
que entre todos podemos construir esa verdad que quiere 
el país, pero hoy nuestro partido va más allá, y dice que no 
podemos presentar un proyecto de ley número ordinaria, 
sino estamos con un proyecto de ley número estatutaria 
para que se estudie mejor, para que tenga mayorías 
calificadas, para que escuchemos a todos y esa propuesta 
de proyecto de ley, del cual también soy autor que está 
en la Comisión Primera de la Cámara, acá mi compañera 
que es ponente de ese proyecto de ley número vamos a 
darle trámite y vamos a buscar los elementos, porque sí 
nos preocupa la salud de los colombianos, con esto, como 
miembro de este partido de oposición, estamos diciendo 
que no estamos de acuerdo con el proyecto de ley número 
radicado por el Gobierno y vamos a seguir en la lucha de 
llevar a cabo este proyecto de ley número estatutaria que 
hemos presentado en la Comisión Primera, muchísimas 
gracias Presidente, estoy anunciando mi voto negativo, 
positivo, a la ponencia de mi compañera Betsy Pérez.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra el 

Representante Andrés Forero, por 2 minutos.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
Gracias, Presidente, bueno, veo entonces que me da 

2 minutos, no me quiso en su momento dar la ponencia 
y pretende que resumamos todo en 2 minutos. Mire, 
Presidente, un saludo para los Ministros, Presidente, 
para la señora Ministra, para las personas que están 
aquí hoy presentes, Presidente, mire, yo creo que 
con la aprobación de este proyecto o con el intento de 
aprobación de este proyecto de ley número la verdad el 
Gobierno nacional ha hecho que perdamos la capacidad 
de asombro, permanentemente estamos viendo nuevas 
formas de tratar de aprobarla, veíamos la semana pasada 
un chantaje burocrático sin precedentes, decía el día 
de ayer en la historia reciente del país y según parece, 
según decía una periodista de la W ahora le están 
pidiendo también la renuncia protocolar a una Ministra, 
a la Ministra de Telecomunicaciones, pero además vimos 
ayer a la Primera Dama de la nación, Presidente, en estos 
pasillos y la verdad yo no entiendo esa intromisión en 
los asuntos legislativos por parte de la señora Verónica 
Alcocer, creo yo que ella no tiene ninguna razón para 
estar tratando de plantear que se apruebe o no, o cómo 
se apruebe esta reforma. Mire, Presidente, como me da 
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tan poquito tiempo debo decir lo siguiente, yo creo que 
aquí vamos a estar todos de acuerdo en la necesidad de 
mejorar el sistema de salud de Colombia, sin embargo, 
y lo hemos venido diciendo de manera reiterativa, hay 
que hacerlo construyendo sobre lo construido, no dando 
saltos al vacío, señora Ministra, y la verdad es que 
muchas de las cosas que a usted le interesan y con las 
que yo podría estar de acuerdo como, por ejemplo, el 
tema de mejorar los sistemas de información, mejorar el 
tema de prevención y promoción no necesitan una ley, ya 
están previstos en el marco legal y constitucional actual, 
pero lo que hemos visto es que usted por cuenta de estar 
tratando de aprobar a como dé lugar esta reforma, se ha 
desentendido de sus funciones como Ministra. Gracias, 
Presidente.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra 

la Representante Martha Alfonso, por 2 minutos, 
Representante.

Honorable Representante Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado:

Muchas gracias, doctor Corzo, doctora Betsy, me 
alegra escuchar que tenemos puntos en común en 
cantidad de cosas de la reforma, sistemas de información, 
centros de atención primaria, atención primaria en 
general, una cantidad de puntos en común, o sea ustedes 
están advirtiendo con su ponencia que la reforma que ha 
presentado el Gobierno y que aquí varios congresistas 
estamos apoyando, particularmente en mi persona la 
estoy defendiendo, es una reforma que efectivamente 
contiene los factores estructurales que van a transformar 
este sistema de salud que tenemos, que ustedes mismos 
lo han dicho ha sido nefasto, tiene, ha tenido terribles 
consecuencias para la salud de los colombianos, han 
descrito una cantidad de factores que nos permiten 
entender, inferir, que ustedes también coinciden en que 
la reforma tiene que ser profunda, así lo han dicho. Lo 
segundo es que yo quisiera precisar varias cosas, doctora 
Betsy, de ninguna manera esta reforma desfinancia la 
mediana y alta complejidad, todo lo contrario, busca de 
manera muy sistemática, dentro de su articulado, garantizar 
que los recursos de la salud que hoy están manejando, ya 
los están manejando gobernadores y alcaldes, tengan una 
destinación específica en los municipios hacia la atención 
primaria, en los departamentos, hacia la mediana y alta 
complejidad, recursos que se van a complementar con 
recursos nacionales, con los recursos que recauda el 
Adres que ya es una entidad recaudadora de recursos, que 
ya maneja la masa monetaria que hoy financia.

El Presidente:
Hace petición de réplica el Representante Juan Felipe 

Corzo. Por 2 minutos Representante, para continuar con 
el orden.

Honorable Representante Juan Felipe Corzo 
Álvarez:

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra. 
Presidente, he solicitado la réplica porque no quiero que 
quede a la opinión pública, a Colombia, las palabras de 
la coordinadora ponente que claramente no escuchó y 
no entendió nuestra ponencia, yo en ningún momento 
dije que tenemos un sistema nefasto, no lo he dicho, que 
tengamos concordancia en cosas positivas de la reforma, 
que tengamos concordancia en que hay cosas que 
mejorar, que debemos llegar a lugares donde el sistema 
tal vez no llega con mucha fuerza no quiere decir que no 
reconozcamos el avance que hemos tenido en 30 años, 
no quiere decir que no reconozcamos y, precisamente la 
propuesta que tú estás liderando no reconoce el avance 

del 28% al 99% de cobertura, no reconoce la eficiencia, 
no reconoce la eficacia, no reconoce lo que hemos 
crecido en 30 años, no reconoce que pasamos de un 
sistema totalmente estatizado, estatal como era el seguro 
social, nefasto, a algo mejor, que debe mejorar eso sí ahí 
nos encontramos y nos encontramos todos los partidos, 
nos encontramos todos los colombianos, eso es lo que 
hemos expuesto y claramente no entendiste, y le estás 
enviando un mensaje a Colombia erróneo, estás poniendo 
palabras en mi boca que no he dicho, yo he dicho que 
hay cosas buenas, muy buenas, que hemos crecido, pero 
que construyamos sobre lo construido, que no haya un 
retroceso, estatizar el sistema de salud es volver al seguro 
social y esa es la propuesta que hoy tiene esta reforma 
que tú lideras, y esa es la propuesta en la cual no estamos 
de acuerdo el partido Centro Democrático, el partido 
Cambio Radical, el partido Conservador, el partido de la 
U, el partido Liberal y por las encuestas gran parte de 
Colombia. Gracias, Presidente.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra la 

Representante Betsy Pérez quien solicita también en el 
mismo espacio la réplica. Por 2 minutos, Representante.

Honorable Representante Betsy Judith Pérez 
Arango:

Si es del caso volvemos a repetir, sí me parece que 
no entendió, parece que no entendió Martha, Martha te 
tengo mucho cariño, pero no pongas en mi boca palabras 
que no he dicho, yo no estoy diciendo que el sistema 
fue un desastre dije que hay EPS que nunca han debido 
habilitar que es muy diferente, pero siempre he dicho 
que hay que construir sobre lo construido porque además 
en mi ciudad, y lo he dicho reiteradamente el sistema 
funciona y funciona muy bien y lo he dicho, yo no tengo 
medicina prepagada porque considero que no la necesito, 
y lo dije, lo que la Ministra propone los barranquilleros lo 
conocemos hace más de 15 años, los centros de atención 
primaria en salud en mi ciudad existen porque hicimos 
la inversión en infraestructura pública hospitalaria, 
solo que no quise mostrar la diapositiva porque ya me 
estaba tomando demasiado tiempo y quería abrir el 
debate, pero yo reconozco que esta hubiese sido la 
oportunidad para fortalecer lo que en 30 años hemos ido 
aprendiendo y corregir lo que haya tenido que corregirse, 
porque yo estuve en las audiencias públicas y me dolió 
profundamente lo que escuché en Arauca, y lo que escuché 
en Guaviare, pero no es la realidad de mi departamento 
y por eso comencé con una frase de Antonio Machado, 
porque la realidad que viven los compañeros de Arauca, 
de Guaviare, no es la realidad del Atlántico, por eso digo, 
en mi departamento la reforma como está planteada nos 
va a generar un caos, y a mí, Martha, el elector primario 
que me coge en la esquina de la calle o cuando voy para 
la oficina a mí me lo dicen, señora, ojo con lo que está 
haciendo, para mí esto no es nuevo, yo se lo he dicho 
ya en varias ocasiones, entonces, con el respeto que tú 
te mereces, porque te respeto mucho, por favor, no me 
hagan repetir la exposición porque si no van a ser otros 
30 minutos, okay.

El Presidente:
Tiene la palabra la Representante María Fernanda 

Carrascal.
Honorable Representante María Fernanda 

Carrascal Rojas:
Gracias, Presidente, antes que nada quiero hacerle un 

homenaje a José Isaías Quiguanás, un médico asesinado 
recientemente, un médico indígena de la comunidad Nasa 
lo acaban de asesinar y lo acaban de encontrar, y en los 
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medios de comunicación y en las redes sociales no paran 
de burlarse, de discriminar, de estigmatizar los saberes 
ancestrales que esta reforma y este Gobierno del cambio 
están teniendo en cuenta y reconociendo, creo que este es 
el momento de hablar de eso en la Comisión de la salud. 
Por otro lado, por otra parte, Representante Betsy, yo en 
algún momento me confundí si esto era una rendición de 
cuentas de los Char, o si esta era la ponencia negativa de la 
reforma a la salud, y esto se lo quiero decir por una razón 
y es que el departamento del Atlántico es muy importante 
y Barranquilla lo es, pero no es la mayoría del país, uno; 
dos, esta no es una ley estatutaria, se debe tramitar por acá 
y eso ya lo resolvió la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes a través de una tutela que fue negada y yo 
creo que ellos y ellas blindaron ese proceso y yo confío 
en eso; tres, la Ley estatutaria 1751 del 2015 se viene a 
desarrollar a partir de esta reforma de la salud, así que 
creo que el proceso está completamente blindado, tres, 
Representante Corzo, me llaman la atención algunas cosas 
y yo estoy de acuerdo parcialmente con la Representante 
Martha y es que tenemos tanto en común que deberíamos 
mejorar este proyecto en vez de cambiarlo, 11.5 millones 
de colombianos y colombianas votaron para que esta 
reforma fuera posible y que se viene además tramitando 
y organizando con la sociedad civil.

El Presidente:
Lo siento, Representante, solicita réplica la 

Representante Betsy Pérez, por 2 minutos.
Honorable Representante Betsy Judith Pérez 

Arango:
Por eso en la intervención dije que somos muy 

ingenuos si creemos que solo con la reforma a la salud 
vamos a cambiar los determinantes sociales, y el que 
crea que eso va a ser así es bastante ingenuo entonces 
votándola y lo digo, y no era una rendición de cuentas, 
vea, yo lo digo con orgullo a nosotros nos ha tomado 15 
años este proceso y por eso me preocupan los dos años 
de transición porque en los dos años no se va a poder 
hacer, o sea, uno tiene que hablar sobre experiencias 
que ha tenido, y yo te digo una cosa, María Fernanda, 
con el respeto que también te mereces, pero cuando uno 
viene de un barrio pobre como el mío, en las condiciones 
en que yo me he tenido que criar, obvio que yo voy a 
respaldar cuando veo que en mi ciudad que, era un 
basurero al que nadie volteaba a mirar, al que no creía 
ni el Gobierno nacional, ha salido adelante, obvio que 
me vuelvo orgullosa, me vuelvo orgullosa cuando nos 
premian internacionalmente y cuando todo el mundo 
reconoce lo que ha salido, y cuando todo el mundo bueno 
entonces parpadeo más, o sea cacaréalo más pero, yo 
sí lo cacareo independientemente de Char o no Char, 
reconozco los avances que han habido en mi ciudad y, el 
barranquillero nacido y criado lo reconoce, el ciudadano 
de a pie, te invito a que vayas a Barranquilla súbete a 
un bus de Transmetro y pregúntale a la ciudadanía y 
absuelve tus dudas, mija. 

El Presidente:
Réplicas solicitadas en el mismo espacio de los 

ponentes para el Representante Juan Felipe Corzo, por 
2 minutos.

Honorable Representante Juan Felipe Corzo 
Álvarez:

Gracias, Presidente, no, utilizo el derecho a réplica 
para mencionar, María Fernanda, que podemos estar 
de acuerdo en el 99,99% de los artículos, pero si en ese 
0,1% esta reforma nos lleva a lo que teníamos antes a 
través de la estatización y no reconoce los avances que 
hemos tenido, y se aprovechan y se fortalecen lo bueno 
que tiene, no vamos a estar por el mismo camino y el 

voto va a ser negativo, sí, eso yo creo que tengamos 
coincidencias en cosas buenas que se deben cambiar, que 
consideremos que hay cosas por mejorar de la misma 
manera, les pido con cariño no lo utilicemos para poner 
afirmaciones en nuestra boca, detrás de los micrófono 
nos piden que hagamos un debate honesto, un debate 
tranquilo, un debate sincero y no me parece que luego 
en el micrófono utilicen esa estrategia tan maluca para 
tratar de poner afirmaciones que nosotros no hemos dado, 
muchas gracias, Presidente.

El Presidente:
Tiene la palabra la Representante Alexandra Vásquez, 

por 2 minutos, Representante, buena tarde.
Honorable Representante Leider Alexandra 

Vásquez Ochoa:
Gracias, Presidente, escuché dos palabras 

supremamente importantes, la primera fue tu verdad, 
cuando hablamos de la verdad de un sistema de salud que 
ha funcionado en una ciudad como Barranquilla debemos 
hablar también de la Fundación Hospital Universitario 
Metropolitano de Barranquilla y todas las irregularidades 
e inasistencias que han estado, financieras, dentro del 
mismo hospital, ingresaron 13 mil 165 millones de pesos 
de la Adres los cuales fueron desaparecidos en ese hospital, 
adicionalmente se perdieron 540 equipos por falta de 
partes, hay pasivos laborales por 44 mil 477 millones, si 
hablamos de nuestra verdad también tenemos que hablar 
de las irregularidades de contratación durante el Covid, 
durante la pandemia, el Atlántico aportó el 37% total de 
los muertos en este país por el Covid, adicionalmente 
Barranquilla el cobro de vida fueron 1.758 vidas, esa es 
una verdad que también hay que poner sobre la palestra 
pública, también si hablamos de la verdad y hablamos 
de las direcciones territoriales podemos ver que existen 
dentro de la reforma unos fondos territoriales que van a 
permitir fortalecer las regiones en aquellos lugares donde 
la salud no ha llegado, esa también es una verdad y creo 
que como dicen por aquí, nuestras realidades en los 
territorios son otras, entonces si vamos a hablar de esas 
realidades y de esa verdad, debemos contar también la 
corrupción en el sistema de salud.

El Presidente:
Tiene la palabra el Representante Juan Carlos Vargas. 
Honorable Representante Juan Carlos Vargas 

Soler:
Muchas gracias, señor Presidente, quiero enfocar mi 

intervención en manifestar que la mayoría de las razones 
que se han expuesto como razones para el archivo de la 
propuesta de reforma en realidad no son razones, se ha 
dicho acá que la reforma contiene un enfoque poblacional 
que no permitiría el adecuado acceso a los servicios 
de salud en departamentos rurales como San José del 
Guaviare y otras zonas rurales del país, eso no es cierto, 
lo que ha impedido el acceso de zonas rurales entre otras 
a las cuales represento, tiene que ver con el enfoque de 
negocios que se le ha dado al sistema de salud que hace 
que las EPS y las IPS se ubiquen en las poblaciones 
de mayores ingresos como el norte de Bogotá, como 
el sur de Bucaramanga, como el norte de Barranquilla, 
y no se ubique, ni le importe, ni le interese el derecho 
a la salud de los colombianos que nacimos, vivimos y 
representamos a las zonas rurales, además de eso, la 
reforma contiene un enfoque territorial que precisamente 
posibilita que en aquellas zonas donde no hay puestos 
de salud, donde no hay centros de salud puedan existir 
para garantizar el acceso que se nos ha negado durante 
décadas y que se nos sigue negando, porque en mi caso 
particular, por ejemplo, no tuve la posibilidad de nacer 
ni en un puesto de salud, ni en un centro de salud, ni 
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en un hospital simplemente porque no existen y no les 
interesa a las EPS que existan, porque los campesinos 
no somos un negocio para las EPS ni para sus IPS. En 
segundo lugar, se ha hablado mucho de la estatización y 
la burocratización y en el mismo informe se hablaba de 
que las EPS tienen más de 100 mil empleados, ¿qué va a 
pasar con ellos? Ese es un indicador precisamente de la 
gran burocracia que tienen las EPS en función de negar 
el acceso a las poblaciones al servicio de la salud, porque 
básicamente en eso es lo que se centran las EPS en cómo 
negar el acceso de la gente a los servicios de salud para 
maximizar sus ganancias, que es lo que en últimas les 
interesa más que los derechos de todos los colombianos y 
de todas las colombianas.

El Presidente:
Representante, muchísimas gracias. El Representante 

Juan Carlos Vargas hizo una proposición de suficiente 
ilustración, así que vamos a someter a discusión, 
moción de orden por favor, en el listado de personas de 
Representantes que han pedido la palabra, estoy anotando 
a los Representantes pertenecientes a esta Comisión 
quien tienen la prelación ante cualquier otro que esté 
invitado, por supuesto y tengo en el orden, permítame un 
segundo, Representante, tengo en nuestro orden, acaba 
de terminar el Representante Juan Carlos Vargas, sigue 
el Representante Quevedo, pide la palabra también la 
Representante Karen, el Representante Germán Gómez. 
Moción de orden, por favor, le pido a los Representantes 
que no son de esta Comisión que, por favor, respeten 
el ordenamiento de esta Comisión, correcto, muy bien, 
tienen el derecho a hablar, pero el orden se da desde 
la Mesa Directiva, la Mesa Directiva lleva el orden 
de esta Comisión, les agradezco que, por favor, nos 
comportemos. Tiene la palabra el Representante Jorge 
Quevedo, Representante, por 2 minutos.

Honorable Representante Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera:

Muchas gracias, señor Presidente, bueno, he escuchado 
atentamente la exposición de esta ponencia y, uno se 
ubica en esos dos extremos que padece el sistema de salud 
del país, y que gran ejemplo mirar el departamento del 
Guaviare el cual represento, pero también ir a escuchar 
a los barranquilleros, a la gente del Atlántico con dos 
modelos que bajo un mismo sistema hoy tienen realidades 
diferentes, en ese orden de ideas quiero reconocer aquí 
como integrante del Partido Conservador que no nos 
hemos ido a la orilla, que no nos hemos ido al extremo 
para decir no a la reforma, sino que en consecuencia 
a nuestros principios hemos dicho, revisemos este 
proyecto de ley número presentado por el Gobierno, 
sumemos los esfuerzos y pensemos en construir sobre 
lo construido y por eso hasta la fecha estamos atentos 
para tratar de sacar un proyecto, una ley que realmente 
atienda a las realidades del país donde de una manera 
o de una forma en una simbiosis podamos garantizar 
el servicio de la prestación de la salud en el Guaviare y 
también mantengamos el sistema en Barranquilla en esas 
dos formas importantes que se manifiestan en la realidad 
nacional, por eso el partido ha abierto este debate y le 
agradezco a mi colega Representante Yepes, que firmó la 
ponencia y estamos aquí para poder escucharnos y para 
poder efectivamente que, en la construcción conjunta y 
en ese acercamiento que tengamos con el Gobierno, le 
demos luz a estos colombianos que esperan una salud 
realmente que atienda la oportunidad y la calidad a este 
sistema que no es…

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra la 

Representante Karen López, Representante, buena tarde.

Honorable Representante Karen Juliana López 
Salazar:

Buenas tardes, señor Presidente, hoy me dirijo al país, 
a mis compañeros, en voz de las víctimas del conflicto 
armado de la ruralidad, obviamente el campesinado 
colombiano, me da impotencia ver lo que están logrando, 
lo que quieren hacer es dilatar este proyecto de ley, 
quieren archivar este proyecto de ley, pero a la vez digo, 
pero, por Dios, yo escucho a los compañeros hablando 
de este maravilloso sistema de salud que tenemos donde 
hoy la ruralidad no cuenta con nada, como siempre lo he 
dicho, infraestructura no la tenemos, dotación, no tenemos 
dotaciones, no tenemos médicos 24 horas, no tenemos 
puestos de salud donde nunca ha llegado a nuestras partes 
rurales ningún tipo de salud, de ayuda, ni dotación ni 
médicos 24 horas, yo sí sé qué está pasando, lo que pasa 
es que les da miedo que se les caiga el monopolio que 
siempre han tenido, que se les caiga el negocio con la 
salud de los colombianos, que se les caiga esa gran mafia 
que tienen con la salud, eso es lo que está pasando, eso 
es lo que tienen miedo, que hoy se les caiga, déjenme 
decirle que yo sí apoyo esta reforma, yo sí hablo en voz 
de las víctimas del conflicto armado y es la hora de la 
ruralidad, es la hora del cambio, es la hora de nosotros, 
y qué pena, pero la salud es un derecho fundamental y la 
plata de los colombianos de la salud no se puede tocar, 
entonces yo siento que con esta inestabilidad, con esta 
financiación que nos han dejado las EPS no podemos 
continuar, se acabó el cirquito, se acabó la mafia, se acabó 
el monopolio, es la hora del campo, de la ruralidad y de 
los campesinos y de los colombianos, la plata de la salud 
no se toca, yo sí apoyo esta reforma, muchísimas gracias. 

El Presidente:
Tiene la palabra el Representante Germán Gómez.
Honorable Representante Germán José Gómez 

López:
Gracias, señor Presidente, voy a aprovechar lo que 

más pueda estos 2 minutos así que los saludo a todas y a 
todos los que están aquí presentes y los que nos ven por el 
Canal del Congreso. Yo parto de lo que expresaron acá los 
compañeros, que no hay una sola verdad, pero también 
parto de que hay diferentes formas de percibir las cosas y, 
además de interpretarlas, una de las grandes mentiras que 
se ha dicho de todo esto es que se debe construir sobre 
lo construido, como si esta reforma que presentamos 
nosotros va a destruir el sistema totalmente, entonces yo 
digo algo, si los compañeros que intervinieron hablan de 
que hay similitudes dentro de algunos proyectos que han 
presentado o de cosas que ellos consideran que deben ser, 
entonces por supuesto están afirmando que este proyecto 
de ley número sí va a construir sobre lo construido, 
porque si no lo otro tampoco empezaría a construir sobre 
lo construido, y ahí habría una gran paradoja. También 
oí que la integración vertical es lo que va a imponer este 
sistema, pero después por otro lado oí que ahí iba a haber 
una fragmentación, entonces al fin cómo es, vertical o 
horizontal, entonces eso es lo que confunde también a la 
gente. También oí que se decía que se estaba de acuerdo 
con unas cosas que la Ministra está proponiendo ahí y, 
que se va es a estatizar el sistema, pero también oí que 
algunas de las cosas que supuestamente se interpretan 
como estatización del sistema ellos también consideran 
que deben ser, entonces estamos, ¿estatizando los dos? 
Por último, me hizo recordar cuando mencionó el 
hospital Metropolitano mi compañera Alexandra, porque 
yo estudié allá, tuve oportunidad de hacer mis prácticas, 
es una institución privada, no es pública, ahora, el modelo 
de la red de salud pública de Barranquilla funciona y es 
lo que quisiéramos que funcione en todos lados, gracias.
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El Presidente:
Muchísimas gracias, Representante. Para dar 

respuesta a la solicitud de suficiente ilustración del 
Representante Juan Carlos Vargas, acudo al artículo 108 
de la Ley 5ª que dice así, cierre del debate, cualquier 
miembro de la respectiva corporación podrá proponer el 
cierre del debate por suficiente ilustración transcurridas 
3 horas desde el inicio, aun cuando hubiere oradores 
inscritos, el Presidente previa consulta con los miembros 
de la Mesa Directiva aceptará o negará la proposición y 
su decisión podrá ser apelada, las intervenciones sobre 
suspensión o cierre de un debate no podrán exceder de 
5 minutos, cierro, comenzamos la sesión a las 2:01 de 
la tarde, Representante, hasta ahora solamente llevamos 
1 hora y 59 minutos por esa razón no podemos hacer. 
Tiene la palabra el Representante Germán Rozo.

Honorable Representante Germán Rogelio Rozo 
Anís:

Presidente, este país está esperando atentamente 
lo que aquí transcurre, yo creo que debemos brindarle 
garantías a todos aquellos que quieran venir a participar, 
no hay suficiente ilustración, aquí lo que hay es el inicio 
de un gran debate por la salud de los colombianos, 
debemos tener la tranquilidad de llevar esto como lo 
merece el proyecto, Presidente, entonces yo la verdad 
quiero invitarlo a la tranquilidad, a la serenidad, los 
mismos compañeros también porque este no es un debate 
que solo se circunscribe y lo estamos pidiendo a gritos y 
precisamente para acabar que ese debate siga existiendo 
allá afuera en la calle, se dé aquí en la oficialidad, a 
donde corresponde Presidente, entonces con todo el 
cariño, Presidente, que usted me merece su señoría, 
abramos la discusión abiertamente con la tranquilidad, 
con el debido respeto, para eso yo creo que se da inicio 
este importante ejercicio el día de hoy, Presidente, para 
que, por favor, le garantice el procedimiento como lo ha 
planteado su señoría, es que se escuchen inicialmente 
los miembros de la Comisión porque ese es un reclamo 
que le hicieron a su señoría hace rato, y posteriormente 
a los interesados y que se hayan inscrito previamente 
también y que estén dentro del debate, porque a veces 
hay algunos que van pasando por ahí y entonces vienen y 
quieren aprovechar para meter la cucharada en esto, no, 
quienes estén aquí interesados que hagan este ejercicio. 
Muchas gracias, Presidente. 

El Presidente:
Muchísimas gracias, Representante. ¿Cómo es que 

es su nombre? Representante Jorge Rodrigo Tovar 
había pedido la palabra hace muchísimo rato, no 
tengo a nadie más anotado, aquí voy, un momento por 
favor, el Representante me recuerda su nombre, Tovar, 
el Representante Osorio, está pidiendo la palabra el 
Representante Yepes y obviamente tendrá prelación 
por ser parte de la Comisión, la Representante Carolina 
Arbeláez también pidió la palabra, el Representante 
Víctor Salcedo que hace parte de nuestra Comisión, y por 
supuesto el Representante ponente Juan Felipe Corzo. 
El orden será el siguiente a partir de este momento, la 
palabra la tiene el Representante Yepes, luego la tendrá el 
Representante Salcedo, luego el Representante ponente 
Corzo y luego en este orden el Representante Tovar, 
el Representante Osorio y la Representante Arbeláez, 
hasta aquí tengo anotado. Muy bien, Representante 
Yepes, tiene usted la palabra por 2 minutos.

Honorable Representante Gerardo Yepes Caro:
Bueno, Presidente, muchas gracias, yo quiero 

manifestarle de cara al país que estoy contento, y estoy 
contento porque abrimos el debate, y abrimos el debate en 
el órgano democrático que para tal fin se ha creado y es el 

Congreso de la República, en este espacio no solamente 
debatimos el proyecto del Gobierno, sino que le damos 
la posibilidad a otros proyectos como lo que ahora está 
sucediendo, a la oposición, pero también el espacio para 
la construcción de la reforma que necesita el país con 
las proposiciones de todos los partidos, la participación 
de los colombianos aquí en el seno del Congreso de 
la República, que eso es lo que han reclamado. Hoy 
la oposición ha presentado un proyecto de ley, lo ha 
sustentado, ha hecho su exposición y yo debo decirles 
algo, con todo el respeto a los compañeros ponentes, no 
lo comparto, mi voto va a ser negativo, además de que 
toma mucho del proyecto de ley número del Gobierno 
no hay novedad, no hay una salida propia, una salida que 
genere una posibilidad para que los colombianos tengan 
dignidad al servicio de la salud, aquí hablamos de que 
la salud es un derecho fundamental y tal vez así lo ha 
expresado la norma y el mismo Congreso, pero yo debo 
decirlo y lo digo de cara al país que es sencillamente 
letra, le falta la operatividad, y es la responsabilidad 
del Congreso de la República que defina los parámetros 
para tal fin, Presidente, gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. No hay réplica 

porque no citó a los nombres ni a los partidos, ya hicimos 
el ejercicio, usted pidió la palabra ahora y todavía no se 
ha cerrado el debate, Representante vamos en el orden 
de solicitudes de la palabra de los Representantes, tiene 
la palabra el Representante Víctor Salcedo.

Honorable Representante Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 
especial a todos los compañeros que están hoy aquí, 
Congresistas y a los señores Ministros, Ministras, yo 
creo que hoy en este debate hay una realidad y es que 
no hay un sistema perfecto, creo que no lo hay en el 
mundo, creo que en esa búsqueda por mejorar, todas las 
Bancadas estamos en tal propósito, por eso ante todo 
quiero reconocer el trabajo de los señores ponentes que 
han presentado hoy, y nosotros ponemos ejemplos aquí 
de la provincia porque venimos de la provincia, y eso 
me parece bien, y no son rendiciones de cuentas, sino 
que es que nosotros procedemos de allí, y en ese afán 
por buscar que, encontremos salidas para mejorar el 
sistema, yo creo que el sistema no es tan malo como 
muchos opinan, ni tan bueno que no sea susceptible de 
mejorar y en eso estamos aquí de acuerdo, esa Colombia 
rural necesita que lleguemos, estamos de acuerdo con 
esa atención primaria, que hay una deuda, estamos de 
acuerdo con que el manejo de los recursos públicos no 
deben quedar hoy en las manos que están y por supuesto 
tenemos diferencias del cómo, y esa diferencia es la que 
tenemos que precisamente zanjar aquí en el debate, en 
el escenario natural que es la Comisión Séptima y de la 
cual...

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. El Representante 

Corzo quien estaba en el orden decidió quedar al 
final para el cierre de su ponencia, tiene la palabra el 
Representante Tovar, por 2 minutos Representante.

Honorable Representante Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez:

Muy buenas tardes a todos, Presidente, no se 
preocupe por mi nombre, yo tampoco conozco el suyo, 
lo que sí me ha quedado claro desde el día de ayer 
y de hoy es que lo que sí no conoce usted es la Ley 
5ª, le prometo muy pronto hacerle llegar a su oficina 
una Ley 5ª y le recuerdo que existen los artículos 96 
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y 264 que nos permite a cualquier Congresista asistir 
con voz a cualquier Comisión, entonces pretendía 
usted, Presidente, limitar mi participación y la de otros 
Congresistas que no perteneciendo a esta Comisión 
tenemos todo el derecho, el absoluto derecho de venir 
a participar. Varias cosas, señora Ministra, yo soy 
Representante de la zona rural de los departamentos de 
la Guajira, el César y el Magdalena, específicamente 
de toda la sierra Nevada de Santa Marta y la serranía 
del Perijá, yo represento esa Colombia profunda, yo 
represento esa zona donde la salud definitivamente 
no existe, yo represento esa ruralidad donde todos 
los días indígenas, campesinos, víctimas del conflicto 
armado se mueren porque no hay una atención en los 
corregimientos y veredas de nuestro territorio, recuerdo 
Ministra como si fuera ayer cuando inicié mi campaña, 
en el mes de diciembre, fui a un corregimiento del sur de 
Valledupar que se llama Guaymaral, cuando llego a ese 
corregimiento encuentro a todo el corregimiento muy 
triste por la muerte de un señor y pregunto, ¿qué le pasó 
al señor don Luis? Recuerdo que se llamaba, y me dicen, 
el señor tuvo un tema respiratorio, fue al puesto de salud 
del corregimiento, lo encontró con candado, no había 
ambulancia, lo montaron en un carro que encontraron a 
otro corregimiento donde llegó al puesto de salud.

El Presidente:
Su tiempo terminó, Representante. Tiene la palabra 

el Representante Osorio, por 2 minutos, Representante, 
lo siento, así hemos venido llevando la Comisión no 
vamos a alterar el orden. Representante Osorio tiene 
usted la palabra.

Honorable Representante Carlos Edward Osorio 
Aguiar:

Presidente, con el saludo para todos, quiero 
recordarle que el derecho de hablar en esa Comisión me 
lo gané en las urnas el 13 de marzo del año anterior, 
y no es una concesión de su parte, con mucho respeto 
se lo digo, como con mucho respeto le digo que estuve 
ayer desde las 8:00 de la mañana aquí, que soy parte 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista que, 
hoy le dio viabilidad para que esta Comisión pudiera 
sesionar, y dirán sus compañeros, ¿cuál fue mi posición 
allí? Y hoy estoy aquí desde el primer momento, el 
partido Centro Democrático que represento no se 
atraviesa a esta reforma, entiende que se necesitan 
ajustes, pero desafortunadamente pensamos que esta 
propuesta significa un desbarajuste institucional muy 
grave, yo hoy en esta intervención, sin perjuicio de 
que radicaré, señor Presidente y señor Secretario, un 
documento para que haga parte del acta, debo decir 
que la ponencia negativa debería ser aprobada por una 
razón, más allá de argumentos que se planteen acá, este 
proyecto sí se debe de tramitar bajo el modelo o bajo 
el trámite de ley estatutaria, el hoy Ministro Prada aquí 
presente y quien les habla, fuimos Representantes a la 
Cámara de la Comisión Primera cuando se tramitó la 
Ley 1751, y por lo menos les menciono en estos 30 
segundos que me quedan dos de los muchos artículos 
de esa ley estatutaria que se pretende modificar con una 
ley ordinaria, el artículo 6° que habla de los principios, 
señora Ministra, donde se alude a la libre elección, el 
artículo 13 que habla de las redes de servicios donde 
incluyen las públicas, las privadas y las mixtas, que 
quedan abolidas con la propuesta aquí presentada, es 
materia y reserva de ley estatutaria, muchas gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra 

la Representante Carolina Arbeláez, por dos minutos 
Representante, buena tarde.

Honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Gracias, Presidente y qué importante de verdad poder 
todos participar de este importante debate, yo estoy aquí, 
inclusive ayer estuve aquí presente, estoy aquí desde que 
inició esta Comisión y si es para nosotros garantías que 
se pueda hablar y participar, por eso respetamos primero 
que hablaran los integrantes de la Comisión Séptima, 
qué bueno dirimir desde las diferentes visiones, sin 
desconocer que hay que evolucionar en una reforma 
a la salud que permita la territorialización, y así lo ha 
venido planteando la reforma de ley estatutaria del 
partido Cambio Radical, porque entendemos que hay 
unos problemas en los territorios que hay que resolver, 
yo creo que aquí absolutamente ninguno desconoce 
eso, pero también reconozco que hay unos avances que 
debemos mantener, señora Ministra, y qué pesar que esos 
avances se pierdan, hoy no podemos hablar de estatizar 
una salud cuando está funcionando el modelo actual 
con una red mixta, importante mantener ese modelo de 
aseguramiento y esa gestión del riesgo que hoy está en 
manos de las EPS, yo sí creo que aquí hay un debate 
muy amplio por dar en la Comisión Primera, radicamos 
una ley estatutaria que vamos a dar donde el eje, además 
donde el centro principal sean los profesionales de la 
salud, porque yo creo que aquí nadie ha hablado de los 
profesionales de la salud, cómo mejorar sus condiciones 
laborales, por ejemplo, cómo lograr la especialización 
de los profesionales de la salud, porque hablamos de 
infraestructura pero si no logramos llegar con médicos 
especialistas a esas regiones nada sacamos con tener 
infraestructura, entonces importante que aquí abordemos 
otro tema, que respetemos las diferentes visiones, no sé 
cómo pretenden acabar con la corrupción entregándole 
con fondos regionales los recursos al político de turno 
que seguramente dejará morir a los opositores, porque 
no me imagino a mí dándome la autorización para que 
me autorice un opositor, entonces yo sí creo.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tienen la palabra los 

Representantes ponentes, el Representante Corzo y la 
Representante Pérez.

Honorable Representante Betsy Pérez:
Para finalizar, para cerrar, no me voy a tomar 40 

minutos, Martha, no me voy a tomar 42 minutos, vea, 
yo he visto y he leído muy buenas proposiciones, hay 
organizaciones de pacientes, de médicos, de especialistas 
que se me han acercado a decir, Representante 
colabórenos con esta proposición, pero yo soy una 
convencida de que este no es el trámite y yo no voy a 
legitimar un trámite que considero el inadecuado, ese 
debate como bien lo dijo nuestra vocera, lo daremos en la 
Comisión correspondiente y allá será donde le digamos 
entonces a esas asociaciones que nos acompañen, y con 
esto quiero cerrar, bueno, Gerardo, tú hiciste alusión 
a eso, que no éramos muy propositivos, pero no voy 
a sanear un vicio de procedimiento, es la posición de 
mi partido y como abogada por eso lo digo, que entre 
abogados hay posiciones, no verdades, y como abogada 
y abogada especialista en derecho adMinistrativo es 
mi posición también como profesional del derecho, ya 
la Corte Constitucional nos dirá y el tiempo es el juez 
inexorable que le da la razón a quien la tiene. Muchas 
gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra el 

Representante Juan Felipe Corzo.
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Honorable Representante Juan Felipe Corzo 
Álvarez:

Gracias, Presidente, nuevamente por el uso de la 
palabra, y ya para cerrar este ciclo de intervenciones y 
someter nuestra ponencia a votación, le agradezco que 
me haya dado el uso de la palabra porque sí considero 
que debo dar respuesta a algunas apreciaciones o 
afirmaciones que no podemos dejar de la manera como 
las dieron a la opinión pública, nos mencionaba un 
compañero que si nosotros manifestábamos que hay 
concordancia y hay acuerdo en algunas cosas que se 
deben mejorar, que debemos cambiar del sistema de 
salud, pues es reconocer que la reforma presentada 
por el Ministerio de Salud está construyendo sobre lo 
construido, no, eso no quiere decir que nosotros estemos 
dando la razón sobre esa afirmación que consideramos 
que no lo están haciendo, porque consideramos que en 
esta propuesta están destruyendo un edificio que se ha 
construido durante 30 años para construir uno nuevo, 
y algunas veces, yo lo hablaba con un primo mío que 
es muy extremista y me decía, es que a veces hay que 
destruir el edificio para construir uno nuevo y eso 
a veces vale la pena hacerlo, pero no cuando adentro 
hay vidas, porque cuántas vidas van a morir en esa 
destrucción para construir una nueva, sobre mafias, acá 
no estamos defendiendo mafias, nosotros reconocemos 
que hace falta una mejor salud en la ruralidad como 
tú lo mencionas, no vayamos a ese extremo, nosotros 
estamos en un punto medio donde reconocemos que 
hay cosas por mejorar, pero que también ustedes deben 
reconocer que hay cosas buenas, no se vayan al extremo 
de decir que todo es un caos, que todo está mal, que aquí 
todo el mundo se muere porque, no, aquí también vidas 
se salvan o por algo Colombia fue reconocida como uno 
de los mejores países que manejaron la pandemia, ¿y 
quieren saber algo?, fue gracias a las buenas EPS que 
tuvimos uno de los mejores sistemas de salud en torno a 
la pandemia, así que por último invito a esta Comisión 
para que nos acompañen en esta ponencia negativa que 
como lo dijo mi compañero de partido, de Comisión, 
sí necesitamos ajustes, sí necesitamos una mejor salud, 
pero que no sea ajustes sin desbarajuste, sin destruir las 
cosas buenas que se han construidos durante 30 años, y 
sí tocando y llevando una mejor salud donde se necesita 
mejorar. Muchas gracias, Presidente, y muchas gracias 
a todos los asistentes.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Anuncio que sigue 

abierta la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada la discusión, señor Secretario, votación nominal.

El Secretario:
Presidente, Representantes procedemos a hacer la 

votación de la ponencia de archivo del Proyecto 339.

Honorable Representante Votación
No. Apellidos y nombres SÍ NO

1 Alfonso Jurado Martha Lisbeth X

2 Archila Suárez Hugo Alfonso X

3 Ávila Morales Camilo Esteban X

4 Carrascal Rojas María Fernanda X

5 Chaparro Chaparro Héctor David X

6 Corzo Álvarez Juan Felipe X

7 Cristo Correa Jairo Humberto X

Honorable Representante Votación
No. Apellidos y nombres SÍ NO

8 Escaf Tijerino Agmeth José X

9 Forero Molina Andrés Eduardo X

10 Gómez López Germán José X

11 Londoño Barrera Juan Camilo X

12 Lopera Monsalve María Eugenia X

13 López Salazar Karen Juliana X

14 Mondragón Garzón Alfredo X

15 Pérez Arango Betsy Judith X

16 Quevedo Herrera Jorge Alexánder X

17 Rozo Anís Germán Rogelio X

18 Salcedo Guerrero Víctor Manuel X

19 Vargas Soler Juan Carlos X

20 Vásquez Ochoa Leider Alexandra X

21 Yepes Caro Gerardo X

VOTACIÓN TOTAL 4 17

El Secretario:
Presidente, ha sido negada la ponencia de archivo 

del Proyecto 339, con 17 votos en contra y solamente 
4 a favor.

El Presidente:
Muchas gracias, señor Secretario. Quiero anunciarle 

a los Representantes de otras Comisiones que están aquí 
y a nuestros Representantes, que el espíritu de esta Mesa 
Directiva siempre será bajo el marco del respeto, el cual 
esperamos de mutuo acuerdo y por supuesto recíproco 
para cada quienes, y aquí están garantizadas las voces de 
quienes tienen el derecho a tener voz en esta Comisión, 
y creo que así los Representantes en el orden que lleva 
la Mesa Directiva han tenido su participación. Señor 
Secretario, anuncie proyectos, por favor. 

El Secretario:
Anuncio de proyectos para las siguientes sesiones, 

Proyecto de Ley número 339 de 2023, Proyecto de Ley 
número 325 de 2022, Proyecto de Ley número 327 de 
2022, Proyecto de Ley número 144 de 2022, Proyecto de 
Ley número 253 de 2022, Proyecto de Ley número 308 
de 2022, Proyecto de Ley número 259 de 2022, Proyecto 
de Ley número 301 de 2022 Cámara, Proyecto de Ley 
número 307 de 2022, Proyecto de Ley número 317 de 
2022, Proyecto de Ley número 124 de 2022, Proyecto 
de Ley número 086 de 2022, Proyecto de Ley número 
059 de 2022, Proyecto de Ley número 107 de 2022 
Cámara, Proyecto de Ley número 191 de 2022 Cámara, 
Proyecto de Ley número 046 de 2022 Cámara, Proyecto 
de Ley número 080 de 2022 Cámara, Proyecto de Ley 
número 078 de 2022 Cámara, Proyecto de Ley número 
266 de 2022 Cámara, Proyecto de Ley número 195 de 
2022 Cámara, Proyecto de Ley número 281 de 2022 
Cámara, Proyecto de Ley número 113 de 2022 Cámara 
y Proyecto de Ley número 200 de 2022 Cámara. Señor 
Presidente, han sido anunciados los proyectos.

El Presidente:
Se levanta la sesión, señor Secretario.
El Secretario:
Por la instrucción de la Mesa Directiva siendo las 

16:25 horas, se da por terminada la sesión y se citará por 
Secretaría para la siguiente, muchas gracias.
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COMISIÓN SÉPTIMA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 30 DE 2023
(abril 25)

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 14:33 horas 

del día martes 25 de abril de 2023, se reunieron en el Salón 
Elíptico los honorables Representantes miembros de la 
misma presidiendo el honorable Representante Agmeth 
José Escaf Tijerino.

El Presidente:
Señor Secretario llame a lista para verificar el quórum.
El Secretario:
Buenas tardes Presidente, muchas gracias. Procedemos 

a hacer verificación del quórum. Siendo las 2:33 p. m. de 
hoy martes 25 de abril de 2023, procedemos a hacer la 
verificación del quórum.

Alfonso Jurado Martha Lisbeth
Archila Suárez Hugo Alfonso
Ávila Morales Camilo Esteban
Carrascal Rojas María Fernanda
Chaparro Chaparro Héctor David
Corzo Álvarez Juan Felipe

Cristo Correa Jairo Humberto 
Escaf Tijerino Agmeth José
Forero Molina Andrés Eduardo
Gómez López Germán José
Londoño Barrera Juan Camilo
Lopera Monsalve María Eugenia
López Salazar Karen Juliana
Mondragón Garzón Alfredo 
Pérez Arango Betsy Judith
Quevedo Herrera Jorge Alexánder
Rozo Anís Germán Rogelio
Salcedo Guerrero Víctor Manuel
Vargas Soler Juan Carlos
Vásquez Ochoa Leider Alexandra
Yepes Caro Gerardo
Presidente, contamos con quórum para iniciar esta 

sesión.
El Presidente:
Ábrase la sesión señor Secretario y proceda a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión.
El Secretario:
Orden del Día para hoy martes 25 de abril de 2023:



Página 20 Jueves, 10 de agosto de 2023 Gaceta del Congreso  1043

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2022-2023
Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023

(Segundo Periodo de Sesiones del 16 de marzo de 
2023 al 20 de junio de 2023)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 
Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ORDEN DEL DÍA
Fecha: abril 25 de 2023

Hora: 2:33 horas
Lugar: Salón Elíptico

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de Proyectos de ley

1. Proyecto de Ley número 339 de 2023 
Cámara, por medio del cual se transforma el sistema 
de salud en Colombia y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con los proyectos de ley número 340 de 
2023 Cámara, por la cual se adoptan medidas para 
mejorar y fortalecer el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud; 341 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se dictan disposiciones sobre el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS); 344 de 2023 
Cámara, por medio del cual se adoptan medidas para el 
fortalecimiento del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud”.

Autores: Ministra de Salud y Protección Social 
Carolina Corcho Mejía, los honorables Representantes 
Alfredo Mondragón Garzón, David Ricardo Racero 
Mayorca, Agmeth José Escaf Tijerino, Pedro Baracutao 
García Ospina, Juan Carlos Vargas Soler, Juan Pablo 
Salazar Rivera y los honorables Senadores Isabel 
Cristina Zuleta López, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Aída Yolanda Avella Esquivel, César Augusto Pachón 
Achury.

Radicado: febrero 13 de 2023.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 68 de 2023.
Radicado en Comisión: febrero 17 de 2023.
Ponentes Primer Debate: Alfredo Mondragón Garzón, 

Germán Rogelio Rozo Anís, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Gerardo Yepes Caro (Coordinadores Ponentes), 
Germán José Gómez López, Juan Carlos Vargas Soler, 
Betsy Judith Pérez Arango, Camilo Esteban Ávila 
Morales, Juan Felipe Corzo Álvarez.

Designados el 23 de febrero de 2023.
Nota: Designados los mismos ponentes el 22 de 

marzo de 2023, al presentarse acumulación de proyectos.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 283 de 2023 (marzo 31 de 2023).
Gaceta del Congreso número 290 de 2023 (abril 12-

23) (negativa) (Corzo – Pérez)
Gaceta del Congreso número 323 de 2023 (abril 13-

23) (Rozo). 
Publicación enmienda: Gaceta del Congreso número 

338 de 2023 (abril 18-23) (Mondragón, Alfonso, Vargas, 
Gómez).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
2. Proyecto de Ley número 325 de 2022 Cámara 

y 01 de 2022 Senado, por medio de la cual se modifica 
el artículo 1° de la Ley 1335 de 2009 y se dictan otras 
disposiciones 

Autores: Honorables Senadores Norma Hurtado 
Sánchez, José David Name Cardozo.

Radicado: julio 20 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

números 874 de 2022 y 1659 de 2022.
Radicado en Comisión: febrero 3 de 2023.
Ponentes Primer Debate: Víctor Manuel Salcedo 

Guerrero (Ponente único). Designado el 1° de marzo de 
2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 201 de 2023 (marzo 17 de 2023). 

Último anuncio: abril 19 de 2023.
3. Proyecto de Ley número 144 de 2022 Cámara, 

por la cual se brindan condiciones para facilitar el 
acceso al Sistema General de Riesgos Laborales a la 
población de recuperadores ambientales del país.

Autores: Honorable Representantes Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julio César Triana Quintero, Julián 
Peinado Ramírez, Óscar Hernán Sánchez León, Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda y los honorables Senadores 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Laura Esther Fortich 
Sánchez.

Radicado: agosto 18 de 2022
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 968 de 2022
Radicado en Comisión: septiembre 1° de 2022
Ponentes Primer Debate: Víctor Manuel Salcedo 

Guerrero (Coordinador Ponente), María Eugenia Lopera 
Monsalve. Designados el 15 de septiembre de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1388 de 2022 

Último anuncio: abril 18 de 2023.
4. Proyecto de Ley número 253 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se expide la ley general para el 
manejo integral al sobrepeso y la obesidad.

Autores: Honorables Representantes Jairo Humberto 
Cristo Correa, Víctor Manuel Salcedo Guerrero, Camilo 
Esteban Ávila Morales, Betsy Judith Pérez Arango, 
Germán Rogelio Rozo Anís, Jorge Alexánder Quevedo 
Herrera, Hugo Alfonso Archila Suárez, Juan Camilo 
Londoño Barrera, Héctor David Chaparro Chaparro, 
Hernando González, Jaime Rodríguez Contreras, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo.

Radicado: octubre 25 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1394 de 2022
Radicado en Comisión: noviembre 16 de 2022.
Ponentes Primer Debate: Jairo Humberto Cristo 

Correa (Coordinador Ponente). Gerardo Yepes Caro, 
Juan Camilo Londoño Barrera. Designados el 23 de 
noviembre de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 85 de 2023 (febrero 21 de 2023)

Último anuncio: abril 18 de 2023.
5. Proyecto de Ley número 308 de 2022 Cámara, 

por medio del cual se fortalecen las economías populares 
y comunitarias campesinas a través de la autorización al 
Estado a crear sociedades de economía mixta con juntas 
de acción comunal, se modifica la Ley 2166 de 2021, y 
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se fortalecen las capacidades de las juntas de acción 
comunal en municipios de 4a, 5a y 6a categoría.

Autores: Honorables Representantes Teresa de Jesús 
Enríquez Rosero, José Eliécer Salazar López, Milena 
Jarava Díaz, Hernando Guida Ponce, Juan Fernando 
Espinal Ramírez.

Radicado: noviembre 30 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1705 de 2022.
Radicado en Comisión: diciembre 27 de 2022 (periodo 

de vacaciones colectivas)
Ponentes Primer Debate: Héctor David Chaparro 

Chaparro (Coordinador Ponente), Juan Camilo Londoño 
Barrera, Juan Carlos Vargas Soler, Juan Felipe Corzo 
Álvarez, Jorge Alexánder Quevedo Herrera. Designados 
el 26 de enero de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 142 de 2023 (marzo 1° de 2023).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
6. Proyecto de Ley número 259 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se fortalece la estabilidad laboral de 
las mujeres embarazadas en las diferentes modalidades 
de contratación.

Autores: Honorable Representante Jairo Humberto 
Cristo Correa, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Álvaro 
Leonel Rueda Caballero, Gloria Liliana Rodríguez 
Valencia, Hugo Alfonso Archila Suárez, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Gilma Díaz Arias, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Julián Peinado Ramírez, Saray Elena Robayo 
Bechara, Jhon Fredi Valencia Caicedo, María Eugenia 
Lopera Monsalve, John Jairo González Agudelo, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Olga Beatriz González 
Correa, Flora Perdomo Andrade, Olga Lucía Velásquez 
Nieto, Kelyn Johana González Duarte, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez y otras firmas. 

Radicado: octubre 26 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1395 de 2022.
Radicado en Comisión: noviembre 16 de 2022. 
Ponentes Primer Debate: Jairo Humberto Cristo 

Correa, Leider Alexandra Vásquez Ochoa (Coordinadores 
Ponentes). Germán Rogelio Rozo Anís, María Fernanda 
Carrascal Rojas. Designados el 23 de noviembre de 
2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 154 de 2023 (marzo 8 de 2023) (Carrascal – 
Vásquez) 13:15 Gaceta del Congreso número 154 de 
2023 (marzo 8 de 2023) (Cristo – Rozo) 15:47.

Último anuncio: abril 18 de 2023.
7. Proyecto de Ley número 301 de 2022 

Cámara, por medio del cual se dictan disposiciones 
para garantizar la estabilidad laboral de los adultos 
mayores como medida para prevenir el “edadismo” o la 
discriminación por edad.

Autores: Honorables Representantes Gerardo Yepes 
Caro, Jairo Humberto Cristo Correa

Radicado: abril 18 de 2023.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1704 de 2022
Radicado en Comisión: diciembre 27 de 2022 (periodo 

de colectivas).
Ponentes Primer Debate: Jairo Humberto Cristo 

Correa, Gerardo Yepes Caro (Coordinadores Ponentes). 
Designados el 26 de enero de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 200 de 2023 (marzo 15 de 2023).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
8. Proyecto de Ley número 307 de 2022 

Cámara, por medio del cual se promueve la autonomía, 
asistencia personal y protección social de las personas 
con discapacidad y se reconocen las labores de cuidado 
no remuneradas en las que hayan participado miembros 
de su círculo familiar y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorable Representante Santiago Osorio 
Marín, Erick Adrián Velasco Burbano, Leider Alexandra 
Vásquez Ochoa, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Juan 
Diego Muñoz Cabrera, Julián Peinado Ramírez, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Wilmer Yaír Castellanos 
Hernández y los honorables Senadores Wilson Arias 
Castillo, María José Pizarro Rodríguez, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Robert Daza Guevara, Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz.

Radicado: noviembre 30 de 2022.
Publicación Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 1704 de 2022
Radicado en Comisión: diciembre 27 de 2022 (periodo 

de colectivas)
Ponentes Primer Debate: María Fernanda Carrascal 

Rojas (Ponente Única). Designada el 26 de enero de 
2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 255 de 2023 (marzo 29 de 2023).

Último anuncio: abril 18 de 2023.
III

Anuncio de proyectos
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia
V

Lo que propongan los honorables Representantes
Presidente, ha sido leído el Orden del Día.
El Presidente:
Vamos a someter a aprobación el Orden del Día. En 

consideración el Orden del Día, se abre la discusión, 
anuncio que sigue abierta, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada, ¿aprueba la Comisión Séptima el Orden 
leído?

El Secretario:
Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día para la 

sesión de hoy.
El Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día Secretario.
El Secretario:
Dos discusión y votación de proyectos de ley. 

Continuamos con la discusión y aprobación del Proyecto 
de ley número 339 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se transforma el Sistema de Salud en Colombia y se 
dictan otras disposiciones, acumulado con los proyectos 
de ley números 340 de 2023 Cámara, por la cual se 
adoptan medidas para mejorar y fortalecer el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud; 341 de 2023 
Cámara, por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud; 
344 de 2023 Cámara, por medio del cual se adoptan 
medidas para el fortalecimiento del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud”.

Autores: Ministra de Salud y Protección Social, 
Carolina Corcho Mejía; honorables Representantes 
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Alfredo Mondragón Garzón, David Ricardo Racero 
Mayorca, Agmeth José Escaf Tijerino, Pedro Baracutao 
García Ospina, Juan Carlos Vargas Soler, Juan Pablo 
Salazar Rivera y los honorables Senadores Isabel 
Cristina Zuleta López, Martha Isabel Peralta Epieyú, 
Aída Yolanda Abella Esquivel y César Augusto Pachón 
Achury.

Radicado: febrero 23 de 2023.
Publicación proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 68 de 2023.
Radicado en Comisión: febrero 17 de 2023.
Ponentes primer debate: Alfredo Mondragón Garzón, 

Germán Rogelio Rozo Anís, Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado, Gerardo Yepes Caro (Coordinadores ponentes), 
Germán José Gómez López, Juan Carlos Vargas Soler, 
Betsy Judith Pérez Arango, Camilo Esteban Ávila 
Morales y Juan Felipe Corzo Álvarez; designados el 23 
de febrero de 2023.

Nota: Designados los mismos ponentes el 22 de 
marzo de 2023 al presentarse acumulación de proyectos.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 283 de 2023 de marzo 31 de 2023, Gaceta 
del Congreso número 290 de 2023, abril 12 de 2023, 
negativa por los Representantes Corzo y Pérez. Gaceta 
del Congreso número 323 de 2023, abril 13 de 2023, por 
el Representante Germán Rozo.

Publicación enmienda: Gaceta del Congreso número 
338 de 2023, radicada el 18 de abril de 2023 por los 
Representantes Mondragón, Alfonso, Jurado, Vargas y 
Gómez.

Último anuncio: abril 18 de 2023. Presidente, ese es el 
punto que continúa en el orden.

El Presidente:
Señor Secretario, informe a la comisión si existen 

impedimentos o recusaciones.
El Secretario:
Presidente, a esta hora no han sido radicados ni 

impedimentos ni recusaciones con respecto a este 
proyecto de ley.

El Presidente:
Muy bien, para dar claridad a todas y todos, desde la 

Mesa Directiva se va a dar la palabra a los Representantes 
por 3 minutos, tendrán la prioridad en el orden los 
miembros de esta Comisión y los ponentes del proyecto, 
como ya lo hemos hecho en la sesión anterior. Diga 
Representante Forero, tiene la palabra el Representante 
Andrés Forero.

Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 
Molina:

Gracias Presidente. Mire, le voy a pedir varias 
posibilidades de dejar constancias porque considero que 
son irregularidades del trámite de este proyecto, pero en 
este caso Presidente le voy a pedir al señor Secretario 
que lea el artículo 97 de la Ley 5ª, porque usted está 
vulnerando, lo hizo en la sesión anterior y lo va a hacer 
ahora, el derecho a la participación democrática; es el 
derecho que tenemos las minorías en una Corporación 
como esta y, Presidente ya puse una queja ante la Comisión 
de Ética contra usted por estar violando lo que considero 
que son los preceptos de la Ley 5ª, pero adicionalmente 
Presidente voy a dejar una constancia, porque vuelvo a 
insistir y le pido, si es que esto termina siendo aprobado, 
a la Corte que evalúe la manera en la que usted está 
presidiendo esta Comisión; pero adicionalmente 
Presidente, la semana pasada, el día miércoles, usted 

nos dijo y le voy a pedir al Secretario que lea que fue 
lo que se radicó ese miércoles Secretario, usted nos dijo 
que supuestamente el Ministerio de Hacienda había 
radicado en ese momento un texto, a propósito de lo que 
yo había solicitado, si es que había un análisis fiscal de 
las implicaciones de esta reforma, de las enmiendas y, 
de un larguísimo, etcétera; y, más adelante, porque veo 
que el doctor Mondragón está pidiendo la palabra, le 
voy a decir en qué me baso, en qué sentencias me baso 
y porqué, cuando es un proyecto del Gobierno nacional 
es más importante aún que exista ese tipo de insumos 
para tomar una decisión de esta naturaleza. Entonces 
Presidente, quiero pedirle que usted nos lea eso y que 
además me lea el artículo, señor Secretario, el artículo 43 
y el artículo 47 del reglamento, sí de la Ley 5ª, porque el 
día de ayer Secretario, señor Presidente, nos mandaron 
ustedes supuestamente una guía de lectura a la ponencia 
y a la enmienda de este proyecto; Presidente yo quisiera 
que usted nos indicara en qué facultades usted hizo eso, a 
propósito de qué, porque lo que está evidenciando es que 
esa enmienda les quedó mal hecha, no solamente es mala 
en su contenido, sino que además les quedó mal hecha. 
Entonces Secretario le pido por favor que certifique todo 
lo que acabo de pedirle.

El Presidente:
Permítame un segundo la palabra Representante 

Mondragón. Para dar respuesta sobre el radicado del 19 
de abril, que fue enviado por el Ministerio de Salud con 
el título, Representante: Análisis de costo del proyecto 
de ley número de reforma a la salud. Adicionalmente, el 
día 20 de abril fue radicado un concepto por parte del 
Ministerio de Hacienda, que también le fue enviado a 
cada uno de los Representantes a sus correos. En todo 
caso, todos los conceptos no han sido requisitos para el 
trámite legislativo, ya que estamos en el primer debate. 
Me hace un favor Representante, le agradezco respeto 
en esta sesión, no levante la voz, porque aquí estamos 
entre, usted tiene un micrófono, no, me hace el favor 
Representante; en aras del respeto, le pido que por favor 
usted dé ejemplo. Tiene la palabra el Representante 
Alfredo Mondragón y ya le vamos a dar respuesta 
Representante.

Honorable Representante Alfredo Mondragón 
Garzón:

Gracias Presidente. Presidente, yo le pido que me 
den garantías para que Forero no esté saboteando todo el 
tiempo, que haga silencio. Presidente, yo he planteado, 
desde que inició el debate se resolvió esas inquietudes que 
han venido planteando y yo le pido Presidente que nos dé 
garantías a quiénes presentamos la ponencia mayoritaria, 
ya se le dieron todas las garantías a la oposición para 
que hicieran su presentación, suficiente, pero también 
se aclararon varias dudas. Uno, que las proyecciones 
económicas y conceptos de parte del Ministerio de 
Hacienda se pueden dar hasta el último momento del 
debate, sin embargo, el Ministerio de Hacienda ha venido 
manifestando y entregando insumos sobre el tema; por 
supuesto que en la medida que se vaya modificando el 
proyecto de ley, no le podemos pedir en cada debate, 
en cada sección, un nuevo concepto al Ministerio de 
Hacienda, sino que lo tendrá que dar nuevamente después 
de que finalmente se apruebe el documento, con base en 
los ajustes. Dos, Presidente yo le agradezco a usted, al 
Secretario, porque hemos buscado la manera de darle 
las mayores garantías para que este debate no solamente 
cumpla con los procesos de publicidad, con los principios 
de publicidad, sino para que no haya ninguna duda de 
lo que se está debatiendo; nosotros presentamos una 
enmienda en la cual quedó un bloque de artículos que 
no se han modificado y, hay una enmienda sobre los 
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modificados, cuando lleguemos a ese punto nuestra 
colega Martha Alfonso va a sustentar suficientemente ese 
tema, pero quiero dejar la constancia y la tranquilidad que 
se presentó una nueva, la estructura como queda, para 
facilitar la comprensión del documento. Eso lo hacemos 
nosotros, varios de los ponentes, que hemos venido 
trabajando con todos nuestros equipos, para tratar de que 
haya plena tranquilidad, no solamente a los colegas de la 
Comisión, sino a todo el Congreso que pudo conocer esa 
orden que se tenía de toda la ponencia, que integraba los 
artículos que no se han modificado y los artículos de la 
enmienda. Así que, Presidente yo le pido que no permita 
que nos dilaten el inicio del debate y, nos permita iniciar 
a rendir informe de ponencia, la que hemos presentado 
como ponentes de manera mayoritaria.

El Presidente:
Derecho a réplica por 2 minutos, Representante 

Andrés Forero.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
Gracias señor Presidente. Mire, yo soy lo más 

respetuoso cuando respetan el reglamento, Presidente. Yo 
le había, le había pedido era al Secretario que me certificara 
una serie de cosas, que espero señor Secretario que lo 
haga. Y, a propósito de lo que dice el señor Mondragón 
Presidente, yo quiero recordarle al doctor Mondragón lo 
que dice la Ley 819 que es de carácter orgánico también, 
del año 2003, que en su artículo 7° habla del análisis del 
impacto fiscal de las normas y, dice precisamente que en 
todo momento el impacto fiscal de cualquier proyecto de 
ley, ordenanza o acuerdo que ordene gasto o que otorgue 
beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá 
ser compatible con el marco fiscal de mediano plazo. Y 
dice después: Para estos propósitos deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y las 
ponencias de trámites respectivos, los costos fiscales de 
la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada 
para el financiamiento de dicho costo, Presidente. Y 
eso no está en la ponencia que radicaron en su momento. 
Adicionalmente Presidente, lo que dice la Sentencia 
C-170 del 21, es precisamente esto Presidente, en el 
punto 74: El segundo supuesto se refiere a los casos de 
los que el proyecto de ley es de iniciativa gubernamental, 
la jurisprudencia ha establecido que en estos eventos 
el artículo 7°, de la ley que acabo de leer, impone un 
deber especial al Gobierno y su incumplimiento afecta la 
inconstitucionalidad de la ley. 

Entonces Presidente, a propósito de lo que usted 
me respondió, usted me había dicho en esa sesión que 
supuestamente ese documento era del Ministerio de 
Hacienda, acaba de reconocer que no, que era del 
Ministerio de Salud y, después Presidente, lo que no 
vemos en este momento es una estimación de los costos 
de ninguna de las dos ponencias, ni de la ponencia del 
doctor Mondragón ni de la ponencia del doctor Rozo. 
Entonces, estamos votando a ciegas, a pesar de que es 
una obligación de Gobierno estimar los costos de una 
reforma de esta naturaleza. Secretario, espero que me 
certifique todo lo que le pedí. Gracias.

El Presidente:
Señor Secretario, sírvase certificar al Representante 

Andrés Forero.
El Secretario:
Gracias Presidente. Representante, voy a dar lectura 

al documento recibido por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, no sé si quiera que lea todo el 
documento, pero es un documento recibido el 20 de abril 
a las 3 de la tarde, firmado por el Ministro de Hacienda, 

donde se estima el costo fiscal del proyecto reforma 
al Sistema de Salud. También recibimos vía correo 
electrónico el 19 de abril a la 13:39 de la tarde, de parte 
del Ministerio de Salud, un oficio remitido al Ministerio 
de Hacienda solicitando ese costo del impacto fiscal de 
la reforma a la salud. Esos son los dos documentos que 
tenemos radicados en secretaría, Representante.

El Presidente:
Muchas gracias Secretario. Muy bien, vuelvo a 

repetir, para claridad de todos, se va a dar la palabra a 
los Representantes por 3 minutos y tendrán prioridad en 
el orden los miembros de esta Comisión y los ponentes. 
De antemano, le quiero pedir a las y los honorables 
Representantes de esta Comisión, que guardemos la 
compostura y el respeto, no solamente por la Comisión, 
sino también por las y los colombianos que están 
siguiendo esta transmisión. Damos la bienvenida a la 
señora Ministra de Salud, la doctora Carolina Corcho; 
bienvenida doctora. Le damos la bienvenida también a 
nuestro Ministro del Interior, el doctor Alfonso Prada. 
Señor Secretario, continuamos con la discusión del 
proyecto de ley. Tiene la palabra el Representante 
Germán Rozo.

Honorable Representante Germán Rogelio Rozo 
Anís:

Presidente, muy buenas tardes para todos y todas. Yo 
quiero manifestarle Presidente, respetuosamente, que 
se estudie a bien en esta Comisión dar inicio al debate 
con la ponencia que yo he presentado Presidente. Y 
quiero manifestarle que nosotros desde un comienzo 
hemos manifestado estar de acuerdo y, de cara al país 
le hemos dicho, que estamos de acuerdo que se debe dar 
una reforma al sistema de salud, y hemos presentado una 
ponencia alternativa, una ponencia que no lógicamente 
fue acompañada por la mayoría de los ponentes, pero la 
radicamos con el mismo propósito que tiene la ponencia 
de los compañeros, de que haya una transformación de 
este sistema de salud, con algunos aspectos que nos han 
distanciado desde hace rato a nuestra colectividad y al 
mismo equipo del Partido Liberal, por ello decidimos 
acompañar este proyecto, pero con una visión distinta; 
y hoy quiero formalmente pedirle Presidente, denos la 
oportunidad para que nosotros debatamos la ponencia 
que yo he presentado, la ponencia a la cual nosotros 
queremos también acompañar al país que reclama en esos 
territorios una reforma al sistema de salud colombiano y, 
que nosotros en varias oportunidades, yo no sé cómo han 
disfrazado la postura que hemos adoptado los compañeros 
del Partido Liberal, que es que no estamos de acuerdo, 
¡no! sino hubiéramos estado de acuerdo Presidente 
nosotros hace rato hubiéramos acompañado entonces la 
proposición de archivo del proyecto; nosotros sí estamos 
de acuerdo Presidente y es lo que hoy quiero pedirle para 
que se abra este debate, es que nos den la oportunidad 
de hacer el debate con la ponencia que nosotros hemos 
presentado. 

Y quiero decirles es porque como inicialmente se 
radicó la ponencia mayoritaria, posteriormente nosotros 
radicamos otra ponencia y, posteriormente a ello, ha 
llegado una enmienda, permítanos arrancar a nosotros 
formalmente a discutir en estos momentos nuestra visión 
de cómo debe quedar el sistema de salud en Colombia. De 
igual manera, tenemos que decirle al país que nosotros sí 
tenemos grandes coincidencias con lo propuesto por el 
Gobierno, pero tenemos una visión distinta en los otros 
aspectos y es lo que vamos a generar aquí en el debate 
y, eso formalmente Presidente para decirle, permita que 
nuestra ponencia radicada entre en discusión primero, 
porque yo ya veo al compañero Mondragón allá, entonces 
quiere decir que arrancan ya o cuál va a ser la mecánica, 
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cuál de las dos ponencias, porque están registradas las dos 
Presidente, cuál va a ser la mecánica entonces que vamos 
a utilizar; yo le digo aquí al compañero Mondragón 
permítame que nosotros la hagamos y, posteriormente, 
la hacen ustedes y de esa manera vamos tranquilo, 
avanzando en la construcción de la reforma que requiere 
el país y que hoy está muy atento a esto Presidente. Le 
agradezco inmensamente.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. Tiene la palabra la 

Representante Martha Alfonso.
Honorable Representante Martha Lisbeth Alfonso 

Jurado:
Gracias Presidente. Señor Secretario, quisiera pedirle 

por favor que usted se sirva leer el artículo 97 de la Ley 
5ª, que plantea el orden de las intervenciones, porque 
comprendo en la interpretación de ese artículo que los 
ponentes tenemos prioridad para sustentar la ponencia 
que nos convoca en el orden del día hoy. Y, lo segundo y, 
en el mismo sentido, quisiera pedirle el favor que usted 
lea, intérprete y extrapole a esta sesión, el artículo 79 
que define el orden de presentación o sustentación de las 
ponencias radicadas ante la Comisión. Muchas gracias.

El Presidente:
Mientras el Secretario certifica la solicitud de 

la Representante Martha Alfonso, tiene la palabra 
el Representante Alfredo Mondragón. Muy bien, el 
Representante Alfredo Mondragón dice que va en el 
mismo sentido de la Representante Martha Alfonso. 
Tiene la palabra el Representante Héctor Chaparro.

Honorable Representante Héctor David Chaparro 
Chaparro:

Buenas tardes señor Presidente, señor Secretario, a 
la Mesa Directiva, a todos los compañeros congresistas. 
Sumarme a mi copartidario, al Representante Germán 
Rozo, en esa intención de que se pudiera discutir esa 
ponencia alternativa que él ha presentado, pero que hoy 
el país está reclamando un debate profundo, un debate 
técnico, un debate en el cual están en juego la vida y la 
salud de todos los colombianos y, ese debate se nutre 
precisamente en la medida que se pueden sumar las 
diferentes miradas, sumar las diferentes perspectivas, 
analizar los argumentos y que en el escenario de la 
democracia se pueda discutir y votar. Y siguiendo también 
lo mencionado por la Representante Martha Alfonso, me 
gustaría tener un poco de claridad, porque sumado a lo que 
manifestó el Representante Mondragón, en el sentido que 
él afirma que va a comenzar con la ponencia mayoritaria, 
que como lo certifica el Secretario fue la primera 
ponencia, pero que continuará la Representante Martha 
Alfonso con lo que se ha denominado la enmienda de 
dicha ponencia, pero que fue radicada posteriormente a la 
ponencia alternativa. Entonces, teniendo en cuenta que va 
a estar incluida la enmienda por parte de la Representante 
Martha Alfonso, que fue posteriormente presentada, la 
ponencia alternativa también tendría prioridad para que 
pueda ser discutida abierta y democráticamente en este 
recinto. Muchas gracias Presidente.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. Señor Secretario, 

sírvase responder a la pregunta de la Representante 
Martha Alfonso.

El Secretario:
Gracias Presidente. Representante, me permito 

dar lectura al artículo 97 tal como lo solicitó usted y 
también lo solicitó el Representante Forero. Artículo 
97 Intervenciones. Para hacer uso de la palabra se 

requiere autorización previa de la Presidencia, la Mesa 
Directiva fijará el tiempo de las intervenciones de cada 
uno de los oradores teniendo en cuenta la extensión del 
proyecto y la complejidad de la materia. El uso de la 
palabra se concederá de la siguiente manera: 1. A los 
ponentes que sustenten su informe con la proposición o 
razón de la citación; 2. A los voceros y los miembros de 
las bancadas hasta por 20 minutos por grupo, cuando 
la bancada represente al menos el 20% de las curules 
de la Cámara correspondiente el tiempo de intervención 
podrá ampliarse hasta por 10 minutos más; 3. A los 
oradores en el orden en que se hubieren inscrito ante 
la secretaría, ninguna intervención individual en esta 
instancia podrá durar más de 10 minutos; 4. A los 
servidores públicos que tengan derecho a intervenir; 
5. Los voceros de las bancadas podrán intervenir 
nuevamente y se cerrarán las intervenciones. Ningún 
orador podrá referirse a un tema diferente del que se 
encuentra en discusión y su desconocimiento obligará 
a la Presidencia a llamar la atención y suspender el 
derecho para continuar en la intervención. Todos los 
oradores deben inscribirse ante la secretaría hasta 
5 minutos antes de la hora fijada para el inicio de la 
sesión, harán uso de la palabra por solo una vez en 
la discusión de un tema. En el trámite de las leyes y 
reformas constitucionales, sus autores y ponentes 
podrán intervenir cuantas veces sea necesario. Los 
voceros podrán intervenir sin el requisito de inscripción 
previa. 

Ahora procedemos a dar lectura al artículo 79 de la Ley 
5ª. Artículo 79 Asuntos a considerarse. En cada sesión de 
las Cámaras y sus comisiones permanentes, solo podrán 
tratarse los temas incluidos en el orden del día, en el 
siguiente orden: 1. Llamada a lista; 2. Consideración 
y aprobación del acta anterior; 3. Votación de los 
proyectos de ley o de acto legislativo o mociones de 
censura a los ministros según el caso, cuando así hubiere 
dispuesto por la Corporación mediante proposición; 4. 
Objeciones del Presidente de la República o quien haga 
sus veces a los proyectos aprobados por el Congreso e 
informes de las comisiones respectivas; 5. Corrección 
de vicios subsanables en actos del Congreso remitidos 
por la Corte Constitucional, cuando fuere el caso; 6. 
Lectura de ponencias y consideración a proyectos en el 
respectivo debate, dando prelación a aquellos que tienen 
mensaje de trámite de urgencia y preferencia como los 
de iniciativa popular y a los aprobados de un tratado 
sobre derechos humanos o sobre leyes estatutarias y, 
luego a los proyectos provenientes de la otra Cámara. 
Los de origen de la respectiva Cámara, se tramitarán 
en riguroso orden cronológico de presentación de las 
ponencias, salvo que su autor o ponente acepten otro 
orden; 7. Citaciones diferentes a debates o audiencias 
previamente convocadas; 8. Lectura de los asuntos o 
negocios sustanciados por la Presidencia y la Mesa 
Directiva, si los hubiere; 9. Lectura de los informes que 
no hagan referencia a los proyectos de ley o reforma 
Constitucional; 10. Lo que propongan sus miembros. 
Parágrafo. En el evento de celebrarse sesiones para 
escuchar informes o mensajes o adelantarse debates 
sobre asuntos específicos de interés nacional, no rigen 
las reglas indicadas para el Orden del Día, si se trata 
de un debate a un ministro encabezará el Orden del Día 
de la sesión. Representante, esos son los dos artículos 
solicitados para lectura por parte de esta Secretaría.

El Presidente:
Muchísimas gracias señor Secretario. Permítame 

Representante Martha Alfonso hay un orden en la lista. 
Tiene la palabra el Representante Hugo Archila, buena 
tarde Representante.
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Honorable Representante Hugo Alfonso Archila 
Suárez

Gracias Presidente. Bueno, mi intervención va en 
la misma línea de mis compañeros de bancada Liberal, 
en cuanto a la ponencia alterna. Yo creo que es la gran 
mayoría nos une y estamos de acuerdo que hay que hacer 
un cambio, hay unos puntos que no vemos reflejado 
como partido y, que yo creo que es importante nos den 
la oportunidad de que se dé debate de la ponencia alterna 
de primeras. Y me gustaría que el Secretario leyera el 
artículo 79 numeral 6 de la Ley 5ª, donde dice que es 
voluntad al coordinador ponente y, se tenga en cuenta que 
den la oportunidad de que el país pueda dar un debate 
sano; yo creo que no hay afán, yo creo que todos estamos 
de acuerdo que hay que hacer un gran cambio. Entonces, 
como bancada Liberal pedimos que den la oportunidad de 
que iniciemos con la ponencia alterna del Partido Liberal.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. Señor Secretario, 

sírvase a leer el artículo 79 numeral 6, para dar respuesta 
al Representante Hugo Archila.

El Secretario:
Repetimos el numeral 6, que anteriormente ya 

habíamos leído. Artículo 79 Asuntos a considerarse. 
En cada sesión de las Cámaras y sus comisiones 
permanentes, solo podrán tratarse temas incluidos 
en el orden del día, en el siguiente orden: Numeral 6, 
lectura de ponencias y consideración a proyectos en el 
respectivo debate, dando prelación a aquellos que tienen 
mensaje de trámite de urgencia y preferencia, como los 
de iniciativa popular y a los aprobatorios de un tratado 
sobre derechos humanos o sobre leyes estatutarias y, 
luego a los proyectos provenientes de la otra Cámara. 
Los de origen en la respectiva Cámara se tramitarán 
en riguroso orden cronológico de presentación de las 
ponencias, salvo que su autor o ponente acepten otro 
orden. Presidente, ha sido leído el numeral del artículo 
79 de la Ley 5ª, solicitado por el Representante Hugo 
Archila.

El Presidente:
Muchísimas gracias señor Secretario. ¿La 

Representante Martha Alfonso va a hacer uso de la 
palabra como lo había solicitado?

Honorable Representante Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado:

Para aclarar a esta Comisión, a la opinión pública, 
a las personas que nos acompañan en este día y, es 
que la enmienda es una enmienda al articulado que 
fue presentado en la ponencia radicada el 31 de marzo 
pasado, por tanto, no se discute ni se vota posteriormente, 
sino que hace parte integral del documento de ponencia 
radicado el 31 de marzo, con una enmienda a los artículos 
que ya tendremos la oportunidad de explicar, pero sí 
quisiera hacer claridad para que no se entienda que 
entonces la enmienda fue presentada con posterioridad 
como si fuera una ponencia distinta, sino que hace parte 
integral de la ponencia radicada y lo que hace es eso, una 
enmienda al articulado. Gracias.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. Tiene la palabra el 

Representante Andrés Forero.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
Muchas gracias señor Presidente. Yo le había pedido al 

señor Secretario que me leyera dos artículos adicionales 
que todavía no ha querido leer, el 43 y el 47; a propósito 
de las funciones suyas Presidente y las funciones del 

Secretario, porque la verdad esa guía del día ayer pienso yo 
que implica una extralimitación de funciones, pero mire 
yo me permito disentir respetuosamente lo que acaba de 
expresar la Representante Alfonso y lo que acaba de decir 
también antes el Representante Mondragón Presidente y, 
es que realmente cuando uno lee esa gaceta, que es la 
Gaceta del Congreso número 338 del 18 abril de este 
año, pues uno lo que se da cuenta es que realmente es 
una ponencia en la práctica para todo el articulado, lo 
que pasa es que como lo evidenció usted Presidente con 
ese correo que nos mandó, quedó mal hecha; porque 
doctor Mondragón, cuando usted revisa en la gaceta, en 
la página 48 de lo que está publicado, usted se da cuenta 
que el punto 9 habla es del texto propuesto y, que no hay 
coincidencia entre, por ejemplo, el artículo 4° de lo que 
se ve, mejor dicho no aparece el artículo 4° y así sucede 
con 57 artículos en total. Entonces, doctor Mondragón 
cuando usted revisa eso, pues realmente se está violando 
el principio… ¿Presidente, puedo continuar?

El Presidente:
Su micrófono fue el que hizo feedback, verifiquemos 

el sonido.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
No lo sé Presidente, por eso le estoy preguntando.
El Presidente:
Muy bien, continúe Representante.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
Gracias Presidente. Mire, entonces lo que le decía 

Presidente es que realmente cuando uno revisa la gaceta, 
uno se da cuenta de que en punto 9 se habla es del texto 
propuesto y, cuando usted doctor Mondragón, analiza el 
texto se da cuenta que no hay 57 artículos, 57, el 40% 
del total de 139 artículos supuestos y, adicionalmente, 
cuando uno lo coteja con la ponencia inicial, realmente 
no hay una correlación; es decir, si no está mencionado el 
artículo 4° en la enmienda, uno supondría que tiene que 
quedarse el artículo 4° de la ponencia, y eso no sucede. 
Entonces, Presidente si le dan trámite a las cosas como 
están y usted lo reconoció, Presidente le estoy hablando, 
yo sí le pido que, si el Ministro Prada se va a hacer a 
su lado, que lo haga, pero que nos dé la posibilidad de 
hablarle a usted Presidente, porque usted es el que dirige 
la sesión. 

Entonces, Presidente le estoy señalando que si 
usted le da trámite a esto va a violar las disposiciones 
constitucionales, es que realmente no hay una correlación 
entre los artículos faltantes en lo que aparece en la Gaceta 
del Congreso en la que hice alusión y, los artículos de 
la ponencia original, vamos a terminar votando a ciegas 
57 artículos Presidente, que en la práctica es el 40% del 
total del supuesto articulado. Dejo esa constancia para la 
Corte. Gracias.

El Presidente:
Tiene la palabra el Representante Alfredo Mondragón.
Honorable Representante Alfredo Mondragón 

Garzón:
Gracias Presidente. Presidente, yo le pido que permita 

es que se inicie el debate, en el sentido en que estamos 
pendientes de rendir informe de ponencia. Lo que se acaba 
de plantear es ya estar debatiendo el articulado y todavía 
no hemos llegado a ese punto. Entonces, yo le pido que 
nos permita avanzar, de tal manera que el orden es que 
vamos a hacer un informe de ponencia, de la radicada en 
la Gaceta el Congreso número 283 y, después hablaremos 
de la enmienda; ahora estamos en informe de ponencia, 
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ya hablamos de parte de los ponentes hemos planteado de 
que la colega Martha Alfonso va a hacer una sustentación 
de la enmienda y ahí seguramente se va a dar claridad, 
pero yo le pido que le demos trámite porque no estamos 
en discusión de articulado, sino que en comenzar a rendir 
informe de ponencia y estoy presto. En ese sentido, 
también yo con toda la consideración a mis colegas, les 
planteo, Presidente, que también nosotros como ponentes 
de la ponencia mayoritaria que la presentamos primero, 
también le solicitamos que después de haber escuchado 
suficientemente a la oposición, nos permita iniciar a 
nosotros con la rendición de informe de ponencia.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. Representante 

Carolina Arbeláez disculpe, pero las intervenciones de los 
otros Representantes que no hacen parte de esta Comisión 
fueron… Representante, ¿moción de procedimiento 
pidió usted Representante o pidió la palabra? ¿Moción 
de procedimiento o pidió la palabra? Muy bien, tiene la 
palabra por 2 minutos Representante.

Honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Gracias señor Presidente. Yo también señor Secretario 
necesito generar aquí claridades, varias claridades que 
creo que todavía no quedan tan, no sé, no queda tan claro. 
Y yo le pido que certifique primero cómo se ha venido 
desarrollando el trámite de este proyecto y en el orden 
cronológico, porque en esa enmienda que se socializó 
yo veo que falta la firma de dos ponentes. Entonces en 
ese sentido, señor Secretario, yo quiero entender un 
poco, si entonces la ponencia que se debe rendir debe 
ser la de esos dos ponentes inicialmente que son los que 
mantienen la ponencia inicial y no la que se hace a través 
de la enmienda, o si no en ese sentido también está la 
opción, según lo que leo en el reglamento, de que se 
ponga a consideración primero el trámite de la ponencia 
alternativa. Señor Secretario, es usted el que tiene que 
generar las claridades, así que por favor infórmenos 
cuál es el orden cronológico de esas ponencias, de la 
enmienda, en qué momento, quienes firman.

El Presidente:
Ya sé cumplió su tiempo Representante vamos a 

continuar. Pidió la palabra el Representante Héctor 
Chaparro.

Honorable Representante Héctor David Chaparro 
Chaparro:

Presidente, no se nos ha dado respuesta frente a la 
solicitud del copartidario Rozo de la posibilidad de 
discutir inicialmente la ponencia alternativa que él radicó 
y, más aun siguiendo las palabras del Representante 
Alfonso, que manifiesta que la enmienda hace parte 
integral de la ponencia mayoritaria y al haber sido 
posteriormente a la alternativa, si seguimos la Ley 
5ª en el sentido cronológico, fue radicada en primer 
lugar la ponencia alternativa que la enmienda que fue 
oficialmente presentada a la secretaría la semana pasada. 
Gracias Presidente.

El Presidente:
Señor Secretario, sírvase certificar la fecha y hora en 

la que fueron radicadas las ponencias por favor.
El Secretario:
Presidente, tengo aquí el texto de la ponencia radicada 

el 31 de marzo a las 5:20 de la tarde, suscrita por los 
Representantes Alfredo Mondragón Garzón, Martha 
Alfonso Jurado, Germán José Gómez López, Juan Carlos 
Vargas Soler, Gerardo Yepes Caro y Camilo Esteban 
Ávila. Repito, 31 de marzo 5:20 de la tarde. La enmienda 

a esta ponencia fue radicada el 18 de abril de 2023, a las 
20:43 del día, de la noche. Esta ponencia está firmada por 
los Representantes Alfredo Mondragón Garzón, Martha 
Alfonso Jurado, Juan Carlos Vargas Soler y Germán José 
Gómez López. Perdón, la enmienda, la enmienda, aclaro 
que es la enmienda.

El Presidente:
Mientras tanto también saludamos a la señora Ministra 

de Trabajo que también nos acompaña, la doctora Gloria 
Inés Ramírez, bienvenida; la señora Ministra de Vivienda, 
la doctora Catalina, que está aquí también con nosotros; 
a nuestro Presidente de la Cámara de Representantes, el 
doctor David Racero. Muy bien, ya retornó nuestra señal, 
vamos a continuar. Señor Secretario continúe.

El Secretario:
Gracias señor Presidente. Procedo a dar lectura a la 

proposición con que termina el informe de ponencia, 
radicado el 31 de marzo de 2023. Dice: Por las anteriores 
consideraciones y haciendo uso de las facultades 
conferidas por el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, 
se rinde ponencia positiva y se solicita a la Honorable 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes dar 
primer debate al Proyecto de ley número 339 de 2023 
Cámara, por medio del cual se transforma el sistema 
de salud en Colombia y se dictan otras disposiciones, 
acumulado con los Proyectos números 340 de 2023 
Cámara, por la cual se adoptan medidas para mejorar 
y fortalecer el Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, el Proyecto de ley número 341 de 2023 Cámara, 
por medio del cual se dictan disposiciones sobre el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y, el Proyecto de 
ley número 344 de 2023 Cámara, por medio del cual se 
adoptan medidas para el fortalecimiento del sistema de 
seguridad social en salud con modificaciones. Firman, 
los Representantes Alfredo Mondragón Garzón, Martha 
Alfonso Jurado, Gerardo Yepes Caro, Juan Carlos Vargas 
Soler, Germán José Gómez López, Camilo Esteban Ávila. 
Presidente, se ha leído la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

El Presidente:
En consideración a la proposición con que termina 

el informe de ponencia, se abre la discusión. Para dar 
inicio a la discusión, el primer ponente, el Representante 
Alfredo Mondragón y los tiempos determinados por esta 
Mesa Directiva, serán de 20 minutos para los ponentes. 
Permítame un segundo Representante. Yo le doy la 
palabra, usted la solicita, yo le doy la palabra por favor. 
Siga Representante Mondragón.

Honorable Representante Alfredo Mondragón 
Garzón:

Presidente, solicito que como hicimos la dinámica 
anterior, no nos limitemos el tiempo para poder tener 
todas las garantías, vale Presidente; como se hizo igual 
con la presentación de ponencia de la oposición, yo creo 
que lo justo es eso. Muchas gracias Presidente.

El Presidente:
Muy bien, a solicitud de los ponentes el tiempo 

será libre para que hagan su ponencia. Tiene la palabra 
el Representante Alfredo Mondragón. Continúe 
Representante, bienvenido.

Honorable Representante Alfredo Mondragón 
Garzón:

Bueno, gracias Presidente. Bueno saludar a la 
ciudadanía que nos acompaña en este recinto, saludar 
a los medios de comunicación, por supuesto, a los 
ministros, a las ministras, a mis colegas de la Comisión 
y de todas las comisiones que hoy hacen presencia, se 
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nota esto es un debate trascendental, un proyecto de ley 
número trascendental en el cual confluyen muchos de 
nuestros colegas. 

Quiero iniciar diciendo de que mi saludo es para 
ustedes, pero permítanme quiero hablarle al pueblo 
colombiano, quiero hablarle al pueblo colombiano que ha 
sido históricamente marginado de estas discusiones y se 
ha pretendido que el pueblo colombiano no conoce, que 
lo que conocen son unos técnicos encerrados en algunas 
oficinas y, empiezo diciéndole al pueblo colombiano que 
son demasiados años los que se han dedicado a hacer 
negocio con los recursos de la salud, son demasiadas 
décadas haciendo negocio con los recursos de la salud a 
costa del derecho a la salud, y hay que decirles que los 
que han hecho negocio vienen a decirnos que ellos nos 
protegen, que tranquilos que ellos nos tienen asegurados. 
Frente a esa dinámica quiero plantear, en el marco 
de la memoria que merece el país, recordar elementos 
centrales que tienen que ver con qué es lo que tenemos 
ahora para que tengamos toda la claridad hacia dónde 
vamos con este proyecto de reforma a la salud y, en 
ese sentido, me dedicaré de manera suficiente en este 
ejercicio a hablar del tema del aseguramiento, de las 
fuentes de financiación, del Adres, pero también de las 
condiciones y de las funciones que queda en las gestoras 
como el posible  camino que tendrían las EPS después de 
un período de transición. 

Entonces, nos han dicho que el tema de la protección o 
del aseguramiento es una protección a la incertidumbre y 
que esa incertidumbre es cuando tienen los colombianos 
y las colombianas un padecimiento en salud y, tal vez, 
sea atendido en situaciones de costos muy altos y que 
la incertidumbre sea, o mejor el padecimiento sea, de 
que los lleve a la quiebra o a quien le nieguen el servicio 
por no tener los recursos. El otro elemento de protección 
del que han hablado de quienes plantean que asumen el 
aseguramiento, es que se tienen unos recursos definidos, 
fijos, pero la incertidumbre puede ser que los costos en 
cualquier momento de la vigencia que aplica en esos 
recursos puedan aumentar y no sean cubiertos con esos 
recursos que tendrían por cada colombiano y colombiana, 
sea cual sea su estrato socioeconómico; bueno le 
entregaron a las EPS esta condición y se dedicaron a 
hacer un aseguramiento comercial, básicamente, para 
convencernos que el aseguramiento comercial basado 
en garantizar rentabilidad económica era la manera de 
asegurarle la salud a los colombianos, nosotros venimos 
a hacer memoria para decirle que queremos pasar de 
un modelo de aseguramiento comercial a un modelo de 
aseguramiento social en salud, pero que esta discusión 
lo que significa  tener un modelo de aseguramiento en 
salud significa que no vamos a protegerle el negocio 
a uno o a otro, sino que vamos es a proteger la vida; 
este es el propósito central y cuando decimos eso no 
estamos poniendo en discusión que hay que proteger 
evidentemente cómo se gastan los recursos públicos. 

Entonces, digámoslo como es el aseguramiento 
a cargo de las EPS se ha dado a través de lo que han 
llamado un modelo de pluralismo estructurado, que ha 
tenido cuatro elementos que plantean que deben tener 
actores independientes sobre estos componentes; uno de 
ellos sería la financiación, la modulación, la articulación 
y, los prestadores. En este caso, a las EPS le entregaron 
esa responsabilidad, esos componentes, no me voy a 
dedicar a explicar cada uno, sino en alguno de ellos, 
pero los nombro; le han entregado la administración 
del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la 
articulación entre prestadores, la gestión de la calidad y, 
la representación de los afiliados frente a los prestadores; 
ese fue el modelo, el arreglo institucional que se da con 

la Ley 100 y, recuerden entonces que en este modelo, en 
este arreglo institucional, se plantea con base en lo que 
había dicho la Constitución que debe haber universalidad 
en el acceso a la salud, ellos partiendo de lo que había 
del seguro social, que es una atención básicamente a 
cotizantes, se inventan un régimen de contributivo con 
base en los cotizantes y un régimen subsidiado con 
base en los que no cotizan, es decir, sustentado en los 
recursos de la ciudadanía que serían los recursos del 
presupuesto general de la Nación y, el sistema general de 
participaciones, entre otros. Sin embargo, ese modelo lo 
que genera es una fragmentación y una segregación que 
controvierte de todas maneras la Constitución Política 
de Colombia, pero ¿cómo es la génesis de este modelo? 
Hay que decir que mientras se estaba configurando estos 
dos regímenes, tanto el contributivo como el subsidiado, 
lo que se estaba dando fue que las EPS nacen en una 
situación de tierra arrasada, no les obligan a pagar 
intereses cuando se demoran en pagarle a los prestadores. 

La inspección vigilancia y control es básicamente una 
quimera, no se exigen condiciones de aseguramiento, 
como incluso lo plantean los acuerdos de Basilea en 
1974, eso no eran ningunos socialistas ni comunistas 
los que estaban planteando regulación del sector 
financiero, era el sector financiero sobre el momento 
de crisis que hubo en Alemania en 1974, y estableció 
unos elementos de, para el aseguramiento, pero esto 
trajo unas consecuencias; las consecuencias que trajo 
que mientras le entregaban los recursos a unas EPS sin 
exigirles garantías, se establecía una segregación a través 
del régimen contributivo y subsidiado y, ¿qué fue lo que 
provocó? Lo que seguimos padeciendo ahora, lo que 
padecemos es que se niega la atención y cuando se niega 
la atención la población reclama con justa causa y reclama 
a través de la constitución con la tutela, se dispararon 
las tutelas de 2005 a 2007, se disparan las tutelas y eso 
empieza a tener efectos; por supuesto, en la vida que a 
través de los jueces, magistrados y, por supuesto, en el 
legislativo, pero aquí quiero hacer una precisión, aunque 
algunos posen de supuestamente ser muy académicos y 
técnicos diciendo que las tutelas son una expresión de la 
democracia de las EPS, porque le dan participación a la 
gente, es una burla esa afirmación con la misma gente; 
lo que sucedió es que a la gente le negaban el derecho 
y a los que eran sus representantes en las EPS les tocó 
accionarles tutelas para que los atendieran, es decir, los 
representantes terminaron negándole a sus representados 
el acceso que les tenían que garantizar y, por eso, se 
disparan las tutelas y esas consecuencias traen entonces 
mucha atención. 

Le hablo al país, no se dejen comer cuento, algunos 
los quieren convencer que supuestamente el país 
entonces inauguró el deporte nacional de presentar 
tutelas y presentar PQR ¡No! La gente no le gusta por 
deporte estar presentando las tutelas y las PQR, es porque 
le niegan el derecho; y entre el 99 y el 2021 presentaron 
más de 2.000.000 de tutelas los colombianos y las 
colombianas, esa es la realidad y, aparecen efectos en 
sentencias en los magistrados como la Sentencia T-760, 
que permitió entonces la unificación de los servicios 
de los planes de beneficios de salud, tanto del régimen 
contributivo como en el subsidiado, pero además en 
este año empieza a configurarse el derecho fundamental 
a la salud, de manera, como un derecho fundamental 
autónomo, universal e irrenunciable; son los efectos 
del activismo judicial de la ciudadanía, es la grandeza 
a esas madres que reclamando atención para sus hijos 
o para sus familiares salían a interponer tutelas y, estos 
efectos entonces se van configurando, un nuevo arreglo 
institucional, un arreglo institucional que se planteó de 
aseguramiento colectivo, individual y de exclusiones, 
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es decir, el colectivo a través de la UPC que atendería 
los planes de beneficio social, el individual que serían 
servicios que no están incluidos en los planes de beneficio 
social de salud, pero tampoco están exonerados, es decir, 
eso configura lo que han llamado los recobros que ahora 
estarían asumidos a través de los presupuestos máximos 
y, los otros los excluidos que tienen que ver con servicios 
suntuosos que, de hecho, planteo, es una discusión que 
tienen varios sectores sobre algunos servicios que pueden 
ser considerados como suntuosos, pero avancemos. 
Reconozcamos que hay avances, reconozcamos que hay 
avances, hay avances en cobertura, pasamos del 25 al 
99% de cobertura, avanzamos en disminución del gasto 
del bolsillo, avanzamos en cobertura independiente de la 
condición socioeconómica, sí es verdad; y avanzamos 
sobre ese criterio en este último que acabo de decir, en 
criterio de solidaridad; pero también hay que decirlo, 
después de tantos años no hemos podido avanzar para que 
se materialice el derecho a la salud de manera oportuna, 
de calidad, en condiciones dignas, para millones de 
colombianos y, entonces aquí hay que decirle al país lo 
siguiente; aumentar la afiliación ha significado garantía 
de dignidad para la atención, no ha sido una garantía, 
pero entonces podemos empezar a hacer balance, esto fue 
producto, es decir, el aumento de servicios en los planes 
de beneficios de salud, fue producto de la inteligencia 
de las EPS, de la capacidad administrativa de las EPS, 
aumentar en cobertura fue capacidad de las EPS ¡No! 
Fue a pesar de las EPS, fue el activismo judicial como 
lo acabo de plantear y, en ese sentido, lo que decíamos 
es que las EPS lo que estaban imponiendo era barreras 
de acceso a la población a través de mayores trámites…, 
que la autoridad sanitaria y la administración de salud 
en los territorios la tendrían esas autoridades, alcaldes 
y gobernadores; no se lo está inventando en ningún 
momento esta norma y esta norma no puede en ningún 
momento ir a viciarse por modificar una norma que 
no tendría las posibilidades, pero además que es una 
responsabilidad de estos mandatarios. 

Espero que de esa manera superemos este 
sonsonete que, aunque creo que algunos obtusos van a 
seguirlo insistiendo, aquí demostramos que esas son 
responsabilidades de estos entes territoriales que no nos lo 
estamos inventando acá; pero entonces me voy a dedicar 
al tema de administración de riesgo financiero, que tiene 
una relación directa con la gestión del riesgo en salud. 
Algunos muy pulidos desde sus lugares académicos, 
han querido convencer al país de cuál es el arreglo 
institucional de las EPS para proteger, no solamente en 
materia del riesgo financiero, sino a la gestión del riesgo 
en salud. Y han hablado de, por ejemplo, del riesgo 
primario que sería atender efectivamente a la población 
en sus probabilidades de enfermar, pero también ese 
otro riesgo técnico que plantean que es implementar la 
medida acertada para que no se tengan que incurrir en 
nuevos servicios y que incrementaría los costos en la 
atención de salud. Bueno, estos señoritos que posan de 
intelectuales y que publican este tipo de documentos, 
es parte de la justificación con estos argumentos de la 
integración vertical, bastante concebida para terminar 
robándose los recursos de la salud o extrayendo rentas 
públicas para bolsillos privados. Entonces, planteemos 
otro elemento que han venido a querer acusar sin 
ningún tipo de solvencia, es que nosotros no nos 
interesa supuestamente que haya un control de gasto 
en los recursos, todo sistema de salud en cualquier país 
requiere tener contención de gasto y cuidado de los 
recursos y, más nuestro país con renta media, es una 
responsabilidad de muchos actores, de médicos, clínicas, 
hospitales, aseguradores, pero hay que decir que la Ley 
100 de 1993 entregándole el aseguramiento a las EPS 

ha dicho que el Estado establece unas exigencias, esas 
exigencias un capital mínimo y patrimonio adecuado 
como márgenes de solvencia, es decir, para garantizar los 
recursos a los prestadores; pero realmente ¿Que sucedió? 
Colombianos, colombianos, ¿Qué sucedió con las EPS 
que tenían esa responsabilidad? Les voy a dar datos que 
son fundamentales para que superemos el cuento de que 
supuestamente estamos a portas de sacar del escenario 
a la administración de los recursos públicos a personas 
destacadas, no solamente destacadas de manera de cómo 
manejan los recursos, sino prístinas; vamos a tener que 
superar y esperamos que con este informe de ponencia 
avancemos en ese sentido. 2008 a 2019 los activos de 
las EPS subieron o aumentaron 5 veces, mientras que 
los pasivos aumentaron 7 veces y, cuando cruzamos 
quedamos en ese período con patrimonio negativo de más 
de 5 billones de pesos, como van a comprobar a decir que 
unas entidades que supuestamente se precian de ser las 
supremamente prístinas y cuidadosas con los recursos, 
acumulen patrimonio negativo de más de 5 billones, pero 
no se queden en eso; ahora hablemos de que no cumplen 
las condiciones financieras, si son aseguradoras, porque 
han hecho una alarma de que es que son las aseguradoras, 
vamos a ver cómo les va con las condiciones financieras; 
han planteado que condiciones financieras son capital 
mínimo, patrimonio adecuado, ambas son recursos para 
lograr proteger, tener una liquidez para responder frente 
a los prestadores; y, el otro, régimen de inversiones de 
las reservas técnicas, básicamente un instrumento de 
planificación para tener en cuenta los eventos conocidos, 
que son llamados digamos las autorizaciones y los 
servicios no conocidos que en general serían las urgencias. 
Este debate entonces lo que está planteando es que no 
han cumplido estos requerimientos, estas condiciones 
financieras y, por eso, se han liquidado cientos, decenas 
de EPS, que algunos dirán esa es la demostración de que 
se autorregulan y se acaban las malas ¡Pues no! Es que 
han tenido muchas EPS la fortuna de tener Ministros 
de Salud, amigos Ministros de Salud, amigos de la 
superintendencia, para que les modifique las condiciones 
y le postergue el tiempo al cumplimiento por la vía de un 
decreto; tan fácil, así muy fácil. 

Y frente a cartera, vamos a mirar las condiciones, 
si son tan buenos administradores vamos a ver cómo 
están de carteras, con deudas, es decir, cuentas por 
pagar reconocidas por las EPS. Les quiero decir, las EPS 
activas tienen deuda de más de 16.6 billones de pesos 
y las que están en procesos de vigilancia especial y en 
liquidación más de 6.7 billones de pesos, y para que 
quede también para el momento, según la Contraloría 
y la circular 030 del año pasado, en septiembre, plantea 
que podrían llegar a ser deudas, carteras, de más de 26 
billones, es decir, 3 billones más de lo que se han venido 
planteando regularmente. Estos elementos, con los que 
busco es que el pueblo colombiano sepa cómo es que han 
manejado los recursos públicos de la salud las EPS, para 
que cuando planteemos esto nos vean las posibilidades 
de poder entender y la grandeza de lo que queremos 
nosotros efectivamente con los recursos. Y, entonces 
que insisten las EPS o los defensores de las EPS, dicen 
que el aseguramiento es estar tranquilos porque si se 
acaban los recursos de la UPC ellos van a capitalizar, 
como diría mi sobrina, ese cuento de que capitalizan es 
más rebuscado que los cuentos de los hermanos Grimm, 
estas capitalizaciones les voy a decir realmente, les 
quiero invitar a todos los defensores de las EPS, a los 
abiertamente defensores o a los soterrados defensores, 
que me demuestren, hasta ahora no lo han podido hacer, 
que me demuestren que las EPS han capitalizado por 
lo menos el 1% de los recursos que manejan, les voy a 
dar datos; 2020, de 55 billones de pesos que manejaban 
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las EPS, no capitalizaron ni el 0.7%, en el 2021 de los 
más de 60 billones de pesos que manejaron de recursos 
públicos, no capitalizaron ni el 0.5%; ¿Que capitalizan? 
Van a seguir insistiendo los defensores de las EPS que 
el aseguramiento que tienen las EPS nos garantiza 
manejar los recursos cuando se acaben, yo no sé de 
dónde se van a rebuscar esas cifras. Y entonces ¿Cuál 
ha sido la discusión? Cuál ha sido el asegurador que han 
llamado asegurador de última instancia, como siempre 
¿Quién creen ustedes? El papá Estado, el papá Estado 
que finalmente es la ciudadanía, porque los recursos que 
manejan las instituciones del Estado son los impuestos 
de la población, entonces ¿Quiénes son los verdaderos 
responsables, aseguradores, en materia financiera? Los 
colombianos y las colombianas con sus recursos. 

Y, en eso entonces recordemos Resolución 4381 
de 2015, se autorizó al Adres, escuchen muy bien, 
Resolución 4385 de 2015, autorizó al Adres la compra 
masiva de deuda, del 2015 al 2016 hicieron operaciones 
de compra de cartera de más de 1.816 operaciones de 
compra de cartera por más de 1.6 billones de pesos ¡Papá 
Estado! Pero, además, en la Ley 1955 de 2019 ¿Eso 
que era? El Plan Nacional de Desarrollo del tristemente 
recordado Iván Duque, plan de ajuste, acuerdo de punto 
final, disponiendo recursos adicionales de más de 7 
billones para pagarle las deudas a las EPS con IPS; 
que asegurador mixto, que asegurador plural dicen 
algunos, que se inventan otros términos para buscar que 
supuestamente estamos a portas de una estatización ¡Cuál 
estatización! Si tuviéramos aquí un informe que lo hemos 
presentado en todo lado ¿Sabe cuáles son las fuentes 
principales de financiación del sistema general de salud? 
37% de cotizaciones de trabajadores y trabajadoras, 
37%; 17% el sistema general de participaciones y 34, 
35% del presupuesto General de la Nación y auméntele 
los recursos por impuestos en los entes territoriales, 
es decir, más del 90% de los recursos que financia el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud vienen de 
la ciudadanía y son públicos, estos elementos son vitales 
porque nos permiten a nosotros entonces plantear a dónde 
vamos, a dónde vamos; entonces también saldemos otra 
discusión, que es que ustedes quieren entorpecer el buen 
funcionamiento del régimen contributivo, de las EPS del 
régimen contributivo que funcionan bien dicen muchos y, 
simplemente tiran esos mensajes y no lo sustenta, yo les 
voy a dar unos datos; en el 2005 el número de afiliados en 
el régimen de contributivo era de 15.5 millones, al 2023, 
23.4 millones ¿Cuántos eran los cotizantes en el 2005? 
6.9 millones y pasaron a 13.8 millones de cotizantes, una 
cifra importante; cuánto era en billones, en recursos, en 
el 2005 eran 7.7 billones de pesos y pasaron a ser 24.7 
billones de pesos y, entonces uno empieza a decir, si 
recaudan tanto, si aportan tanto, si tienen tantos recursos 
ese régimen contributivo y si tienen supuestamente los 
mejores indicadores financieros, cómo así que aparecen 
entonces con indicadores de riesgo en salud medio alto 
y alto, es decir, a pesar de que cumplen indicadores 
financieros, sus indicadores en materia de riesgo de salud 
son deplorables, para obtener los mejores resultados 
financieros.

Esto los lleva entonces a nosotros a decir que lo que 
proponemos en la reforma a la salud, que nos ha exigido 
el pueblo colombiano, es establecer un pagador único, 
un pagador único que entregue los recursos públicos 
a tiempo, porque eso de estar trabajando y prestando 
servicios al debe, es muy berraco; cuántos trabajadores y 
trabajadoras que no escuchen pueden ir a trabajar y que 
se cumpla el mes y no le paguen y, que trabaje el otro 
mes y no le paguen, ¿Así pueden sostener sus familias? 
Y ustedes creen que los prestadores de las IPS o los 
hospitales pueden estar funcionando bien cuando no le 

pagan un mes y el otro mes y, sigan prestando servicios; 
lo que se acumulan cada vez son deudas más grandes y la 
imposibilidad de prestar buenos servicios a la población. 
Entonces, en esta discusión el proceso, hay un avance de 
proceso paulatino y, les voy a decir; en el Decreto número 
3260 de 2004, inicio el giro directo desde el Fosyga y 
la Ley 1122 de 2007 el giro directo como sanción a las 
EPS del régimen subsidiado, en la Ley 1438 2011 el giro 
directo a EPS, pero también a IPS como un ejercicio de 
eliminar el manejo de los alcaldes y gobernadores de los 
recursos públicos de la salud, pero quiero que superemos 
el cuento nuevamente de que lo que queremos una 
estatización, un monopolio en el Adres y dizque un gran 
aparato por allá burocrático ¡No! El Adres, eso empieza 
a configurar la discusión del Adres, con la Ley 1751 en 
la época de Santos, ¿el Gobierno de quién? El Gobierno 
de los Gaviria, ¿el Gobierno de quién? De Vargas Lleras, 
¿El Gobierno de quién? De Roy, ¿Por qué nos dicen 
que no es construir sobre lo construido? Eso lo vienen 
configurando ustedes desde hace más de 10 años ¿Por 
qué ahorita se vuelve impresionante? ¿Por qué no se 
puede tener en cuenta? Entonces vamos a decir lo que 
buscamos con este proyecto de ley número de salud en 
materia de manejos de recursos y con el Adres. 

En materia de recaudo, buscamos que efectivamente 
recaude todos los recursos fiscales tanto del Presupuesto 
General de la Nación, como del sistema general de 
participaciones, las cotizaciones, las rentas cedidas, todos 
esos recursos en un fondo único público de salud. En 
materia de giro directo y pagador, que se logre hacer el 
ejercicio a las IPS públicas y privadas y, particularmente, 
en materia de administración ¡Atención colombianos! 
Buscar tener unas cuentas para la atención primaria en 
salud que significaría pagar el transporte, la dotación de 
equipos extramurales, para la atención prehospitalaria, 
pero también una cuenta para el fortalecimiento de la red 
pública, es fundamental eso ¿Para qué no nos va a servir 
eso? Para el tema del funcionamiento y la sostenibilidad 
de las instituciones de salud del Estado que ahora se 
llaman ESE, para infraestructura, para dotación de la red 
pública; es decir, para volver digno nuestros hospitales en 
materia laboral y en términos de infraestructura, porque la 
gente tiene derecho a ser atendida de manera digna en los 
hospitales. Y los otros recursos van a seguir funcionando 
a través de la UPC, una UPC que manejará el tema de la 
mediana y alta complejidad, que tendrá las prestaciones 
económicas tanto de licencias como las incapacidades, 
va a atender las enfermedades raras, para financiar 
también la formación de personal; es decir, tenemos 
hoy las posibilidades y, decirle al país, les van a seguir 
echando cuentos a ustedes que supuestamente la reforma 
a la salud pone en riesgo a las personas que hoy están en 
un tratamiento de alto costo ¡Falso! Lo que les acabo de 
sustentar es que estas fuentes de financiación, que son las 
actuales, van a seguir existiendo; con estas actuales que 
los sustentan a ustedes, colombianos y colombianos, a 
sus familiares, el tratamiento de alto costo van a seguir 
existiendo y van a seguir siendo los que aseguran que 
a usted se le siga pagando, les van a decir mentiras, les 
van a echar cuento, los van a llenar de miedo, pero la 
realidad es que los recursos existen porque la mayoría de 
los colombianos y colombianas aportan para esto. 

Y, entonces avancemos en este proceso de 
concentración de la Adres, hay que decir entonces un 
elemento central. Tenemos como demostrar ¡Carajo! 
Tenemos cómo demostrar que esto no es un salto ni al 
vacío ni destruye lo construido, el giro directo no nos 
lo estamos inventando en el Gobierno del cambio en 
este Congreso, viene implementándose y, aquí lo que se 
pretende es profundizar y hay datos aquí concretos para 
avanzar. Uno, es que hoy el 70% del giro directo se da en 
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el régimen subsidiado, el 70% en el régimen contributivo 
y, entonces escuché muy bien ¿Cuáles son los pasivos? 
Es decir, esas deudas que tienen las IPS, las públicas 
que contratan principalmente con el régimen subsidiado 
pasaron de 3.9 billones en el 2016 a tener unos pasivos 
de 7.3 billones al 2022, es decir, crecieron 3.4 billones 
de pesos; ¿Saben cuánto son las deudas, los pasivos 
de las EPS privadas, que contratan principalmente en 
el régimen contributivo? En el 2016 eran 23.7 billones 
y ahora pasan hacer 47.7 billones al 2022, 20 billones 
de pesos más ¿En dónde está el giro directo hoy? En el 
régimen subsidiado, hacia los hospitales ¿En dónde no lo 
han dejado avanzar? En el régimen contributivo y vea las 
consecuencias; las consecuencias es que la mayoría de las 
clínicas privadas no tienen hoy la posibilidad de que le 
entreguen los recursos públicos cuando están atendiendo 
a la población, cómo van a defender aquellos que en el 
aseguramiento de las EPS debería darle vergüenza a los 
que insisten posando de académicos o supuestamente de 
sentirse sorprendidos sobre el tema, pero entonces hay 
que plantear que este Adres para que avancen necesita 
efectivamente un proceso de modernización, recursos 
para actualizar y proteger el sistema de información, 
eso es fundamental; proteger el sistema de información 
interna, pero, además, para un proceso de transición, 
que avance en auditoría y en corroborar las cuentas, 
necesitamos que se haga un ejercicio centrado en la 
inteligencia del análisis de gestión de casos atípicos, pero 
además comparaciones entre prestadores de servicios 
comunes para poder hacer los procesos de eficiencia y 
control de gasto. 

Entonces, colegas del Congreso, medios de 
comunicación, colombianos, decirle que esto es un 
elemento principal, que en este proceso de la transición de 
este sistema de aseguramiento comercial que garantizan 
son negocios con los recursos de la salud, a costa de la 
salud, que hoy pretendemos que sea un aseguramiento 
social, tendrá que seguirse apoyando en las EPS, en un 
período de transición; tendrá que seguirse apoyando 
en los entes territoriales que contabilizan, como ya lo 
dije, a través de unos fondos municipales, distritales y 
departamentales, sin situación de fondo, para que no 
sigan mintiendo, es sin situación de fondo; y, para que 
haya mayor fluidez, porque necesitamos que haya fluidez 
en los prestadores, en las IPS, tanto públicas como 
privadas, hay que decir que necesitamos unos fondos 
cuenta territoriales, fondos cuenta territoriales, lo hemos 
repetido mil veces y lo vamos a tener que seguir repitiendo 
otras cuantas miles de veces; no son burocracia como le 
han querido vender y llenarles de mentiras a la población, 
son fondos que se van a servir para hacer un ejercicio 
desconcentrado de los recursos y van es a hacerse con 
base en los territorios saludables que debe construir el 
Ministerio de la Salud, porque pueden haber muchos 
ejemplos, si una persona en la Guajira que necesita una 
atención especializada, de mediana o alta complejidad, 
que porque la EPS le sienta más rentable llevarlos a una 
IPS en Bogotá, cuando podrían haber tenido una red que 
lo atendieran más cerca, en Barranquilla; pero no, vale 
qué es, la rentabilidad económica para esa EPS, lo que 
vamos a configurar efectivamente entonces es un ejercicio 
de territorialidad que le permita calidad, oportunidad y 
proximidad a la población y, cuando tengamos de verdad 
esas condiciones, estamos eliminando barreras de acceso 
a la población. 

Así que esta territorialización efectivamente va a 
ser el manejo contable de los recursos financieros, de 
la prestación del servicio y, datos de los propósitos que 
tiene este proyecto de ley número de reforma a la salud 
que le sirve no solamente a los prestadores, clínicas y 
hospitales, sino que eso va a redundar en la atención en 

la población. Garantizar el pago del 80% de los recursos 
a las IPS en menos de 30 días después de que se haya 
presentado la factura, es decir, que le entreguen a tiempo 
los recursos a las IPS y mientras ejercen control de gastos 
el Adres puede avanzar en auditorías permanentes o 
aleatorias y puede propender por la calidad por medio 
de seguimiento a los resultados y trazadores de salud. 
Con estos elementos sustento de manera principal, de 
porqué hemos avanzado en un modelo de aseguramiento 
con recursos públicos manejado por privados de manera 
detestable y, cómo esa experiencia nos tiene que llevar a 
una administración pública de los recursos públicos, en 
este caso fortaleciendo al Adres, invento que se hicieron 
hace más de 10 años que no se está inventando esta 
reforma. Entonces, pasemos a un elemento que, aunque 
mi compañero Germán Gómez se va a dedicar de manera 
específica y detallada sobre el tema, dejo dicho elemento 
sobre la superintendencia, porque creo que es clave; 
con la superintendencia se pretende ampliar funciones y 
capacidades para proteger a los pacientes, darle celeridad 
¡Atención colombianos! Buscamos aquí darle garantías a 
la superintendencia, porque desde que nacieron las EPS, 
la inspección, vigilancia y control fue de papel, entonces 
necesitamos darle facultades para que en 72 horas pueda 
actuar la superintendencia e incluso establecer medidas 
cautelares cuando haya necesidades por parte de los 
pacientes. 

La superintendencia va a poder, a través de una función 
jurisdiccional, podrá escuchar a la población y servir de 
conciliación entre los prestadores y los pacientes, pero 
aquí hay un elemento central, que fue un llamado que 
le hicimos hace varios días a la Contraloría y que esta 
reforma pide que el Congreso de la República le dé esas 
facultades a la superintendencia y, tiene que ver con la 
función, la capacidad, de hacer levantamiento de velo 
corporativo, que pueda la superintendencia ir a mirar 
con detalle cómo están las sociedades que integran las 
EPS, que miren cuáles son los flujos financieros, porque 
hoy tenemos muchos casos que se han perdido recursos, 
se liquidaron EPS y se esfumaron los recursos, hay que 
recuperarlo podemos hacerlo de esta manera. Así que, en 
este paso que hemos dicho, para finalizar; que van a hacer 
las EPS en su transición después a gestoras, lo que se 
ha planteado es que esto tiene que ser una evolución a 
gestoras, esto al proyecto de ley número de reforma a la 
salud no es para cambiarle el nombre a las EPS, porque 
eso sería traicionar al pueblo colombiano, no cuenten con 
nosotros para traicionar al pueblo colombiano, nosotros 
no vinimos al Congreso de la República a cambiarle 
solamente a los que han hecho negocio con los recursos 
públicos de la salud, nosotros vinimos aquí a plantear 
que vamos a aprovechar lo mejor del sistema, pero hacer 
cambios que les den garantías a la población, tanto en 
zonas urbanas como rurales de tener la atención en salud. 

Y, en ese sentido, estamos planteando que la evolución 
de gestoras, va a ser durante la evolución de EPS a gestoras 
van a mantenerse en las EPS durante 2 años, ya lo han 
dicho; van a mantenerse en las condiciones de proceso de 
transición y, en su proceso de disolución, eso implica un 
cambio y el cambio es un cambio de naturaleza jurídica, en 
la cual van a mantener tanto los activos, los pasivos y los 
patrimonios, los cuales el Gobierno nacional establecerá 
las condiciones para que efectivamente lo hagan, para 
que pasen como gestoras, pero hay que decir que seguirán 
recibiendo la UPC, pero sin situación de fondo las EPS; 
y que la colaboración en la organización de los CAPIRS 
se hará de manera efectiva, ahí participarán las EPS y las 
gestoras y, que además, ayudarán en la articulación de los 
prestadores de salud, en las redes integrales e integradas 
de salud. Terminó con dos o tres conclusiones. Colegas, 
medios de comunicación, Colombia, la reforma a la salud 
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como lo dije ahora, no es para cambiarle el nombre a las 
EPS porque eso sería traicionar al pueblo colombiano 
que, merece y quiere cambios, vamos a avanzar en el 
fortalecimiento a los instrumentos que utilizó Santos y 
Duque como el Adres, para poder hacer giro directo y que 
lleguen los recursos allá a los prestadores. 

Vamos a eliminar los obstáculos, esta reforma tiene 
que ser sería y leal con el pueblo colombiano, hay que 
eliminar los obstáculos que le han puesto a la población 
para acceder a los servicios y esos obstáculos se llaman 
autorizaciones impuestas por las EPS, eso no es control 
de gasto, eso no es control inteligente de los recursos 
públicos ¿Eso sabe qué es? Eso es negarle la atención 
a la población, por eso yo invito al pueblo colombiano 
y, particularmente a mis colegas del Congreso de la 
República, independiente de la organización política que 
seamos, es que no seamos desleales ni traicionemos al 
pueblo colombiano, el pueblo colombiano merece que 
se acaben esas autorizaciones para poder acceder de 
manera oportuna y de calidad a los servicios de salud. Y, 
finalmente decir, yo invito al Congreso de la República, a 
todas las bancadas, independiente de nuestras diferencias, 
a que construyamos, ayúdennos a construir con esta 
reforma a la salud las murallas y las barreras más grandes, 
pero contra los malos manejos, los manejos ineficientes 
de los recursos a la salud y contra la corrupción; que 
no haya corrupción ni en el sector público ni privado, 
porque los recursos públicos de la salud son sagrados y el 
país merece, en las zonas rurales y en las zonas urbanas 
merecen tener el derecho, le quisieron echar el cuento 
al país que supuestamente solamente en la zona urbana, 
perdón, en las zonas dispersas y rurales es donde no 
funciona bien. 

Las PQR del 2022 se concentran principalmente 
¿Saben en dónde? En Bogotá, en Medellín, en Cali, en 
Barranquilla, en las zonas urbanas y, ¿Saben además 
por qué? Porque en las zonas rurales la gente ni siquiera 
tiene las posibilidades de presentar una tutela o una PQR. 
Yo invito al Congreso de que votemos este informe de 
ponencia y avancemos al articulado, para escuchar 
también a mis compañeros, porque el país merece de 
verdad el derecho fundamental a la salud. Muchas gracias 
Presidente y colegas.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. El ponente a 

continuación es el Representante Juan Carlos Vargas, 
va a hacer su ponencia. Una recomendación, no se 
puede aplaudir en el recinto, le recordamos a nuestros 
invitados si no lo sabían, sabemos que se emociona el 
estar aquí acompañándonos, pero no se puede aplaudir, 
muchas gracias. Representante Juan Carlos Vargas. 
Representante, estamos en este momento escuchando las 
ponencias, si nos permite con mucho gusto luego le doy 
la palabra Representante. Gracias Representante Cristo. 
Representante Juan Carlos Vargas, tiene usted la palabra.

Honorable Representante Juan Carlos Vargas 
Soler:

Muchas gracias señor Presidente. Muy buenas tardes 
para todos los colombianos, todas las colombianas, buenas 
tardes también para mis compañeros y compañeras de 
la Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, 
del Congreso de la República, un saludo para la Mesa 
Directiva, para los ministros y demás funcionarios del 
Gobierno que nos acompañan en la tarde del día de 
hoy. Para exponer y para debatir esta reforma social 
importante para nuestro país, para nuestros colombianos, 
mi intervención la voy a centrar en cuatro aspectos que 
están contenidos en la reforma al sistema de salud en 
Colombia, que busca su transformación. El primer tema 

relacionado con el modelo de salud basado en la atención 
primaria, esta reforma hace énfasis en la atención primaria 
como un elemento fundamental de la reforma, me voy a 
referir a este aspecto. El segundo elemento lo relacionado 
con los recursos del sistema de salud. En tercer lugar, 
algunas apreciaciones en torno al sistema de información 
en salud, que está contemplado también como parte 
de la reforma y, finalmente, haré algunas menciones, 
algunas disposiciones generales y, en particular, al plan 
nacional de salud rural que está contemplado también en 
la reforma y en la transformación al sistema de salud en 
nuestro país. 

Antes de abordar el primer aspecto, que tiene que ver 
con el modelo de salud basado en la atención primaria, 
quiero poner de manifiesto algunos indicadores, que 
indican precisamente que desafortunadamente el sistema 
de salud en Colombia actualmente no es el mejor, algunos 
indicadores que muestran las deficiencias y la precariedad 
del actual sistema, sobre todo en las zonas rurales, sobre 
todo en los municipios PDET, zonas rurales y municipios 
PDET, entre otros, a los cuales represento como parte de 
la bancada de las curules de paz y de la curul especial 
de paz del sur de Bolívar en particular. Indicador de 
mortalidad evitable en población general, muestra que 
alrededor de 120 mil colombianos y colombianas al 
año mueren por causas que podrían ser evitables, es un 
número importante de colombianos que se nos van todos 
los años y que reflejan de alguna manera las deficiencias 
en el sistema actual de salud. En el 2017 una de esas 
personas que se fue, fue mi hermana, que superó el 
conflicto armado, que sobrevivió al conflicto armado, 
pero desafortunadamente no sobrevivió al sistema de 
salud en Colombia; se la llevó la insuficiencia renal, 
una enfermedad crónica no transmisible evitable, pero 
evitable en un país donde tenga un sistema de salud que 
prevenga la enfermedad y, este sistema hace todo menos 
prevenirla. Mortalidad materna en los países de la OCDE 
del cual hace parte Colombia 2017, Colombia tiene el peor 
indicador de los países de OCDE en mortalidad materna, 
lo cual evidencia que, efectivamente, no estamos en el 
mejor sistema de salud del mundo, sino lo contrario, en 
un sistema con muchas dificultades en salud, con muchos 
indicadores deficientes en salud. 

La tasa de mortalidad materna en Colombia, 
distribuida en los 32 departamentos que tiene nuestro país, 
muestra que allí en varios departamentos de la Colombia 
olvidada, de la Colombia profunda, esas tasas de 
mortalidad materna son superiores al promedio nacional, 
específicamente en departamentos como el Chocó, como 
la Guajira, como el Vichada, como el Guainía, como el 
Amazonas y, en otros departamentos no tan olvidados y 
tan profundos las tasas de mortalidad tampoco son las 
mejores. En la sesión anterior se nos hablaba maravillas 
de Barranquilla y del Atlántico, sin embargo, el promedio 
de la tasa de mortalidad materna en el Atlántico es 
superior al existente para el promedio del país. Tasa 
de mortalidad materna urbano rural, acá se pueden 
evidenciar las brechas que existen en los indicadores de 
salud en el territorio nacional, si diferenciamos entre las 
zonas urbanas y las zonas rurales nos damos cuenta que 
los indicadores de mortalidad materna, en el caso de las 
zonas rurales, son muy superiores a las zonas urbanas y 
hay una brecha importante allí en salud en indicadores 
como la mortalidad materna; pero no solamente mueren 
las madres de nuestro país, también mueren los infantes, 
los niños, la población más vulnerable, se registra en el 
país alrededor de 10 mil bebés que mueren antes de su 
nacimiento, la tasa de mortalidad perinatal en Colombia, 
con una tendencia al alza en los últimos años, después del 
2013, lo cual ese es otro indicador de que el sistema en 
salud en Colombia no es el mejor y, no es el mejor para 
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la población vulnerable, como son la población infantil. 
La mortalidad infantil en Colombia, vista y desagregada 
entre lo rural y urbano, también es muy superior en las 
zonas rurales frente a las zonas urbanas, lo que muestra 
la existencia de unas brechas importantes en salud que se 
refleja en este otro indicador de mortalidad infantil. 

Además de eso, otros indicadores relacionados 
con salud mental por ejemplo, acá vemos el número 
de personas atendidas en los servicios de salud por 
diagnóstico de trastornos mentales y la tendencia es 
creciente y es alarmante, cerca de 1.500.000 colombianos 
y colombianas son diagnosticados con trastornos mentales 
al año y, acá vemos que en términos de salud mental, este 
sistema no arroja tampoco buenos indicadores y que cada 
vez son de hecho peores y que es muy importante entre 
otras cosas la atención primaria, la prevención y atención 
en salud mental, para procurar revertir estos indicadores 
con tendencia negativa y desfavorable. La tasa de 
fecundidad de 10 a 14 años, que dicho de otra manera 
vienen a ser los embarazos en niñas y adolescentes, en las 
zonas rurales es muy superior también a la existente en 
las zonas urbanas, lo que muestra, sobre todo, la carencia 
de una política de salud sexual y reproductiva, desde un 
enfoque preventivo de salud sexual y reproductiva, sobre 
todo, en los sectores rurales que son los sectores que 
represento. La densidad de profesionales en el área de 
salud, desagregado en zonas rurales y en zonas urbanas, 
acá nos damos cuenta, por ejemplo, que en el caso de 
las zonas urbanas hay alrededor de 110 profesionales 
en salud por cada 10 mil habitantes, mientras que en las 
zonas rurales y en los municipios PDET ese número es tan 
solo de 36, es decir, la tercera parte, pero estamos en un 
Estado Social de Derecho en el cual se supone que todos 
los colombianos y las colombianas tenemos el mismo 
derecho, pero la realidad es que la atención en salud y 
los derechos de salud para las zonas rurales sobre todo 
son los más vulnerados y a través de indicadores como 
estos se refleja una vez más esa disparidad y esa carencia 
de atención para las zonas rurales y para municipios 
rurales como los municipios PDET. Los resultados y los 
indicadores en relación a los determinantes sociales de la 
salud tampoco son los mejores, el acceso, por ejemplo, 
a acueducto en las zonas urbanas en el año 2017 era del 
97.6%, mientras que en las zonas rurales ese acceso tan 
solo fue del 62% siendo significativamente inferior y, en 
el caso del alcantarillado que es otro de los determinantes 
sociales de la salud, los resultados no fueron mejores, sino 
por el contrario más deficitarios; 92.9% de acceso a las 
zonas urbanas en alcantarillado y solo el 24% de acceso 
en las zonas rurales, de manera que los determinantes 
sociales en salud, si bien no son los mejores a nivel 
general, a nivel rural son aún más desfavorables. 

A partir de estos indicadores queda en evidencia 
que necesitamos mejorar, que necesitamos transformar 
el sistema de salud, entre otras cosas para que esos 
indicadores que presentamos sean mejores y para 
que no se siga vulnerando el derecho fundamental a 
la salud que tenemos todos los colombianos y todas 
las colombianas y, para eso el modelo de atención 
basado en el fortalecimiento de la atención primaria 
es importante, y es uno de los elementos centrales 
de la reforma; este modelo de atención primaria es un 
modelo por un lado preventivo, es un modelo también 
predictivo, resolutivo, basado en la atención primaria 
universal, quiere decir en la atención primaria para todos 
los colombianos y las colombianas independientemente 
de las regiones o el territorio que habiten, independiente 
de la raza, el credo, la religión o la tendencia política; 
que se fundamenta en unos ejes que son precisamente 
la promoción, la prevención, la predicción, un enfoque 
territorial que está contenido allí en la reforma, un 

enfoque diferencial también y, este modelo de atención 
primaria se fundamenta en varias estrategias, una de ellas 
la atención primaria integral para garantizar el acceso y 
afectar positivamente los determinantes sociales de la 
salud, como parte de la estrategia también se involucra la 
participación social de las personas, de las familias y las 
comunidades en el modelo, la perspectiva del cuidado, 
la transectorialidad que también, perdón, es uno de los 
elementos del modelo. 

Las estrategias de la atención primaria tienen dos 
propósitos fundamentales. Uno, garantizar el acceso 
equitativo de toda la población a los servicios de 
salud y, en segundo lugar, afectar positivamente los 
determinantes sociales de la salud, como el acceso al 
acueducto y alcantarillado que les hablaba hace un 
momento, entre otros. Y para eso, la reforma, el modelo 
y el sistema, contempla que intervengan diferentes 
factores que tienen que ver con la atención primaria 
en salud y, uno de esos entes factores son los centros 
de atención primaria en salud o los CAPS, que son 
un elemento y una unidad importante y central en el 
sistema y en el modelo que se está proponiendo; al igual 
que los equipos territoriales de salud, las instituciones 
prestadoras de servicio de salud IPS que hacen parte del 
actual sistema se mantienen, seguirían siendo actores, 
de manera que también se construye sobre lo existente 
y lo construido; las instituciones de salud del Estado, 
que hoy se conocen como ESE, que se transformarían 
en ISE y, harían parte también de los entes principales 
de la estrategia de atención primaria en salud. Al igual 
que las EPS que se mantendrían por algún tiempo y se 
convertirían en algún tiempo en gestoras de salud y vida, 
tendrían participación en el modelo de atención primaria; 
de manera que se reconocen y se reconocen como parte 
de un modelo que a nivel operativo es mixto; son entes 
también importantes del modelo de atención primaria y 
la estrategia de atención primaria, las redes integrales e 
integradas de atención en servicios de salud, al igual que 
la entidad administradora de los recursos del sistema de 
salud, la Adres. 

Y, para implementar esta estrategia, se contempla 
el desarrollo de algunos elementos que permiten 
implementar la estrategia, como la organización de 
territorios de salud, teniendo en cuenta criterios como la 
dispersión geográfica y, el poblamiento que pueden haber 
en diferentes territorios, la organización y operación de 
los centros de atención primaria en salud y de los equipos 
territoriales de salud, la organización y conformación 
y coordinación de las redes integrales e integradas de 
servicios de salud, que permitiría entre otras cosas la 
libre elección que también está presente en la propuesta 
y en el modelo, la organización y el fortalecimiento de 
la atención primaria y, el fortalecimiento de los sistemas 
de referencia y contrarreferencia. Son estos elementos 
centrales de la estrategia de atención primaria en salud. 
Y en relación a los determinantes sociales de salud, 
la reforma plantea la acción pública y estatal frente 
a los determinantes sociales en salud, pretendiendo 
modificarlos y generar mejores condiciones del entorno 
para que nuestra población goce y tenga mejores 
posibilidades de salud en los diferentes territorios del 
país; y, para eso es importante la acción positiva frente 
a determinantes como el acceso al agua potable, a los 
sistemas de saneamiento básico, a sistemas de transporte, 
a una vivienda digna, por ejemplo, que permita aquí en las 
zonas rurales los pisos de las viviendas no sean precarios, 
no sean en tierra, dado que puede facilitar y promover 
enfermedades respiratorias, entre otros determinantes 
que están contemplados allí y que son y van a ser objeto, 
en caso de aprobarse la reforma, de acción pública y 
estatal frente a estos determinantes sociales de salud para 
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generar unas condiciones a nivel de entorno que permitan 
mejores posibilidades de garantía al derecho a la salud en 
todos los territorios. 

Los centros de atención primaria en salud, es una 
unidad fundamental del modelo de atención primaria, 
son unidades poli funcionales para garantizar el 
acceso y la atención integral en salud, son la base de 
las redes integrales e integradas de servicios de salud, 
son de alguna manera la puerta de entrada al sistema 
de salud y, de acuerdo a la reforma serán financiados 
por oferta. Se contemplan en la reforma diferentes 
tipos de CAPS, diferentes tipos de centros de atención 
primaria en salud, tanto públicos, como privados, como 
mixtos, de manera que no es cierto que la reforma en 
aspectos como este conduzca a la estatización, hay la 
participación de diferentes actores tanto públicos como 
privados y mixtos; en el caso de los públicos, la forma 
jurídica que podrían adoptar los CAPS públicos sería las 
instituciones sociales del Estado y, también podría haber 
CAPS administrados por EPS o gestoras públicas que 
existen y que podrían existir. En el caso de los CAPS 
privados, podrían ser operados por las IPS privadas o las 
EPS privadas y por las gestoras privadas, de manera que 
acá tienen una participación también y, en el caso de los 
CAPS mixtos, una participación de IPS, EPS o gestoras 
mixtas, para la operación de estos CAPS. Otro elemento 
que contempla el sistema, es que estos CAPS pueden 
tener sedes desconcentradas para la atención, que pueden 
consistir en puestos de salud o centros de salud que son 
muy importantes y necesarios en territorios rurales, en 
corregimientos, para poder garantizar el acceso de las 
poblaciones rurales dispersas al sistema de salud en 
Colombia, a través de sedes como pueden ser los puestos 
de salud o los centros de salud en el territorio rural y, 
también la posibilidad de que existan este tipo de sedes 
en territorios urbanos, como podrían ser algunos barrios 
marginales de las ciudades de Colombia. 

Cuáles son las funciones de los CAPS, las 
principales; la función de adscripción poblacional, es 
decir, de registro de la población en estas unidades poli 
funcionales de prestación de servicios de salud también, 
que se podrían dar cerca al lugar de residencia o cerca al 
lugar de trabajo de acuerdo a como lo elija la persona o la 
familia, acá hay un elemento también de libre elección. 
Otra de las funciones de los CAPS, la administración y 
atención al ciudadano, especialmente en su contribución 
a los procesos de referencia y contrarreferencia, al 
igual que su contribución a la gestión intersectorial y 
participación social, es decir, desde los CAPS se puede 
no solamente orientar al ciudadano en la atención 
en salud, sino también en el acceso a otros servicios 
que pueda presentar el Estado u otras instituciones y 
que sean de interés del ciudadano. Además de eso los 
CAPS, están llamados también a tener una articulación 
con las gestoras de salud y vida y, una articulación con 
las redes integradas e integrales de servicios de salud, 
sobre todo para la atención complementaria en salud. 
Y estas redes son otro elemento importante y central 
del modelo de atención primaria y del sistema de salud 
propuesto, entendidas estas redes como un conjunto de 
organizaciones e instituciones que prestan o que hacen 
acuerdos para prestar servicios de salud con calidad en 
diferentes territorios del país, facilitando el acceso y la 
atención en salud personal, familiar y comunitaria. Y 
hacen parte de esta red también diferentes actores, el 
Ministerio de Salud, los centros de atención primaria 
en salud, las instituciones en salud del Estado, las 
instituciones prestadoras de salud privadas, las EPS, las 
gestoras de salud y vida, los laboratorios de salud pública, 
los gestores farmacéuticos que seguirán existiendo 
y tendrán participación acá también, los diferentes 

consejos de salud y las direcciones territoriales de salud, 
la Adres, la Súper salud, entre otros actores que harían 
parte de estas redes integrales e integradas de servicios 
de salud. 

La reforma plantea que pueden ser de diversos tipos 
estas redes, redes para atención en el nivel primario, 
redes también para el nivel complementarios, sobre 
todo para la atención en mediana y alta complejidad, 
redes de urgencias y emergencias para la atención pre y 
extrahospitalaria, redes de habilitación, de laboratorios, 
redes de bancos de sangre, redes de trasplante de órganos, 
redes de servicios farmacéuticos, entre otras redes que 
contempla la propuesta de transformación del sistema 
de salud. ¿Cómo se financia esto? De alguna manera el 
compañero Alfredo Mondragón ya hacía una referencia 
a esto, el sistema tiene dos fuentes principales, recursos 
tanto nacionales como recursos territoriales y, entre los 
recursos nacionales, cotizaciones, aporte de la Nación, 
impuestos generales y, dentro de los territoriales, 
impuestos territoriales y recursos del sistema general de 
participaciones; lo que cambiaría un poco en el sistema 
son la administración de esos recursos, que no estaría 
a cargo principalmente de las EPS, sino de la Adres y, 
los usos que se centrarían principalmente en la atención 
primaria en salud y en el fortalecimiento a la atención 
complementaria. Dentro de los recursos nacionales 
y de las fuentes de financiamiento de este sistema se 
plantean las cotizaciones y aportes parafiscales, las 
cotizaciones y aportes que hacemos los trabajadores del 
régimen contributivo, los trabajadores independientes, 
los pensionados, las empresas y, que según algunos 
estimativos suman alrededor de 34 billones de pesos al 
año. 

Además de esos recursos del presupuesto nacional, 
para el 2023 estimados en 51 billones de pesos; otros 
recursos como la sobre prima por el SOAT, a nivel de 
fuentes nacionales y, en el caso de recursos territoriales, 
las transferencias del sistema general de participaciones, 
impuestos, tasas y contribuciones territoriales; los 
principales entes recaudadores del sistema sería la Adres, 
en menor medida los entes territoriales y, una función de 
apoyo a recaudo, la unidad de gestión de pensiones y 
parafiscales que ayudaría también en algunos casos al 
recaudo de recursos para el sistema de salud. A partir de 
estos recursos se constituirían algunos fondos, el fondo 
único de salud que tendría dos cuentas principales, una 
relacionada con la atención primaria integral en salud y, 
otra con el fortalecimiento de la red pública hospitalaria; 
de esto se derivarían dos tipos de fondo, el fondo cuenta 
regional, que tendría recursos sobre todo para la atención 
complementaria, en mediana y alta complejidad y, 
los fondos territoriales de salud que ya existen, que 
básicamente son los fondos departamentales, distritales 
y municipales, que orientaría esos recursos tanto la 
atención primaria como a la atención complementaria. 
La administración de estos recursos estaría en cabeza 
y dirección principalmente de la Adres, como ente 
administrador, la Adres también actuaría como el 
principal pagador y girador directo de recursos. La 
destinación de estos recursos estaría orientada a la 
atención primaria integral en salud, a la atención 
complementaria, a el fortalecimiento de la infraestructura, 
la dotación y el mantenimiento hospitalario, necesario 
para poder brindar mejores servicios de salud; así como 
también al pago de licencias e incapacidades, a cubrir 
servicios sociales complementarios como hospedaje y 
alimentación en algunos casos y, también a cubrir gastos 
administrativos que se pueden generar a partir de las 
funciones que desempeñan y desempeñarían tanto las 
EPS como las gestoras de salud y vida. 
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Algunos mecanismos e instrumentos para la garantía 
y para el control de estos recursos financieros de salud se 
contemplan en la reforma, como la constitución de una 
reserva técnica por parte de la Adres, para garantizar que 
hayan recursos permanentes para el giro a los diferentes 
fondos; la posibilidad de reglamentar un manual tarifario 
con mínimos y máximos, la obligación sobre todo de las 
instituciones del Estado de tener planes y presupuestos 
para la contención del gasto, el manejo de UPC diferencial 
por dispersión territorial y riesgo en salud, la posibilidad 
de realizar auditorías financieras por parte de las gestoras 
de salud y vida, el seguimiento y la administración del 
riesgo financiero por parte de la Adres y de Min Salud 
y, la implementación de un sistema de control de riesgo 
financiero por parte de la Supersalud. Otro elemento 
importante de la reforma, el sistema público unificado 
e interoperable de información en salud, que tiene tres 
objetivos fundamentales; el primero, facilitar la toma de 
decisiones en todos los niveles e instancias a través de la 
disponibilidad de datos del sistema de salud para tomar 
esas decisiones de una manera oportuna y responsable, 
que pueden ser utilizadas también para la rendición 
de cuentas, tiene como propósito este sistema también 
facilitar el seguimiento de la salud de las personas, de 
las familias y las comunidades por parte de los diferentes 
actores del sistema de salud, brindar de igual manera un 
soporte informático para la realización de diferentes 
procesos tanto misionales como de apoyo, se plantea que 
este sistema va a tener algunas características, va a ser 
un sistema unificado, interoperable, asequible, en línea, 
transparente, seguro, eficiente y con tecnología de punta; 
y para su desarrollo se prevé que esté a cargo de la oficina 
de información y tecnología del Ministerio de Salud, 
que tenga la vigilancia y el control de la Supersalud y, 
que sea usado por parte de los actores del sistema de 
salud. Y, por último, disposiciones generales planteadas 
en la reforma, y entre ellas la obligación de formular e 
implementar el plan nacional de salud rural. 

Como parte de disposiciones diferentes al plan 
nacional de salud rural, se plantea que habría algunos 
regímenes exceptuados de esta reforma, como sería el 
régimen de salud y seguridad social del magisterio, el 
régimen de salud y seguridad social de las universidades 
estatales. Se plantea dentro de las disposiciones 
generales también que las empresas privadas podrían 
seguir funcionando y comercializando sus productos, de 
manera que el sector privado y las empresas privadas van 
a tener acá un lugar adicional al que ya he mencionado y, 
la posibilidad también de seguros privados que podrían 
seguir dándose, medicina prepagada y otros servicios, 
con la aclaración que no habría prioridad de estos 
servicios frente a los que pueda otorgar el sistema a nivel 
general. Se plantea también la garantía de los derechos 
fundamentales a la consulta y consentimiento libre, 
previo, informado, tanto para las comunidades indígenas 
como para las comunidades afro, a la hora de organizar 
territorios de salud, por ejemplo, donde haya presencia 
de estas comunidades. Y, finalmente, un aspecto que 
es muy importante para nosotros como representante 
de las víctimas del conflicto armado, de la bancada de 
paz, tiene que ver con la necesidad y la obligación de 
implementar, de diseñar e implementar el plan nacional 
de salud rural, que está contemplado en el acuerdo de 
paz y, cuyo propósito fundamental es reducir las brechas 
en salud que existen entre los territorios urbanos y los 
territorios rurales y, garantizar mayores posibilidades 
de acceso y de garantía del derecho a la salud para la 
población rural. 

La reforma da algunas garantías al respecto, garantiza 
que se formule e implemente este plan nacional de salud 
rural en las zonas rurales del país y, dentro de las zonas 

rurales en los municipios con programas de desarrollo 
con enfoque territorial PDET, garantiza la participación 
campesina de víctimas y de grupos étnicos en la 
formulación de implementación; garantiza, de llegar a 
ser aprobada la reforma, el inicio de la implementación 
de este plan dentro los primeros 6 meses de vigencia de 
la ley, garantiza algunos recursos para el financiamiento 
de este plan y para que no simplemente se quede en el 
papel; así como el seguimiento y la evaluación a través 
de un observatorio en salud rural que se plantea. Algunos 
elementos de este plan nacional, el enfoque territorial 
diferencial de género y determinantes de salud, que debe 
contener este plan; la atención primaria de aseguramiento 
social en salud rural, que sería parte integral del plan, 
así como la operación de centros de atención primaria 
en salud y sedes de atención en salud rural, como los 
puestos y centros de salud rural, para garantizar el acceso 
y la garantía del derecho fundamental a la salud en los 
territorios rurales. Los propósitos, objetivos de este plan, 
como les comentaba, cerrar las brechas urbano, rurales 
en salud, dar cumplimiento al punto 1.3.2.1 del acuerdo 
final suscrito entre el Gobierno nacional, el Estado 
colombiano y las antiguas FARC y, principalmente, 
garantizar el derecho a la salud y a la vida en las zonas 
rurales y, que nos parece muy importante que se dé y, 
que se formule e implemente este plan para garantizar 
esos derechos. Por lo anterior, la invitación colegas, 
es a que transitemos hacia un sistema de salud para la 
vida y el proyecto de ley número de transformación del 
sistema de salud brinda varios elementos para transitar 
hacia un sistema de salud para la vida, donde la vida sea 
más importante y, el derecho a la vida y a la salud sea 
más importante que el derecho a los negocios y que los 
negocios. Muchas gracias.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. Tiene la palabra 

la Representante Martha Alfonso, en su orden como 
ponente. Cambiando el orden va el Representante 
Germán Gómez, Representante. En este momento están 
hablando los ponentes Representante. Representante 
Germán Gómez tiene usted la palabra.

Honorable Representante Germán José Gómez 
López:

Buenas tardes para todas las compañeras y los 
compañeros de la Comisión Séptima y el resto de 
compañeros y compañeras de la Cámara que hoy se 
encuentran acá acompañándonos en este debate. Yo creo 
que a través del tiempo, ya lo hemos dicho, que este ha 
sido el proyecto de ley número que más se ha discutido, 
que más se ha debatido, por medios de comunicación, 
por la televisión, por la radio, por la prensa, con 
organizaciones sociales; hicimos debate en diferentes 
ciudades y poblados de Colombia, más sin embargo, 
todavía persisten algunos conceptos no muy claros, por 
decirlo menos o erróneos, porque como en Colombia 
todo el mundo le da una interpretación individual o 
distinta a las cosas y, aquí incluso entre nosotros yo creo 
que no hay ni necesidad más de volver a hablar sobre 
este tema prácticamente, pero bueno nosotros como 
ponente volvemos a este espacio, lo necesitamos, para 
hablar de esta reforma y su articulado; sin embargo, voy 
a tratar de ser muy breve. A mí me correspondió hablar 
sobre el Sistema Público Unificado de Información en 
Salud, el SPUIS, ya saben que esto tiene bastante sigla, 
Colombia supuestamente es el país que más siglas utiliza 
en todo. Este sistema de información se establece en 
este proyecto, que quiere, que pretende crear un nuevo 
sistema de salud o reformar el sistema de salud actual, es 
muy importante porque es transversal a todo el sistema 
de salud; nos va a garantizar un acceso en línea, es 



Gaceta del Congreso  1043 Jueves, 10 de agosto de 2023 Página 35

decir, a través de internet, de toda la información que 
necesitamos para la toma de decisiones en todos los 
niveles e instancias del sistema, pero que también sea en 
tiempo real y de manera transparente, porque de eso está 
adoleciendo este sistema de salud; es decir, la ciudadanía, 
e incluso el mismo Ministerio de Salud Pública no tiene 
toda la información, no puede acceder a la información 
que manejan las EPS. 

También para que nos permita realizar transacciones 
de salud y económicas, este sistema de datos abiertos 
para la gestión integral del sistema de salud también será 
muy importante para la rendición de cuentas y, también 
para fortalecer los procesos de participación ciudadana y 
de control social, como los vamos a ver un poquito más 
adelante. Tiene varias características, la principal es el 
seguimiento de salud a las personas y a las comunidades. 
Simplemente les voy a poner un ejemplo personal, 
ustedes saben que cuando uno le programan las citas en 
la EPS, nunca son con el mismo médico que te comenzó 
a tratar y, eso es obvio, porque tienen otras citas, tienen 
otros horarios de atención, pero cada que uno llega, 
además, tiene que relatarle la misma historia clínica, el 
mismo cuento, es decir, que no somos capaces en pleno 
siglo 21 de tener una Big Data que nuestros datos como 
pacientes, los antecedentes familiares o tratamientos 
y todos los exámenes, puedan ser vistos en cualquier 
lugar de Colombia y desde cualquier consultorio. Va a 
tener dos niveles, un nivel operativo donde va a estar la 
información para la atención integral de las personas, de 
las familias y las comunidades, en calidad, pertinencia, 
oportunidad, fluidez y la transparencia. 

Ahí va a estar entonces lo que le comentaba 
anteriormente, la historia clínica electrónica única 
nacional, imagínese ustedes sobre todo cuando uno se 
cambia de EPS, que tiene esa libertad uno de querer 
escoger otra EPS, porque la de uno no le está ofreciendo 
un buen servicio, una buena atención, entonces hasta 
ahí quedó la historia única porque las EPS manejan 
una información pública de un sistema que se maneja 
con recursos públicos y ellos digamos restringen la 
información. Y también otra que será de nivel ya no 
operativo, sino estratégico; dónde habrá la información 
que nos permita analizar la situación de la salud en 
general y la calidad de vida de la población, que permita 
las tomas de decisiones de las instancias que dirigen y 
que son rectoras de este sistema de salud, decir no que 
eso queda allá solamente en su EPS. También utilizando 
estos medios electrónicos va a ser posible identificar los 
medicamentos, cuál es el principio activo que contiene, 
cuál es su denominación común a nivel internacional, 
el productor, el precio autorizado y otras características 
que establezca el SPUIS, para que también haya en ese 
sentido una información transparente, que la comunidad 
pueda acceder con qué pasa con ese abastecimiento 
de medicamentos; en general eso. Les quiero hablar 
también de otro tema muy importante que contempla 
esta reforma, que es la participación ciudadana y social. 
Nosotros somos un Estado Social de Derecho, que 
garantiza digamos la participación de la ciudadanía, 
de la sociedad civil, en todo lo que todas las políticas 
públicas que tienen que ver con la garantía de sus 
derechos fundamentales y, siempre lo que hemos visto 
es que hay un divorcio entre eso, porque se piensa que 
la participación ciudadana no es necesaria y a veces es 
conveniente; entonces este sistema quiere materializar 
la intervención consciente, activa y vinculante de las 
personas, de la ciudadanía, del sujeto de este sistema 
de salud, en la atención, sub atención y en la toma de 
las decisiones, sean individuales o colectivas; y que la 
participación ciudadana sea ejercida de manera autónoma 

e independiente en cualquier instancia del sistema, que 
no se cuartee nada y se garantice esa participación. 

Entonces, va a ser ejercida por forma organizada 
de la sociedad, como ligas de usuario, etcétera y, 
mecanismos de representación, es decir, que la sociedad 
escoja su representante, quienes lo van a representar; 
o definitivamente también por la participación directa 
en la toma de decisiones y en la gestión y, también eso 
se hace con base en una serie de leyes que están en lo 
dispuesto en la Constitución Nacional por medio de una 
serie de leyes, que ahora no las vamos a mencionar aquí. 
Hay diversos ámbitos de participación ciudadana en este 
sistema, uno es en los procesos cotidianos de atención 
primaria integral en salud, los APIS; el segundo, es la 
participación en la exigibilidad del derecho fundamental 
a la salud; un tercero, es la participación en las políticas 
pública de salud; entonces, van la participación 
ciudadana a hacer la veeduría y el control social de 
los planes, programas, incluso de las instituciones que 
están dedicadas al manejo de los recursos de salud en 
los diferentes entes territoriales, a nivel nacional, a nivel 
regional, a nivel local. 

Hay otro tema muy importante de participación que 
es la consulta previa a las comunidades étnicas. Ustedes 
saben que también contempla un enfoque diferencial 
de las políticas de salud y del aseguramiento social, ya 
todos sabemos que en Colombia está reconocido que 
somos un Estado pluriétnico y multicultural y, que las 
necesidades de salud de las distintas comunidades, entre 
estas las comunidades étnicas, raizales, es distinta al 
resto de comunidades; entonces ellos dentro de todos sus 
procesos que los atañe a las decisiones de su plan de vida, 
de su proyecto de vida, contemplan la consulta previa; 
entonces, este nuevo sistema de salud va a reivindicar 
esos derechos de las comunidades étnicas. También la 
ciudadanía participa en la inspección, vigilancia y control 
de todo el ámbito y, para eso se debe conformar una red 
organizada a nivel nacional, que pueda integrar todos 
los territorios. También en lo actual en mecanismos de 
participación ciudadana, habrá digamos una integración 
ahí en los territorios sanitarios para vincular la veeduría y 
el control social a la red de controladores del sector salud, 
que esto lo coordinará la Superintendencia nacional de 
Salud; esos serían como las tres instancias donde va a 
participar. También se van a conformar unos comités de 
éticas en las instituciones prestadoras de servicios de 
salud, entonces se conformarán tanto en las empresas 
prestadoras de servicio de salud públicas, privadas y 
mixtas, estos comités que van a estar constituidos de 
manera plural por personal profesional, o sea, médico 
y, por personal no profesional, las comunidades de los 
territorios, juristas, abogados, que saben de esa materia 
y, especialista en el área de la ética médica y la bioética; 
esto va a garantizar que el ejercicio de la medicina 
cumpla todos los preceptos de ética que la caracterizan. 
También les voy a hablar de otro tema muy importante 
que trae esta reforma, el tema de la inspección, 
vigilancia y control; la superintendencia nacional de 
Salud ejercerá esas funciones, con el objetivo de vigilar 
el cumplimiento del pleno derecho fundamental de la 
salud; para esto se conformará el sistema de inspección, 
vigilancia y control (SIVIC), que no es más que un 
conjunto de medidas y acciones que buscan garantizar 
el cumplimiento de las normas y regulaciones de este 
sector y, va a estar compuesta por diferentes entidades 
y actores, lo que le va a permitir que haya una visión 
integral ahí y participación amplia, que garantice que va 
a cumplir sus funciones específicas, esencialmente ya 
sabemos que para garantizar la calidad y la seguridad 
de los servicios de salud y la protección de los derechos 
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de los usuarios y, además, prevenir los riesgos que se 
pueden presentar en el sector. 

Para que la Superintendencia Nacional de Salud 
pueda ejercer sus funciones, tiene varios ejes; el primero, 
es el financiamiento y administración, su objetivo 
será inspeccionar, vigilar y controlar la eficiencia y la 
efectividad en la generación, flujo y aplicación de los 
recursos en sistemas de salud, va a vigilar esos recursos 
de manera muy estrecha; el segundo, la prestación de los 
servicios de atención en salud pública, entonces también 
va a hacer la inspección, el control y vigilancia para que 
se preste los servicios de atención en salud; también 
va a inspeccionar, vigilar y controlar la prestación de 
los servicios que de salud en individual y colectiva 
salgan condiciones de disponibilidad, aceptabilidad y 
accesibilidad; un cuarto eje es que aplicación de acciones 
y medidas especiales, que tienen por objeto adelantar los 
procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o liquidar a las entidades vigiladas, es decir, 
que quien no cumpla las normas como ya ha sucedido 
muchas veces será liquidado; otro eje es, que los actores 
del sistema garanticen la producción de los datos con 
calidad, cobertura y pertinencia, como ya dijimos que el 
sistema de información es transversal entonces también 
la superintendencia hará una vigilancia sobre que ese 
sistema funcione; y, el sexto eje es, que efectivamente 
exista una equidad en la salud, para que todas los 
principios del sistema de salud y su operación puedan 
ser aplicados y, la aplicación del gasto social en todos los 
entes territoriales. 

Nos muestra una tabla de lo que la superintendencia 
de Salud en estos momentos desarrolla, como son las 
quejas y reclamos, que han caracterizado este sistema de 
salud; mire, un sistema de salud que para que lo atiendan 
a punta de tutela a uno, o que después de tanta quejas y 
reclamos, no es un sistema de salud que funcione bien 
y, entonces le han inculcado a la gente este tema dizque 
que si ahora van a desaparecer las EPS entonces a quién 
vamos a en tutelar nosotros ¡No! Un sistema de salud 
de verdad garantista de los derechos fundamentales y 
que cumpla su objetivo principal, debe garantizar es que 
jamás la población tenga que acudir a las tutelas, es decir, 
que se acaben las tutelas porque no sea necesario acudir 
a ellas. Solamente quiero destacar un dato del 2022, 
de enero a agosto, o sea hace un año, con que el total 
general de las PQR que se presentaron fueron 826.108, 
un millón, casi un millón de quejas y, correspondieron 
a falta de oportunidad en la asignación de citas, falta 
de oportunidad en la entrega de medicamentos del plan 
básico y del no plan básico, la falta de oportunidad para la 
prestación de los servicios de imagenología, en segundo, 
tercer nivel; demora en la autorización de exámenes 
de laboratorio diagnóstico, en las programaciones de 
cirugía, en las consultas médica general y en la consultas 
médica especializadas y, la no aplicación de normas o 
guías o protocolos de atención, mejor dicho; en todo. 

También, aunque ya mi compañero Juan Carlos 
lo hablo, yo quisiera referirme un poco sobre el plan 
nacional de salud rural; ustedes saben las brechas que 
existen entre la Colombia profunda que llamamos, pero 
no solo entre la Colombia profunda porque la puede haber 
en lo urbano, ya sabemos eso, es la brecha grande que 
existe entre lo urbano y lo rural; dentro del primer punto 
de la reforma rural integral, el acuerdo de la Habana se 
plantea esa situación y ¿Cómo? Pues uno de los digamos 
derechos fundamentales de la gente, que es el derecho a 
la vida, en el sector rural digamos es muy poca la atención 
que se le presta. Entonces, en ese sentido, para cerrar 
esas brechas, se propuso esto, de que el acuerdo de paz 
firmado entre el Gobierno de Colombia y las FARC - EP 

en el 2016, de incluido y posiciones específicas con eso; 
la salud rural, reconoce que la población rural ha sido 
históricamente excluidas del acceso a servicios de salud 
de calidad y establece el compromiso de implementar 
medidas para garantizar ese derecho fundamental a la 
salud en las poblaciones rurales, porque si el campesino 
no goza de salud muy poco tampoco producirá y, 
también tiene unos componentes que ya mi compañero 
los destacó ahí; tienen unos enfoques diferenciales, yo 
creo que ya se mencionó también o se va a mencionar 
más adelante, como también se disminuye esa brecha de 
género, que las mujeres puedan tener un acceso efectivo 
de calidad y con prioridad a los servicios de salud. 

También cuando analizamos las tasas de morbilidad 
y mortalidad, esos índices entre el campo y la ciudad 
tienen una brecha abismal, ya mi compañero también 
presentó algunos datos, yo simplemente quiero recordar 
unos; la tasa de mortalidad materno infantil hasta el 2018 
habla de una diferencia entre lo urbano y lo rural bastante 
grande y, se mantiene en el 71.18% en el campo, igual 
la tasa de mortalidad infantil en esa misma época 2005 - 
2018 es mayor en el campo y, así casi todos los índices 
en materia de salud. Partiendo de que hay muy poca 
presencia de personal profesional del área de la salud en 
la zona rural, entonces en cuanto a profesionales, hay una 
diferencia del 70% y, en cuanto a médicos y enfermeros 
hay una brecha muy grande del 40% por cada 10.000 
habitantes son estos datos o de 40 puntos, perdón no del 
40%, de 40 puntos con datos por 10.000 habitantes. Y 
también vamos a hablar de las disposiciones transitorias 
y varias, dice que es un principio de interpretación 
y funcionamiento de la transición que no podrá haber 
personas sin protección de su salud, sin afiliación o sin 
adscripción a los centros de atención primaria (CAPS), 
porque se ha especulado mucho y se le ha metido a la 
gente el miedo, se le ha infundado de que si se aprueba 
esta reforma a la salud entonces ellos van a quedar en el 
limbo, que quién los atiende, que quién van a pertenecer, 
que si no van a tener derecho a la elección, cuando sí 
desde un centro de atención primaria lo que se les hace es 
un, se les va a abrir un inmenso abanico de posibilidades 
de donde lo pueden atender, cómo lo pueden atender y, 
que él mismo va a escoger el paciente su ruta. 

Entonces, en ningún caso en este periodo de 
transición, quiero resaltar eso, se podrá dejar desprotegido 
del goce efectivo del derecho a la salud a cualquier 
persona en Colombia, eso hay que írselo comentando 
a la población para que tenga esa tranquilidad. Mire, 
en ningún tipo de tratamiento de ninguna enfermedad 
puede ser interrumpido o cuya interrupción sea riesgosa, 
seguirán siendo atendidos por los prestadores de 
servicio en salud y, los contratos con estos entonces 
serán automáticamente subrogados; se garantizará la 
continuidad de tales tratamientos por el tiempo que sea la 
continuidad del servicio y, mientras se hace la transición 
al nuevo sistema de salud, sin que ello conlleve a riesgo 
alguno, o sea, es ilógico pensar que esta transición lo 
que va a hacer es que va a afectar la salud y los derechos 
de los colombianos, no sé en qué cabeza cabría que 
un Gobierno, que un legislativo, va a transformar un 
sistema es para desmejorar la situación de salud de la 
gente. Entonces también, la regla que establece en esto, 
en cuanto a también la administradora de recursos Adres, 
efectuará el reconocimiento y giro de las unidades de 
pago per cápita o las UPC y, se descontará de la UPC de 
las intervenciones asumidas por los centros de atención 
primaria en salud en la medida que vayan entrando en 
funcionamiento. 

Ahora, si no existen centros de atención primaria en 
salud operando en algún territorio, porque no los hay 
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seguro, en todos, la Nueva EPS contratará a los centros 
de atención primaria en salud CAPS y si fuera necesario, 
adscribirá a la población ahí asignada en tales centros que 
estén operando bajo las reglas del nuevo sistema de salud 
en las subregiones o en los municipios priorizados en su 
implementación. También el Adres va a garantizar que con 
las entidades territoriales que dispongan de servicio, la 
subrogación de contratos que hayan suscrito con las redes 
de prestación de servicios, es decir, automáticamente eso 
se renueva y no va a haber ahí nunca vacío. El séptimo 
pilar de eso, es que las entidades promotoras de salud 
durante su permanencia en el período de transición o 
cuando hagan su tránsito hacía gestoras de salud y vida, a 
través de sus redes propias que funcionaban en el sistema 
general de salud, de seguridad social en salud, podrán 
concurrir en la organización y prestación de los servicios 
en los centros de atención primaria en salud; entonces 
podrán de todos modos hacer alianzas, hacer alianzas total 
es que la atención primaria en salud y la continuidad en 
los tratamientos tiene que estar asegurado y, otro es que el 
Gobierno nacional o el ministerio de Salud y Protección 
Social, según corresponda, en un término no mayor a 6 
meses a partir de la vigencia de la presente ley, establecerá 
la reglamentación y conformación del Consejo Nacional 
en Salud. Por último, quiero decirles que las empresas 
sociales del Estado en el nuevo sistema, adoptarán otra 
denominación que se denominará Instituciones de Salud 
del Estado, o sea ISE, y para la implementación de su 
nuevo régimen laboral, lo harán progresivamente dentro 
de los próximos 4 años. 

Entonces, estas ISE que en algún momento fueron, se 
comportaron como Empresas Sociales del Estado o ESE, 
las que cuentan con el patrimonio, con un patrimonio con 
participación pública superior al 90%, también cuando 
existe una infraestructura que esté siendo operada por 
tercero, se propenderá su constitución y organización 
como ISE, como Instituciones de Salud del Estado. 
Bueno, eso quería compartir con ustedes, refrescar 
nuevamente, porque sé qué todavía hay cosas que en la 
población colombiana en general no comprende, no se 
le ha dicho con claridad y, nuevamente para que entre 
nosotros definitivamente se puedan despejar dudas en 
este sentido y podamos darle un trámite muy exitoso y 
positivo a este proyecto de ley. Muchas gracias.

El Presidente:
Muchas gracias Representante. Continua la ponente 

Martha Alfonso, Representante tiene usted la palabra.
Honorable Representante Martha Lisbeth Alfonso 

Jurado:
Gracias señor Presidente. Bueno, yo quisiera concluir 

esta sustentación, no sé si los otros ponentes también van 
a intervenir, pero quiero empezar diciendo que esta es una 
reforma que después de casi 30 años, más de 30 años de 
soportar abusos sobre los recursos de la salud, sobre los 
trabajadores y trabajadoras del sector salud, pero sobre 
todo sobre los usuarios y pacientes, se presenta para tratar 
de transformar un modelo y un sistema que ha imperado 
con unos valores y principios completamente distintos a 
lo que hoy está proponiendo el actual Gobierno. Es un 
nuevo paradigma para el entendimiento de la salud y 
eso incluye como se ha planteado por mis compañeros, 
un nuevo paradigma del aseguramiento. Durante 30 
años se nos ha repetido que el aseguramiento solo podía 
darse a través de un actor privado, las EPS; que ellos 
eran quiénes podían garantizar la seguridad del sistema 
sanitario en Colombia y, sin embargo, lo que tenemos 
30 años después, son hospitales quebrados, son clínicas 
privadas quebradas y cerradas, es decir, inseguridad 
financiera, que era la primera promesa del modelo que 
hace 30 años impera en este país; pero además, cantidad 

de personas que vieron afectada su vida, su salud, sus 
condiciones y calidad de vida por efecto de barreras de 
acceso, por efecto de negaciones de servicios, es decir, que 
tampoco hubo aseguramiento sanitario o aseguramiento 
del riesgo en salud, como también lo llaman estos 
actores privados. Quedó además medio país sin acceso 
a los servicios de salud, porque allá no se construyó 
infraestructura hospitalaria, porque allá no hicieron 
presencia administrativa y operativa las EPS, pero sobre 
todo, porque los hospitales que eran el único recurso que 
tenían o que hoy todavía tiene la gente humilde de los 
municipios pequeños, dispersos, altamente rurales de 
este país, están en condiciones críticas o se cerraron, es 
decir, no hubo aseguramiento del sistema sanitario ni del 
riesgo en salud ni del riesgo financiero. 

Entonces, esta reforma es una reforma que creo yo, 
inicia una era de cambio para la vida, es una reforma que 
propone la recuperación de la gobernanza y la rectoría 
del sistema de salud, es decir, que le devuelve al Estado 
la capacidad de construir política pública en salud para 
gobernar un sistema que financia 100% con recursos 
públicos y, esa rectoría y gobernanza, voy a referirme 
algunos elementos que mis compañeros de pronto no 
mencionaron, crea la comisión intersectorial nacional 
de determinantes sociales de la salud y de la salud 
pública, que pretende articular de manera intersectorial 
los recursos y los esfuerzos institucionales que hacen 
los distintos ministerios para concurrir en materia de 
afectar positivamente o intervenir aquello que genera 
enfermedad; un sistema de salud que tiene un paradigma 
completamente distinto, que no entiende la salud como 
ausencia de enfermedad, sino que se pone a tono con las 
políticas internacionales que comprenden la salud como 
calidad de vida y, para entender la salud como calidad 
de vida, tienen que articularse los distintos sectores del 
Gobierno, la comunidad, para intervenir esos elementos 
que generan enfermedad y, esa comisión intersectorial, 
entonces se replicará en los niveles departamentales y 
municipales. Esta reforma recupera el consejo nacional 
de salud, lo vuelve una figura de diálogo y rectoría de 
política pública sanitaria en Colombia y, se réplica 
también en departamentos y municipios a través de los 
consejos territoriales de salud, como decía mi compañero 
Germán, es una reforma que recupera la participación 
social en el sistema sanitario colombiano. Esta es una 
reforma que propone otra forma de relacionamiento entre 
los actores del sistema, que cambia la lógica comercial y 
contractual entre agentes del sistema, para proponerles 
una lógica de cooperación y complementariedad como 
deben ser los sistemas de salud en el mundo, no basados 
en el negocio contractual, sino basados en la gestión 
del riesgo sanitario para que nadie se muera, para que 
la gente que se enferma y puede prevenirse su deterioro 
o su muerte, que sea atendida a través de relaciones, 
a través de redes integradas e integrales de servicios 
con relaciones de cooperación y complementariedad 
y, en esas relaciones no se eliminan los privados de 
ninguna manera, son parte fundamental de la garantía de 
prestación de servicios, porque además, fue un sistema de 
prestación de servicios en este país durante los pasados 
30 años y que esperamos que cambie, que se fortaleció 
en términos de lo privado en detrimento de lo público y, 
en esa medida, los actores, los prestadores de servicios 
mixtos, privados, también los públicos, harán parte de 
esta nueva forma de relacionamiento, este nuevo contrato 
social de la salud en Colombia. 

El proceso de rectoría y gobernanza que propone esta 
reforma, proponen a su vez un nuevo sistema de gestión 
de la calidad, el SICA; que pretende generar criterios para 
la habilitación de los servicios de salud, para garantizar 
mayores niveles de calidad, para garantizar y habilitar 
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tecnologías en salud que garanticen una mayor capacidad 
resolutiva en condiciones de calidad. Es una reforma 
que de ninguna manera estatiza la salud, recupera por 
el contrario y, es a eso a lo que le llaman estatización, 
en una concepción absolutamente equivocada de lo 
que propone esta reforma; lo que hace esta reforma es 
recuperar, como les decía la gobernanza y la rectoría, es 
decir, el Estado recupera su lugar sin dejarse suplantar, 
sin dejarse reemplazar por privados, si uno quiere ver un 
modelo de aplicación del neoliberalismo en Colombia 
analiza el caso de la salud en este país y, encuentra la 
manera en que el sector privado desplazó completamente 
la gobernanza y la rectoría pública para entregárselo a 
un privado, que dicho de paso, se enriqueció, fortaleció 
el sector privado en detrimento de lo público; es decir, 
estamos ante una reforma que pone en funcionamiento 
la Constitución Política de Colombia y el deber del 
Estado de garantizar el derecho fundamental a la salud, 
hacer rectoría y gobernanza del sistema de salud para 
garantizar ese derecho. Quisiera también decir que, hay 
un elemento dentro de la reforma que no fue profundizado 
y es el cambio de las Empresas Sociales del Estado, 
hospitales que hoy tenemos en Colombia, a Instituciones 
de Salud del Estado y, ese no es un elemento minúsculo 
de la reforma, las actuales ESE o Empresas Sociales del 
Estado se financian por la venta de servicios de salud, es 
decir, por la demanda de servicios en unas condiciones 
absolutamente desiguales, son hospitales que prestan 
servicios a menos costo de lo que se le paga las clínicas 
privadas, son hospitales que no reciben rápido y en los 
tiempos oportunos el pago por los servicios de salud 
que le han prestado a la población afiliada a las EPS 
y, por tanto, son hospitales que acumulan una deuda 
histórica que los ha ido deprimiendo, marchitando. 
Las Instituciones de Salud del Estado que propone la 
reforma, ese cambio que aunque pareciera de nombre 
no lo es, generan la posibilidad de que en el primer 
nivel de atención las Instituciones de Salud del Estado 
reciban financiación para la prestación de servicios en ese 
primer nivel, es decir, vamos a pasar de hospitales que 
venden servicios para poderse financiar a hospitales en 
el primer nivel que van a hacer subsidiados en la oferta 
de servicios de salud y, ese es un cambio fundamental, 
porque es la base de la posibilidad de implementar un 
sistema de atención primaria en salud, con una lógica 
distinta de atención y cuidado de la gente, con equipos 
extramurales que van a complementar el trabajo de 
prestación de servicios y van a hacer un seguimiento casa 
a casa de las necesidades en salud de las familias, de las 
comunidades y de los individuos, atención individual 
en la que se había centrado históricamente este modelo 
de salud y que cambia de manera definitiva con esta 
reforma, que piensa más en la salud colectiva, en la salud 
familiar y comunitaria. También las Instituciones de 
Salud del Estado de la mediana y alta complejidad podrán 
recibir recursos que permitan fortalecer esa prestación 
de servicios en la alta y mediana y, particularmente, un 
elemento importantísimo que propone esta reforma a 
los hospitales del país y, por tanto, a la gente humilde, a 
la gente que lo único que tiene para ser atendida en sus 
departamentos, en sus municipios, es un hospital público: 
propone un Plan Nacional de Equipamiento en Salud, que 
nos permita ir recuperando la infraestructura hospitalaria 
en todos los niveles.

Fortalece también la participación dentro de los 
consejos de administración de las instituciones de salud, 
y una propuesta bellísima, hermosa, de esta reforma, 
es la creación de una Institución de Salud del Estado 
de carácter itinerante, que vaya por las regiones más 
apartadas llevando salud y especialidades a la gente 
humilde, a la gente de las zonas rurales, a la gente de las 

zonas PDET, a la gente más desamparada por el sistema 
sanitario en Colombia; eso lo propone esta reforma que 
tanta polémica ha generado, porque cambia la lógica 
de negocio por una lógica de garantía del derecho a la 
salud. Hay cosas que preocupan y lo sé, porque durante 
este proceso hemos tenido un diálogo fecundo con 
organizaciones sindicales de los trabajadores de la salud 
y, es el régimen laboral de las instituciones de la salud; 
les hemos escuchado, les hemos recogido sus propuestas 
y quiero decirle que aquí vamos a estar garantes de que 
sus condiciones laborales no se desmejoren, pero esta 
reforma propone un proceso de formalización de más de 
100.000 trabajadores de la salud en Colombia que hoy 
son contratados en condiciones desventajosas y precarias, 
más de 100.000 trabajadores que han cuidado la salud y 
la vida de los colombianos y colombianas y, que se les ha 
pagado de manera injusta, trabajando cantidad de horas 
en condiciones precarias, a quienes se les ha violado su 
autonomía como profesionales de la salud, porque se 
imponen criterios administrativos cuando ordenan un 
medicamento, un examen, una remisión a un especialista; 
está reforma propone que el 76% de los trabajadores de la 
salud en Colombia, contratados por órdenes de prestación 
de servicios sean formalizados, laboralizados a través de 
contrato de trabajo y, que más de 31.000 que hoy están 
en condiciones de servidores oficiales, de trabajadores 
de planta, carrera administrativa, tengan también la 
posibilidad de conservar sus condiciones laborales y sus 
derechos ganados. 

Está reforma también respeta a aquellos trabajadores 
independientes de la salud que no quieran una 
vinculación formal, por ejemplo, los especialistas, los 
súper especialistas, y por eso, a pesar del artículo que 
propone una formalización laboral y un régimen especial 
de los trabajadores de la salud como régimen de Estado o 
régimen especial de Estado, a pesar de eso, conserva una 
palabrita allí que dice que se podrán contratar servicios 
de especialistas o de profesionales de la salud en donde 
se requiera mediante obra y labor, lo contempla para que 
no se diga que se estataliza a todos los trabajadores, que 
se niega la profesión liberal de los trabajadores de la 
salud; a ellos se le seguirá contratando seguramente por 
obra y labor, porque muy seguramente no van a querer 
ser formalizados, toda vez que son pocos en Colombia y 
con unas condiciones muy particulares, que esperamos 
cambien los próximos años, como les contaré en la 
política laboral. 

Incluso, para los trabajadores del sector privado 
de la salud, esta reforma propone una política laboral 
que permita que ellos y ellas que han cuidado nuestra 
salud y nuestra vida durante tantos años, sean el eje 
central del sistema de salud, que se definan criterios de 
dignificación laboral según lo dispuesto por la OIT, por 
la Ley Estatutaria 1751 del 2015, que sea obligatorio 
el pago prioritario, oportuno, el pago de los servicios 
prestados por los trabajadores y trabajadoras del sector 
salud; que se le suministren los medios que requieren 
para desarrollar su labor; muchos trabajadores del 
sector salud tienen que comprar sus propios guantes, 
sus propias batas anti fluido. La reforma propone que de 
manera obligatoria las entidades prestadoras de servicios 
garanticen estos medios para la prestación de sus servicios 
como trabajadores y trabajadoras. Propone una política 
de incentivos para la atracción, para la captación y para 
la retención de profesionales, tecnólogos y técnicos en 
salud, para que el talento humano en salud se forme y 
se quede en Colombia, y se quede en las regiones más 
apartadas de este país. Propone una política de incentivos 
para los trabajadores y trabajadoras de la salud que prestan 
sus servicios en zonas dispersas. Fortalece el enfoque 
preventivo, predictivo y resolutivo en la formación de los 
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profesionales de la salud y en la articulación, oigan esto 
tan bonito, con los saberes comunitarios de parteras y 
médicos tradicionales que son los únicos que en muchas 
zonas rurales prestan atención prioritaria a la gente que 
se enferma, a las mujeres que están a punto de dar a luz. 

Esta reforma propone una política de incentivos 
salariales y no salariales para aquellos trabajadores 
de la salud en zonas apartadas y dispersas. Ordena la 
actualización de la tabla de enfermedades laborales que 
no se actualiza desde el 2014, salvo una actualización 
que se hizo en 2021 por efecto del COVID, muy puntual. 
Fortalece el sistema de gestión y seguridad y salud en 
el trabajo para los trabajadores de la salud. Promueve la 
vinculación del servicio social obligatorio y de médicos 
residentes e instituciones de salud, o sea, avanza hacia 
la ampliación de plazas para los practicantes, para 
los residentes, que se han convertido en un negocio 
politiquero en muchas regiones de nuestro país, cuántos 
de ustedes no han sido buscados por los profesionales de 
la salud que acaban de salir de su carrera de medicina, 
de su especialidad, para que les consigan una plaza en 
algún hospital para hacer su servicio social obligatorio 
¡Muchos! Y ustedes, muchos de los críticos de esta 
reforma, dicen que esta reforma les entrega la salud a 
los políticos ¡Falso! ¡Absolutamente falso! Esta reforma 
refuerza la autonomía como elemento central del ejercicio 
profesional, elimina las autorizaciones administrativas 
de las EPS como una condición para permitir el acceso 
a servicios de salud y, eso no es un cambio cosmético, 
cambia de manera definitiva la manera en que se concibe 
el saber profesional y la autoridad científica de los 
profesionales de la salud, refuerza el acto médico como 
un elemento que orienta las intervenciones en salud y 
las relaciones entre el médico y sus equipos de trabajo, 
y estos equipos con las familias y pacientes; refuerza las 
instancias para la autorregulación médica, para dirimir 
controversias, pero también para fortalecer mecanismos 
de racionalización del gasto al interior de las instituciones 
prestadoras de servicios de salud. 

Y voy a cerrar con esto último que me encanta de esta 
reforma, y por eso la defiendo. Esta reforma propone 
una política farmacéutica y de innovación tecnológica 
en salud, que fortalece la investigación que como 
colombianos y colombianas podemos hacer para invertir 
en tecnologías de salud, en investigación en salud, de 
acuerdo a las necesidades territoriales. Fortalece la política 
de medicamentos y tecnologías de salud, promoviendo 
la compra conjunta para reducir costos, la producción 
y protección nacional de moléculas que nos permitan 
desarrollar medicamentos en nuestro país. Propone 
métodos alternativos a las pruebas y experimentaciones 
con animales. Fortalece el Invima. Fortalece el Instituto 
de Evaluación de Tecnologías de Salud y crea a su 
interior un comité regulado por el Ministerio que nos 
permita conocer costos, beneficios de esas tecnologías 
en salud, cosa que hasta el momento está totalmente 
privatizada. Regula el precio de los medicamentos 
en toda la cadena farmacéutica. Establece criterios 
de precios máximos sin afectar la libre competencia. 
Propone un sistema de monitoreo oportuno que permita 
a todos los operadores farmacéuticos, a las farmacias 
independientes, el suministro de información sobre 
abastecimiento y desabastecimiento de medicamentos 
y tecnologías en salud; cosa que hoy no sucede, hoy se 
están desabasteciendo los medicamentos y no sabemos 
cómo, ni por qué, ni cuántos, muy seguramente en 
una estrategia de presión indebida sobre esta reforma. 
Elimina trámites innecesarios en el Invima. Condona 
los intereses de los morosos con el Invima. Establece 
una política de formación y educación superior para la 
actualización permanente del talento humano en salud, 

para la ampliación de cupos para especialidades, una 
política de incentivos y becas para el acceso a formación 
en salud en áreas priorizadas. Democratiza el acceso a las 
especialidades médicas por meritocracia, para regular y 
evitar las barreras de acceso que hoy se imponen y que 
nos tienen hoy en la crisis y déficit de especialistas que 
tenemos en Colombia. 

Finalmente, les cuento que, en una actitud garantista, 
demócrata, de concertación, de fortalecimiento de 
la participación en la construcción de esta reforma, 
el equipo de ponentes propuso una enmienda al 
articulado; de 139 artículos se modificaron 82, por eso 
es una enmienda parcial, no una enmienda total. Y, esos 
artículos que se modificaron, se modificaron en virtud de 
21 mesas y reuniones técnicas del Ministerio de Salud 
con las Comisiones Séptimas de Senado y Cámara, 12 
reuniones del Ministerio de Salud y del Gobierno con 
las bancadas parlamentarias, 16 audiencias públicas 
convocadas por congresistas de Senado y Cámara, 14 
foros y eventos académicos y de discusión convocados 
por sociedad civil, agremiaciones, academia, entre otros. 
3 cumbres regionales de la salud, aproximadamente 
una participación de 10.000 personas en espacios de 
discusión de esta reforma, ¿qué esta reforma se hizo 
a puerta cerrada? Que no tuvo participación ¡Falso! 
Absolutamente falso y que lo conozca la opinión pública 
en el país. Se siguen realizando hoy foros, actividades, 
audiencias y seguirán en el trámite legislativo, decir que 
esta reforma no tuvo un proceso de discusión democrático 
y amplio, es absolutamente falso. Esperamos que este 
Congreso tenga a bien adoptar esta reforma a la salud, la 
enmienda lo que hace es abordar, acoger gran cantidad 
de proposiciones, más de 200 que hasta la fecha de la 
radicación de la enmienda se habían hecho; se propone 
por el equipo de ponentes una revisión de todas esas 
proposiciones, propuestas de sociedad civil, conceptos 
de los sindicatos, de las universidades, de organizaciones 
de pacientes, de agremiaciones médicas y, con todo 
ello, se ajusta el articulado y se ajusta la estructura de 
ese articulado para mayor coherencia, hilaridad y, para 
que fuese la mejor reforma concertada para el pueblo 
colombiano. Qué viva el derecho fundamental a la salud 
de nuestro pueblo. Gracias. 

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra el 

Representante Gerardo Yepes, quien hará su discurso 
desde su curul. Representante, tiene usted la palabra.

Honorable Representante Gerardo Yepes Caro:
Bueno Presidente, saludarlo, saludar a los demás 

compañeros. De igual manera, a los Ministros que en 
esta tarde están presentes. Presidente, yo creo que como 
coordinador ponente tengo una responsabilidad, y es 
manifestar mis apreciaciones, por lo tanto, voy a hacer 
en torno a este debate unas reflexiones, pero también 
dejar unas claras constancias de mi posición. Una de las 
responsabilidades que tenemos como congresistas de 
este país, es velar por los intereses de los ciudadanos, 
pero también ser coherentes con lo que se piensa, con lo 
que se dice y, con lo que se hace. Yo creo que, en toda 
construcción de sociedad, en toda construcción de Estado 
hay unas utopías y, la utopía es buscar un sistema ideal de 
gobierno, que se conciba la sociedad perfecta; esa es la 
utopía o la definición de utopía, y yo creo que en la salud 
de este país y en la salud del mundo hay unas utopías. Y 
aquí yo quiero hacer referencia a dos utopías que deben 
imperar en todo sistema de salud en el mundo y más aquí 
en Colombia. La primera utopía que uno quisiera en un 
sistema de salud es que ojalá nadie se enfermara, eso sería 
lo genial, eso sería lo maravilloso y, ahí hay que llegar a 
todo un tema de salud pública; y yo sí debo reconocer 
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el esfuerzo y, por eso yo firmé una ponencia, de llegar 
a esa primera utopía y es hacer todas las actividades 
de promoción, de prevención y predicción que plantea 
la actual ponencia que yo firmé, pero quiero centrarme 
en que no queden sencillamente como unas palabras no 
aplicables y ejecutables, sino que me he detenido, aunque 
ya lo ha hecho el compañero Juan Carlos, y es hablar de 
los determinantes y es que es tocar la esencia para que 
efectivamente en este país y la primera utopía, y es que 
nadie se enfermara y hay una promoción real, prevención, 
pero también predicción. 

Cuando nosotros hablamos de acceso a agua potable 
y saneamiento sanitario o saneamiento básico adecuado, 
estamos pensando en la población rural de este país, 
donde el 95% no tienen agua potable y, eso genera 
cantidad de problemas, que haciendo una inversión 
desde el Estado se pueden prevenir; y ahí es donde es 
importante los determinantes sociales para tratar de 
controlar o erradicar el problema de salud. También 
cuando se piensa en la alimentación de los colombianos 
y también ahí está el sector rural afectado, el acceso en 
temas de transporte, las vías terciarias de este país en 
pésimas condiciones, las personas mueren cuando son 
trasladadas de los sectores rurales a los cascos urbanos y, 
ahí hay un determinante que es importante para que las 
personas, efectivamente en este país haya el control de 
la enfermedad. Y los demás determinantes, la vivienda 
digna, tan carente en el sector rural; y, esta reforma le 
está apuntando a eso. El trabajo en condiciones dignas 
y seguras y sanas, el ambiente sano, estos determinantes 
son el epicentro para que en Colombia pueda existir un 
mejor sistema de salud y eso contribuiría a la primera 
utopía. Y la segunda utopía, es que cuando las personas 
se enferman, que la enfermedad no se complique. Un 
sistema de atención que atienda la primera enfermedad, 
por ejemplo, la hipertensión; que, si alguien tiene un 
problema de hipertensión que esa hipertensión no lo 
lleve a una falla renal, a una insuficiencia cardíaca o a 
una hemorragia cerebral. ¿Ahí en qué estoy de acuerdo? 
Efectivamente en la atención primaria, en la atención y, 
yo sí he compartido el término de los centros de atención 
primaria integrales, pero que resuelvan el problema, que 
cuando las personas vayan a estos centros el médico no 
solamente le formule el acetaminofén, sino que vaya 
más allá a través de la permanencia o asistencia de 
especialistas que logren controlar las consecuencias de 
esa enfermedad. Importante es que al acceso a la salud se 
le rompan las barras, que el médico tenga la competencia 
para que a través de las redes que se creen en torno a los 
centros de atención primaria, pueda tener la competencia 
de que los pacientes se remitan a los especialistas. Son 
todos estos aspectos que a mí me llevaron a firmar una 
ponencia, pero vuelvo a lo primero, y es cuando hago 
referencia de que uno tiene que tener coherencia con lo 
que piensa, con lo que dice y lo que hace. 

Y Presidente, hoy el Partido Conservador ha 
manifestado que no apoya la reforma a la salud, es una 
manifestación tomada en bancada, pero que yo tengo que 
ser coherente, que yo firmo una ponencia y no me queda 
bien dar un voto negativo a lo que yo firme. Entonces 
Presidente, yo he tomado la determinación de no 
participar de esta votación, porque si voto positivo, voy a 
ir en contra de las determinaciones del partido, pero que 
aquí Presidente hay que tener carácter en lo que uno hace 
como legislador y, por eso Presidente, yo me retiro de este 
recinto para ser coherente con mi pensamiento y lo hago 
de cara al país, para que no digan que salió corriendo 
y también respetuoso de las determinaciones del Partido 
Conservador, que ha manifestado que se mantiene en el 
debate y en la reforma siempre y cuando incluyan sus 
pretensiones, pero yo también debo decir que aquí hay 

una Ministra que ha abierto la posibilidad, porque he 
estado en reuniones acompañándola no a ella, sino al 
equipo técnico, a los ponentes del Partido de la U, mirando 
como dirimimos; y le agradezco Ministra, que usted nos 
abrió el espacio, porque nosotros hemos querido que esas 
propuestas de los Partidos Conservador y de la U queden 
allí incluidas, lo hemos hecho; por respeto al Partido 
Conservador, pero también por respeto a la determinación 
que como congresistas tenemos, por nuestra autonomía 
y, por nuestra responsabilidad con los ciudadanos. Aquí 
nosotros tenemos que defender los intereses de la gente 
que sufre, de la gente que reclama que cambiemos el 
sistema de salud. Esas son las posiciones que presento 
Presidente, con todo respeto de cara al país, para que 
no se estigmatice el pensamiento y la determinación del 
Congreso. Yo sí estoy contento Presidente, …de cara al 
país, para que sea en este recinto con el debate, con la 
confrontación, que se construya la reforma de la salud; se 
construya aquí, no se construye fuera, de cara al interés 
de la gente, cueste lo que nos cueste, pero aquí nosotros 
debemos ser cabales, caballeros en lo que decimos y 
lo que pensamos. Yo creo, Presidente, que esta es una 
posición, es mi posición, tomo los riesgos como lo he 
hecho, pero aquí lo que nos interesan es los ciudadanos, y 
yo no puedo olvidar lo que me reclama la gente del sector 
rural Presidente, pero hay posiciones que nos ubican a 
tomar determinaciones y lo hago de cara al país con la 
conciencia tranquila. Presidente, muchas gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Sigue abierta la 

discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
Representante Andrés Forero, ¿en qué momento solicitó 
usted la palabra? Porque no lo tengo aquí anotado. En 
ningún momento le he dicho que no le voy a dar la 
palabra Representante, le agradezco que no grite en el 
recinto y me hace el favor y me respeta Representante, y 
respeta esta Mesa Directiva y respete a esta Comisión a 
la que usted también pertenece. Muy bien Representante, 
tiene la palabra por 2 minutos Representante.

Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 
Molina:

Me está dando los tres de él, porque usted está violando 
el reglamento y está violando el principio de deliberación 
democrática Presidente, yo sé que usted posiblemente le 
resulte muy fácil controvertir a un exministro de Salud 
en 2 minutos en un video de TikTok, y seguramente usted 
tiene un gran conocimiento de la salud, pero los demás, 
Presidente, no tenemos esa capacidad suya y necesitamos 
más tiempo. Ministra, yo la verdad quiero en cierta 
forma solidarizarme con los ponentes que acaban, no 
todos, pero algunos de ellos, porque estaban haciendo el 
esfuerzo más grande que podían para tratar de defender 
este engendro de reforma y, Ministra, usted no estaba 
ahí, usted estaba en la cafetería hablando con el Senador 
Trujillo del Partido Conservador, eso lo tiene que saber 
el país Presidente. Y, adicionalmente Presidente, porque 
vuelvo a insistir, usted ha viciado de manera reiterativa el 
trámite de esta reforma. Presidente, cómo se lo dije antes 
y esto lo dijo la Representante, como lo dijo mi colega 
el Representante Corzo, y lo dijo la doctora Betsy Pérez, 
realmente lo que han dicho algunos de los representantes 
ponentes del Gobierno nacional, básicamente le dan la 
razón a quienes consideran que esto tiene que ser una 
reforma estatutaria; la vez pasada, doctora Martha, usted 
en la sesión del martes dijo que esto era una reforma 
estructural, al día siguiente en una entrevista que tuvo 
en Blu Radio volvió a decir que esto era una reforma 
estructural; es decir, sí se está poniendo en riesgo doctora 
Martha que se mantenga la prestación del servicio, se está 
poniendo en riesgo un derecho fundamental. 
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Pero mire Presidente, porque se han dicho muchas 
cosas acá, entonces nos decían que el alcalde Peñalosa –y 
no es que yo quiera defender aquí al alcalde Peñalosa–, yo 
hice parte de la coalición de Gobierno con él cuando fue 
alcalde de Bogotá, pero quiero recordarle a propósito de 
qué quiere, se quieren estatizar de cierta forma, quieren 
dar cátedra de cómo tiene que manejarse la salud en este 
país; recordar que lo que recibió Peñalosa en materia de 
salud, porque no se estaba construyendo un solo hospital 
en esta ciudad, Peñalosa dejó en construcción, tres grandes 
hospitales Presidente y adicionalmente, dejó la deuda 
más grande de Capital Salud él, que en ese momento, el 
alcalde Petro, porque él fue alcalde de Bogotá, hay que 
recordarlo, en el momento en que la señora Ministra 
fue declarada insubsistente de la Secretaría de Salud de 
Bogotá y el alcalde Peñalosa tuvo junto con la alcaldesa 
Claudia López que yo he sido crítico de ella, pero tengo 
que reconocérselo, lograron sanear las finanzas de una 
EPS a la que el alcalde Petro dejó con una deuda de cerca 
de 600 mil millones de pesos; pero mire Presidente, 
realmente aquí hay un problema de diagnóstico, yo 
creo que todos estamos de acuerdo en que hay retos 
grandes para este sistema de salud, que hay que ver de 
qué manera logramos resolverlos, pero, ¿cuándo digo yo 
que hay un problema de diagnóstico? Cuando la Ministra 
plantea, básicamente que acabando con las EPS se va 
a poder resolver todos esos problemas; yo entiendo al 
Representante Camilo Ávila, al Representante Quevedo, 
cuando dicen que efectivamente hay problemas de 
prestación en sus departamentos, pero como lo decía 
el exministro Gaviria, para resolver esos problemas de 
la Colombia rural no tenemos por qué poner en riesgo 
la situación o un servicio que funciona relativamente 
bien en las ciudades; y claro, que este no es un sistema 
perfecto Ministra, y claro que ninguno de los sistemas 
que existen en el mundo.

El Presidente:
No Representante, lo siento, no. El Representante 

Corzo no ha levantado la mano ni ha solicitado el 
tiempo, ni se concede tiempo. Muy bien, tiene la 
palabra el Representante Víctor Salcedo, por 3 minutos 
Representante.

Honorable Representante Víctor Manuel Salcedo 
Guerrero:

Señor Presidente, lo primero es que la palabra sí la 
habían pedido los señores, yo creo que aquí tiene que 
haber garantía del debate, esto no puede ser a la carrera 
y, esto no puede ser así, y ellos sí la habían pedido, y 
yo creo que me parece justo que les dé el tiempo, como 
usted se lo ha dado desde que inició el debate no solo a 
los de la Comisión Séptima, sino a todos los congresistas; 
entonces, no entiendo hoy porqué usted se lo niega a los 
Representantes de la Comisión Séptima de la Cámara. 
Nosotros hemos insistido en el transcurso de la discusión 
de la reforma a la salud como partido y, en esa insistencia 
hemos hecho varios interrogantes. El primero, lo hice a la 
Ministra frente a los regímenes especiales, que me parece 
también en ese diagnóstico que hicieron los ponentes no 
hay nada distinto a una problemática que allí no se toca. 
Otro de los aspectos que nos preocupa sobremanera, es 
que, si bien es cierto, las EPS hoy tienen unos problemas 
y nosotros somos amigos del giro directo, vemos en el 
texto de la reforma con preocupación que ese control a 
las IPS no está como debiera ser frente a la habilitación 
y frente a las condiciones, ahora que van a tener el giro 
directo. Otro tema que yo quiero dejar aquí consignado, 
es que pasar del 0,5% del manejo del Adres al 2%, es 
hablar de 1.7 billones de pesos para funcionamiento y esa 
es una pregunta que quiero dejar aquí a los ponentes y, 
por supuesto, a quienes hoy están planteando el tema de la 

reforma. Esos 1.7 billones de pesos para funcionamiento 
a mí me parece un exceso y, en ese orden de ideas, a 
nosotros nos sigue preocupando cuáles van a ser las 
funciones del Adres y cuáles van a ser las funciones 
de las gestoras de salud y vida, porque usted le puede 
entregar la contratación, le puede entregar el manejo de 
los recursos y, en eso estamos de acuerdo, a la Adres, 
pero también hay que revisar la auditoría; y seguramente 
el sistema unificado de salud puede ser una herramienta, 
pero a la hora de vigilar 1.7 billones de pesos es de suma 
importancia tener en cuenta ese aspecto, ahí yo creo…

El Presidente:
Le quiero recordar a los congresistas, en el orden del 

debate que se dio al inicio del debate, primero tendrán la 
palabra los Representantes de la Comisión Séptima, ya 
tengo anotados aquí a aquellos que no pertenecen a la 
Comisión, pero que tendrán su momento para participar; 
como el Representante Lozano, la Representante 
Carolina y el Representante Tovar, que hasta ahora son 
los únicos inscritos. Tiene la palabra la Representante 
Martha Alfonso.

Honorable Representante Martha Lisbeth Alfonso 
Jurado:

Quisiera precisar que, estructural y estatutario son 
cosas distintas. En lo estatutario se define la estructura 
de un derecho, el núcleo esencial de un derecho que se 
declara fundamental. Y en esta reforma estructural, lo que 
se cambia es el paradigma del sistema a través del cual 
se opera y garantiza el derecho. Son cosas distintas, no 
tienen nada que ver esta ley que estamos tramitando hoy 
con algo estatutario, porque de ninguna manera modifica 
el núcleo esencial del derecho; todo lo contrario, está 
generando una transformación del sistema de salud, es 
decir, de la herramienta para garantizar el derecho, con 
el objetivo de que por fin en Colombia se cumpla lo que 
ha ordenado la Corte Constitucional, y es garantizar el 
derecho fundamental a la salud sin barreras, sin dilaciones 
y reconociéndolo como un derecho fundamental. Gracias, 
Presidente.

El Presidente:
Por el tiempo establecido, se declara la sesión 

permanente a partir de este momento, ¿aprueba la 
Comisión Séptima la sesión permanente? Muy bien.

El Secretario:
Presidente, ha sido aprobada la sesión permanente por 

parte de esta Comisión.
El Presidente:
Muchas gracias, señor Secretario. Muy bien, en el 

orden de la palabra, tiene la palabra el Representante 
Hugo Danilo Lozano, por 3 minutos Representante, 
buena tarde.

Honorable Representante Hugo Danilo Lozano 
Pimiento:

Presidente, muchas gracias. Tres minutos no son 
suficientes, pero trataré de ser muy conciso. Me estaba 
imaginando, escuchando ahorita a los ponentes, a 
cualquiera de los aquí presentes cuando ya no ostentemos 
la credencial de Representantes o cuando ya no tengamos 
el cargo de Ministros. Me imaginaba yendo a un centro 
de atención integral a pedir una cita médica y esperar 
que me remita a una especialidad médica, de esas que 
son tan escasas en este país y esperar a que el sistema 
de referencia y contrarreferencia, ya sea del municipio o 
del departamento, me consiga la cita y me transfiera, me 
refiera a ese nivel de complejidad; esperando lógicamente 
que el ente territorial haya hecho los contratos de 
transporte terrestre, fluvial o aéreo, para poder acceder a 
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ese servicio especializado o a esa especialidad médica, y 
que Dios no quiera en el camino nos diagnostiquen una 
enfermedad de alto costo o un cáncer de esos que son 
tan costosos y tengamos nosotros que tener que sacar 
algunos recursos de nuestro bolsillo, para pagar esos 
tratamientos tan costosos, como son los tratamientos 
del cáncer o cualquier enfermedad ruinosa de las que 
conocemos en el sistema de salud; eso sí que va a ser 
bonito, eso sí va a ser lindo, como decía ahorita una 
Representante a la Cámara.

Quiero hacerle unas preguntas al ponente o a los 
ponentes que estaban ahorita al frente, para ver si me 
alcanza el tiempo. ¿Qué les hace pensar que, con este 
nuevo sistema de salud, las largas colas para acceder 
a los servicios de salud se acaban? Como lo dijo el 
Representante Mondragón esta mañana por ahí en una 
emisora o, ¿de qué manera este sistema, este proyecto de 
salud, mejora la oportunidad de la atención para consulta 
médica de pediatría, de ginecoobstetricia, de medicina 
interna o de cirugía general? O esta reforma, ¿de qué 
manera mejora la corrupción que se ha enquistado en 
el sector salud y que hoy está tan presente en todos los 
niveles de atención? Quiero decirle al Representante 
Mondragón que hoy los hospitales públicos se compran, 
hoy los gerentes de hospital financian campañas a la 
gobernación, porque es mucho más fácil aportarle a una 
campaña para que el ente territorial, el administrador me 
nombre como gerente de una entidad, hoy esa corrupción 
eso se da en el país. O quiero preguntarle esta reforma 
de qué manera mejora los indicadores de mortalidad 
materna, de mortalidad infantil, los índices de suicidio, 
de desnutrición infantil; entendiendo que esto no lo 
mejora solamente la prestación de servicio, porque son 
indicadores de salud pública, donde la competencia está 
en el ente territorial, en el Ministerio de Salud, en las 
Secretarías de Salud municipales, atendiendo planes 
decenales de salud pública, plan territorial de salud o 
los planes de intervención colectiva. Los indicadores 
de salud pública no los vamos a mejorar solamente 
con la prestación de servicios o preguntarle el tema de 
los determinantes de la salud, a los cuales han hecho 
alusión aquí algunos ponentes. Presidente…

El Presidente:
Representante Lozano, es para todos por igual, sino 

le habremos incumplido a los anteriores Representantes. 
En el orden que habíamos leído, Representante Carolina 
le pido la venia, porque pidió la palabra el Representante 
Quevedo, que hace parte de la Comisión y luego 
continuamos con usted. Representante Jorge Quevedo, 
buenas tardes, tiene usted la palabra.

Honorable Representante Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera:

Buenas tardes, gracias Presidente. Bueno, estamos en 
el momento bien importante del curso de esta reforma, 
una reforma que efectivamente es y tiene elementos 
muy importantes para el país y, obviamente, para mi 
departamento del Guaviare, una tierra que ha sido 
maltratada por el sistema actual y que efectivamente 
esta reforma tiene aspectos muy importantes como la 
atención primaria, el fortalecimiento de la red pública, 
el giro directo para garantizar fortalecer las IPS, la 
estabilidad laboral, el tema de la territorialidad en 
las redes prestadoras de servicios, la conectividad, la 
formación de especialistas y, ojalá con cupos para esos 
territorios, para que tengamos profesionales trabajando 
por la salud de nuestros coterráneos.

Y, en ese orden de ideas, efectivamente el Partido 
Conservador y yo, este Representante, apoyamos estas 
iniciativas tan fundamentales y apropiadas para mejorar 

el sistema, pero en esa discusión también hay otros 
elementos donde hemos generado algunas diferencias 
y hemos trabajado como partido con el Ministerio y 
con el Gobierno para poder acercarnos y poder llegar a 
acuerdos. En el tema de la UPC específica, diferencial, 
que realmente apunte a atender esa atención en los 
recursos. En el tema de la gobernanza mixta, para que 
construyamos sobre lo construido y se atienda la gestión 
del riesgo en salud, pero también la gestión del riesgo 
financiero. En ese orden de ideas, en el tema también 
de las auditorías que son parte fundamental y que ahí 
podría aprovecharse la experiencia de las entidades 
privadas y, en el tema de la sostenibilidad financiera. 
Ministra y Presidente, hemos buscado construir y aquí 
estamos trabajando y, la expectativa de esta reforma 
que la necesita el país, más que distraernos en EPS o en 
otros temas que no son, es la atención y la defensa de la 
salud con calidad y oportunidad para los colombianos, 
pero hoy a pesar de esos encuentros que tenemos y esos 
temas importantes que benefician a nuestro territorio, 
pero que también con lo que propone nuestro partido, 
sería mucho más sólido y entendiendo que no ha 
habido un encuentro puntual y que el partido también 
ha generado unas líneas que hoy no están claras. En 
consecuencia, yo debo retirarme del recinto y no votar 
este informe de ponencia. Muchas gracias, Presidente.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Continuamos en 

el orden, tiene la palabra la Representante Carolina 
Arbeláez, por 3 minutos.

Honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo:

Gracias Presidente, por el uso de la palabra. Como 
dice un dicho por ahí, más disimulado un chichón. Hasta 
aquí llegaron las líneas azules y amarillas del Partido 
Conservador y del Partido de la U, fíjese usted, después 
de la visita del Senador Trujillo que está denunciando 
el Representante Forero en esta Comisión, cómo se está 
armando la cosa para lograr pasar esta reforma con los 
votos que tiene el Gobierno; qué vergüenza con el país, 
este es un entramado que debe de conocer el país entero, 
de verdad que yo no lo puedo creer, una reforma que 
está viciada, una reforma destructiva por Dios. Señores 
Congresistas, ¿saben ustedes las consecuencias? Y 
presiento que son varios los Representantes que se 
van a retirar Representante Forero y yo sí quiero 
dejar constancia señor Presidente, que esta ley debe 
tramitarse como una ley estatutaria, cualquier cambio 
estructural al sistema de salud de los colombianos debe 
ser aprobado como un derecho fundamental y, por 
eso, nuestra propuesta de Cambio Radical se tramita 
por la Comisión Primera como debe ser, dándole la 
legitimidad a esta reforma, aquí no les importa la salud 
de los colombianos, aquí lo que… (Inaudible) señor 
Presidente, qué vergüenza. Y quiero decirle señor 
Secretario que he radicado una proposición para que 
se... (inaudible)

El Presidente:
Muy bien, tiene la palabra el Representante Jorge 

Tovar, por 3 minutos. No le escuché Representante, 
¿qué solicita usted? ¿Réplica, réplica? ¿Está solicitando 
réplica de la Representante Carolina? La Representante 
Carolina no escuché que lo nombrara en ningún 
momento ni a usted ni a su partido. Tiene la palabra el 
Representante Jorge Tovar.

Honorable Representante Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera:

Presidente, réplica nombró el Partido Conservador.
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El Presidente:
El Representante Jorge Quevedo pide réplica sobre 

la Representante Carolina Arbeláez, tiene la palabra 
Representante.

Honorable Representante Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera:

Gracias Presidente. Bien dice una frase muy sabia, 
que de lo que hay en el corazón habla la boca. Aquí no 
hay ninguna componenda, aquí hay coherencia y por 
eso me retiro; y aquí no estamos fraguando nada, aquí 
hemos estado trabajando para que esta reforma realmente 
salga delante y para ponernos de acuerdo en los puntos 
neurálgicos para garantizar un sistema de calidad, 
oportuno y sostenible financieramente, y cuando esté 
eso a punto, estaremos aquí listos para votar, por eso me 
retiro. Muchas gracias, Presidente.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra 

el Representante Jorge Tovar, por 3 minutos. 
Representante.

Honorable Representante Jorge Rodrigo Tovar 
Vélez:

Presidente, muchas gracias por la palabra. Ministra, 
yo no vengo hoy aquí a defender las EPS, yo represento 
la zona rural de este país, yo represento la Colombia 
olvidada, la Colombia profunda. Esa Colombia en la 
que todos los días campesinos, comunidades indígenas, 
en general los habitantes que viven en ella, mueren, 
porque los puestos de salud están cerrados, porque los 
encuentran con unos candados, porque los médicos no 
van todos los días, porque en algunos de ellos tienen 
visita de médicos una vez al mes, pero tampoco creo 
Ministra, que debemos llegar aquí como un bulldozer a 
arrasar con el sistema existente, nosotros en la ruralidad 
de este país hemos sobrevivido a la violencia y hemos 
sobrevivido también a un sistema de salud que aunque 
tiene fallas y, por supuesto, soy el primero que digo 
que debe mejorar, no todo es negativo. Yo tengo varias 
preocupaciones e inquietudes señora Ministra frente a la 
reforma, tengo varias proposiciones que cuando llegue 
la reforma a la plenaria las presentaré, pero tengo una 
en particular que, creo que es muy importante para este 
debate, por eso, no siendo de la Comisión Séptima vine 
a hacerla y es la siguiente Ministra; nosotros debemos 
ser muy responsables en lo que le estamos vendiendo, lo 
que le estamos ofreciendo a esa ruralidad, mi pregunta 
es, señora Ministra, ¿cuánto cuesta la reforma a la 
salud? Los recursos para sostener el subsidio a la oferta 
¿Dónde están esos recursos? ¿Cuánto cuesta? Usted hoy 
hablaba en una entrevista en Caracol de la sostenibilidad 
fiscal, ¿tenemos sostenibilidad fiscal con esta reforma 
Ministra? O estamos pretendiendo ofrecerle la ruralidad 
de este país a una reforma que está desfinanciada. Yo 
quiero Ministra, que usted hoy a todos los que estamos 
aquí, pero en particular a los colombianos que están 
siguiendo este importante debate, porque aquí lo que 
nos estamos jugando es la vida de los colombianos, nos 
muestre en el marco fiscal de mediano plazo, dónde está 
ese rubro con el que vamos a financiar la reforma. Esa 
es mi inquietud, el resto de las inquietudes, cómo se los 
dije, las tramitaré cuando llegue la reforma a la plenaria. 
Muchas gracias nuevamente, Presidente, por la palabra.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra 

el Representante Alejandro Ocampo, por 3 minutos, 
Representante.

Honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo:

Muchas gracias, Presidente. Vea, yo escucho aquí a 
varios y a varias que parece que no saben cómo funciona 
el sistema de salud y cómo es la salud de los pobres en 
el país. Lo primero y la bondad de esta reforma y que 
no les gusta a algunos compañeros míos, es que acaba 
la integración vertical y eso lo que implica es que las 
EPS han recibido la plata, se pagan a las clínicas de 
ellos, se pagan a las IPS de los socios de las EPS, no 
les pagan a los hospitales públicos; la plata se queda en 
ellos, las EPS están quebradas, pero los negocios de las 
EPS no están quebrados. Los hospitales públicos son 
una cáscara de huevo, porque todos los servicios están 
tercerizados y al servicio de clanes políticos, entonces 
claro, no les gusta, porque les vamos a quitar la teta 
de donde se pagan las campañas, como decía alguien 
ahora. No hay un régimen tarifario, entonces las EPS 
les paga a los hospitales públicos con la tarifa del seguro 
social y a los de ellos le pagan con la tarifa SOAT, ¡qué 
negociazo! Así cualquiera.

Las deudas siempre son para lo público, para el 
hospital de los pobres, las ganancias para ellos, o es 
que acaso no llevamos encarcelados e investigados en 
los últimos meses varios directivos de las EPS o es que 
no se han robado la plata o es que las noticias también 
dicen mentiras ahora y la Fiscalía ¡No! Esto es un 
sistema que promueve la eficacia y la transparencia y 
se centra en la atención primaria, porque es que aquí 
les quiero decir, que la gente pobre de este país, como 
ustedes tienen prepagada, la gente pobre de este país 
madruga a las 3 y 4 de la mañana a pedir una cita y le 
dan 20 fichas, hay veces no alcanzan, y le toca madrugar 
y exponer la vida por una cita, y se demora más de 3 
meses para que lo vea un especialista y una operación se 
puede morir….(Inaudible) y se han muerto esperando 
la operación, pero acá importa es el tema de la salud 
de las EPS, no de los colombianos; y eso es un tema 
complejo, porque entonces no estamos hablando de 
salud, estamos hablando de un tema de conveniencia, 
de unas empresas poderosas, de unas empresas que se 
han enriquecido con la salud de los colombianos, que 
han comprado edificios, que han comprado terrenos con 
la plata que era para atender la gente más pobre, o es 
que acaso los planes de intervención colectivos no se 
pierden en los municipios y departamentos donde varios 
que han hablado aquí han dicho, si vamos a hablar de 
corrupción de la salud empecemos por evaluar en qué 
se gastó la plata en la pandemia el Ministro saliente de 
Cambio Radical, empecemos por ver los contratos y los 
sobrecostos, aquí los que se han robado…. (Inaudible) 
de este país y, miremos los contratos y empezamos 
hablar de corrupción y el derecho a la salud de los 
colombianos. Muchas gracias, Presidente.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra la 

Representante Alexandra Vásquez, por 3 minutos.
Honorable Representante Leider Alexandra 

Vásquez Ochoa:
Gracias, Presidente. Creo que estamos ante 

un Congreso de oídos sordos, oídos sordos de las 
reclamaciones de la ciudadanía, oídos sordos de las cifras 
y los datos que da la deuda que tienen las EPS con el 
Gobierno nacional y, por supuesto, con la gente. Creo que 
estas cifras de la Superintendencia Nacional de Salud, 
donde nos dice que, las EPS liquidadas y en proceso de 
liquidación y activas tienen una deuda 23.3 billones de 
pesos ¡Billones de pesos! No entiendo cómo podemos 
seguir defendiendo lo indefendible cuando a finales del 
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2022 había siete EPS en niveles de riesgo ¡Siete! Con 
una medida especial por la superintendencia. Seguimos 
hablando de esta reforma y seguimos ciegos, porque 
tenemos…. (Inaudible) de juntas tienen una población de 
más de 7.000.000 de afiliados y acumulan estas cuentas 
de 3.5 billones con sus prestadores y sus proveedores, la 
gente se está muriendo esperando una cita. Hoy veía en 
las redes sociales una mujer acostada en el piso porque 
no fue atendida por culpa de una EPS y esos son los que 
pagan, qué pasa con las personas subsidiadas, vengo de 
un departamento…. (Inaudible) EPS, la EPS Convida 
fue cancelada, fue cerrada, debido a que su inversión 
no fue suficiente para que llegara a todos los puntos del 
departamento a presentar esta atención que anhelamos… 
(Inaudible) todas y todos los colombianos. Esta reforma 
necesita y da esperanza a la ciudadanía de todo el país a la 
ruralidad, los centros de atención primarios van a salvar 
muchas vidas ¡Muchas vidas! Van a descongestionar el 
sistema de salud, no podemos seguir esperando largas 
filas, largas horas, simplemente para una cita. Yo creo 
que aquí el debate debe ser mucho más allá de los egos, 
el debate debe estar por encima… (Inaudible) la salud 
no puede seguir siendo un negocio y hoy lo hablábamos 
en la Comisión Legal de la Mujer, necesitamos que las 
personas que tienen enfermedades terminales puedan 
ser atendidas. Soy hija de una mamá que murió de un 
cáncer terminal, fui una mujer cuidadora que trabajaba 
y estudiaba y aparte cuidaba a mi mamá; por eso pido 
la necesidad y exijo a este Congreso de la República 
que seamos responsables con las personas que en este 
momento se encuentran en sus casas muriendo sin una 
atención médica que los pueda ayudar, que los pueda 
albergar, sin una atención psicológica que les ayude a 
mitigar.

El Presidente:
Tiene la palabra el Representante Jairo Cristo. 

Representante Katherine Miranda en el orden que había 
dado ahorita, la prelación la tienen los representantes de 
la Comisión. Si continuamos así, vendría la intervención 
de la Representante Miranda y luego el Representante 
Sarmiento. Representante Jairo Cristo, tiene usted la 
palabra por 3 minutos, siga.

Honorable Representante Jairo Humberto Cristo 
Correa:

Es uso de réplica Presidente. Nuestro compañero 
Ocampo hacía referencia a nuestro partido, a Cambio 
Radical; y lo mismo lo hizo el Representante Mondragón, 
cuando dio su exposición, que mencionó a nuestro líder 
del partido Germán Vargas Lleras. Germán Vargas 
Lleras es un hombre que le ha aportado a este país en 
infraestructura y con la reforma que está presentando 
nuestro partido, queremos aportarle a la infraestructura 
social. Es así como la reforma que hemos presentado 
y hace trámite en la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, queremos una reforma al sistema 
de salud, pero una reforma más estructural. Entonces 
Presidente, es importante que los colombianos sepan 
que Cambio Radical tiene una reforma y una reforma 
estructural y una reforma estatutaria. Muchísimas gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra la 

Representante Katherine Miranda. Representante, tiene 
usted la palabra.

Honorable Representante Luvi Katherine 
Miranda Peña:

Gracias, señor Presidente. Sí, a mí me parece 
absolutamente grave las denuncias que hace la 
Representante Carolina Arbeláez, porque el cambio que 

se le vendió a la ciudadanía por parte de este Gobierno no 
incluía hacer transacciones burocráticas señor Presidente 
y colombianos que nos ven. Tampoco es posible y es 
aceptable ver cómo se le está pidiendo la renuncia a 
Viceministros presuntamente para presionar la votación 
de esta reforma a la salud, yo creo que eso no es lo que 
la ciudadanía espera de nosotros; como tampoco fue, por 
ejemplo, ese trámite burdo y ese texto antidemocrático 
de la reforma política, yo les pido que encausemos la 
causa, yo les pido que retomemos esos principios que se 
le vendió a la ciudadanía y, yo le pido, señor Presidente 
y me acojo a la voz de varios congresistas que esta 
discusión se haga de manera rigurosa y que se dé el 
debate suficiente. Yo he visto mucho hablar a la Ministra 
Corcho de cómo hubo una discusión para la elaboración 
de la reforma, la cual me parece adecuada; yo espero que 
ese mismo tiempo se le dé al Congreso de la República 
para que se discuta la reforma, porque es acá donde se 
tiene que discutir. Entonces, yo me acojo a la similitud 
que la discusión se dé artículo por artículo, así como por 
ejemplo… (Inaudible) en el Plan de Desarrollo artículo 
por artículo; creo que es lo mínimo que merecen los 
colombianos para que haya una suficiente ilustración 
del tema. Me preocupa finalmente señor Presidente, y es 
la respuesta que nos da el Ministro de Hacienda frente 
al impacto fiscal que pueda llegar a tener esta reforma, 
eso lo vamos a discutir en el transcurso de la discusión, 
pero en el 2024 va a valer 5,4 billones, en el 2025, 
8,1 billones, en el 2026, 11,3, lo que vale una reforma 
tributaria. De dónde va a salir la plata, ¿vamos a hacer 
reformas tributarias para conseguir la plata? ¿A qué se le 
va a quitar para conseguir esta plata? Necesitamos tener 
claridades frente a estos gastos directos de la reforma. 
Y termino, señor Presidente, pidiéndole al Secretario, yo 
dejé una constancia y esta es la única intervención que 
voy a hacer, porque voy a esperar a la plenaria; señor 
Secretario por favor haga lectura de la constancia que yo 
presenté y solicito que quede en el acta. Muchas gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra 

el Representante Edward Sarmiento, buena tarde, 
Representante.

Honorable Representante Edward Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente. Bueno, primero quiero además 
de agradecerle a la Comisión Séptima por este debate que 
se está dando, pedirle un favor a la Ministra de Salud y 
es que no salude ni hable en los pasillos y en los lugares 
todos conocidos y abiertos del Congreso de la República 
con ningún Congresista, porque aquí van a salir a 
denunciar que está haciendo no sé qué cosas, saludando 
y hablando con congresistas en el Congreso una Ministra 
de la República, si quisiera hacer algo escondido se 
iría a esconder y no lo haría aquí frente a todos en los 
lugares que frecuentamos todos los congresistas, a mí 
eso me parece hasta ridículo, que digamos aquí que se 
está denunciando que la Ministra habla en un lugar del 
Congreso con un congresista. Segundo, decirles miren 
aquí se habló de escenarios posibles sobre el tema de 
referencia y contrarreferencia en una posible, que lo que 
buscan estigmatizar como estatización de la salud, pero 
quiero leer esto que es de hoy, es de hoy, justo es de hoy 
cuando se habló de referencia y contrarreferencia acá; 
una ciudadana de mi ciudad Zipaquirá: Mi hermano está 
en el hospital, hospitalizado por una crisis de ansiedad, 
le dieron remisión para una clínica psiquiátrica desde el 
sábado, tuvo un intento de suicidio, ingresó a urgencias 
porque se le durmieron los pies, las piernas y las manos, 
seguramente estaba hiperventilando; estábamos desde el 
sábado aquí, no sale nada ni esperanza hay. También hay 
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mucha gente y eso lo desespera, esto está lleno y les faltó 
poner otro paciente en la camilla de mi hermano, porque 
necesita que lo valore urgentemente un psiquiatra, se 
votan la pelota. Referencia y contrarreferencia dice que 
es culpa de la EPS, la EPS dice que es un problema de 
referencia y contrarreferencia y estamos desde el sábado 
con una urgencia psiquiátrica y un intento de suicidio de 
por medio. (Inaudible) sistema de salud posibles no hay 
que darlos en abstracto, suceden hoy ¡Hoy! Es el drama 
diario de las y los colombianos y eso es en las ciudades, 
el ejemplo que acabo de dar no es en la periferia del país 
ni en una región apartada, es aquí a 40 km de la capital de 
la República, se imagina lo que viven ustedes en lo que 
hoy se anunció como la Colombia profunda, la Colombia 
apartada, la Colombia olvidada, necesitamos esta reforma 
para volver a abrir esos centros de salud que aquí se dijo 
están cerrados con candado, infraestructura que desde la 
Ley 100 se vino cayendo y cerrando y cada vez más es 
inoperante, sin esta reforma a la salud no hay esperanza 
de vida digna, de salud digna y de trabajo digno para 
nuestros profesionales de la salud, o es esta reforma y, por 
eso se dice así, o es esta reforma o seguirán viviendo en la 
indignidad cada situación de salud nuestros colombianos.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Agotadas las 

intervenciones, anuncio que sigue abierta la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. Señor 
Secretario, votación. Las constancias las vamos a leer 
ahora. Perdón, perdón honorables Congresistas, el debate 
lo organiza la Mesa Directiva. Señor Secretario, abra 
votación nominal para la proposición con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 339 del 
2023 y su enmienda.

El Secretario:
Gracias, señor Presidente. Procedemos a hacer la 

votación del informe, perdón, de la proposición con 
que termina el informe de ponencia, luego de haber 
escuchado a los coordinadores ponentes. Estamos 
hablando del informe, perdón, de la proposición con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto de Ley 
número 339 de 2023 y sus acumulados. Votando SÍ, se 
entiende aprobado; votando NO, se entiende negado. 
Vamos a votar la proposición con que termina el informe 
de ponencia del Proyecto de Ley número 339 y sus 
acumulados.

Honorable Representante Votación
No. Apellidos y nombres SÍ NO

1 Alfonso Jurado Martha Lisbeth X

2 Archila Suárez Hugo Alfonso X

3 Ávila Morales Camilo Esteban

4 Carrascal Rojas María Fernanda X

5 Chaparro Chaparro Héctor David X

6 Corzo Álvarez Juan Felipe X

7 Cristo Correa Jairo Humberto X

8 Escaf Tijerino Agmeth José X

9 Forero Molina Andrés Eduardo X

10 Gómez López Germán José X

11 Londoño Barrera Juan Camilo X

12 Lopera Monsalve María Eugenia X

13 López Salazar Karen Juliana X

14 Mondragón Garzón Alfredo X

15 Pérez Arango Betsy Judith X

16 Quevedo Herrera Jorge Alexander

17 Rozo Anís Germán Rogelio X

18 Salcedo Guerrero Víctor Manuel X

Honorable Representante Votación
No. Apellidos y nombres SÍ NO

19 Vargas Soler Juan Carlos X

20 Vásquez Ochoa Leider Alexandra X

21 Yepes Caro Gerardo

VOTACIÓN TOTAL 10 8
Presidente, ha sido aprobada la proposición con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de Ley 
número 339 de 2023, con diez (10) votos a favor y ocho 
(8) en contra.

El Presidente:
Muchas gracias, Secretario. Tiene la palabra la 

Representante María Eugenia Lopera. Representante.
Honorable Representante María Eugenia Lopera 

Monsalve:
Bueno, muy buenas tardes para todos. Yo estoy 

absolutamente convencida del voto que acabo de dar, lo 
hice a conciencia, pensando sobre todo en los colombianos 
que han padecido este sistema, los colombianos que, como 
yo, campesinos, hemos vivido y lastimosamente como 
testigos están nuestros muertos, como testigos tenemos 
nuestros muertos. Hoy voy a dormir tranquila y cuando 
regrese a mi ciudad Medellín, voy a mirar a mi mamá a 
los ojos tranquila, porque lo hice a conciencia, porque 
esas personas que confiaron en mí en Antioquia, 87.730, 
les puedo decir que lo hice solo pensando en las personas 
de a pie, que lo hice pensando en los campesinos, que lo 
hice pensando en las personas que tienen que arrodillarse 
ante un sistema para que lo atiendan. No voy a ser 
más cómplice de este sistema y con tranquilidad y con 
conciencia he dado mi voto. Muchas gracias.

El Presidente:
Muchísimas gracias, Representante. Tiene la palabra 

el Representante ponente, Alfredo Mondragón.
Honorable Representante Alfredo Mondragón 

Garzón:
Gracias, Presidente. Presidente, yo quiero aprovechar 

para contestar brevemente un poco de que se abre el 
debate, algunos de los comentarios de mis colegas. Yo 
reconozco no solamente valiente, sino coherente a los 
colegas del Partido Conservador, que han contribuido 
con sus equipos a que esta reforma no solamente 
contenga lo mejor que puedan presentar desde los 
partidos y desde nuestros colegas, sino que interprete 
lo que nos ha reclamado la población en las audiencias 
públicas que hemos ido a todos los territorios. Yo quiero 
valorar también que nuestra ponencia en perspectiva y 
en clave de lo que ha sido la coalición de Gobierno, ha 
tratado de integrar lo mejor del pensamiento liberal que 
hoy se manifiesta de manera valiente aquí con nuestra 
compañera Lopera, a pesar de las presiones, incluso a 
última hora. A propósito de aquellos que viven diciendo 
que cómo así que las presiones indebidas, les parece 
normal en las presiones indebidas y lo que nosotros 
decimos es que esto no puede convertirse en una especie 
de disputa entre ciertos liderazgos, los que estamos 
en un ejercicio concreto es si le vamos a responder al 
pueblo colombiano, esto no es de desafiarnos entre 
nosotros, esto es un ejercicio consciente; aquí han 
hecho manifestaciones y lo han hecho públicamente 
congresistas en medios de comunicación, que han dicho 
que ha muerto mamá, sus hermanos, por el paseo de la 
muerte que la han provocado quienes han manejado el 
sistema de salud, cómo traicionarse a sí mismo es lo 
que está en discusión en este Congreso de la República, 
y por eso creo que es tan importante esta decisión que 
acaba de tomar la Comisión Séptima de avanzar en este 
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debate aprobando la ponencia mayoritaria. Yo quiero 
decir que vamos a seguir en un debate en el cual las 
razones y la rigurosidad va a ser la cotidianidad, es que 
este debate no empezó hace dos o tres días, es que hemos 
presentado ponencia desde hace mucho tiempo, ahí están 
consignados colegas los que están preocupados sobre el 
tema de las proyecciones financieras, hemos estado en 
reuniones con el Ministro de Hacienda, varios de todos 
los partidos, ahí estuvimos preguntándole directamente, 
ha quedado en entregarnos incluso más información 
para tratar de alimentar este debate. También hemos 
dicho que, por supuesto, cuando nosotros eliminamos 
un control de gasto por la vía de autorizaciones, es una 
posibilidad que se le mejoren las condiciones de salud 
a los colombianos y las colombianas, porque sé que es 
una preocupación de muchos colombianos y de varios de 
nuestros colegas, aquí está contenida en la propuesta no 
solamente de ponencia, sino en los artículos que de manera 
seguida vamos a empezar a debatir y aprobar. Yo quiero 
manifestarles, entonces, mi absoluto agradecimiento por 
esa responsabilidad con el país de los colegas que han 
votado y, que este Congreso, que esta Comisión, que todos 
nosotros independiente del partido que seamos, tenemos 
que ser leales con el país y con nuestros colegas, para que 
la información que brindemos acá sea para construir una 
reforma que en ningún momento sea un pañito de agua 
tibia ni que sea ningún tipo de barniz a lo que hay, sino 
que haya cambios que merece el país. Así que, celebro 
de esta manera como coordinador ponente, felicito a 
mis compañeros coordinadores ponentes, a los ponentes 
de todos los partidos y, que sigamos en este empeño de 
seguir construyendo mayorías. Seguimos empeñados en 
atraer a mis colegas del partido Liberal en su conjunto, 
que nosotros no tenemos una pelea digamos insalvable 
y que nada se puede conciliar, seguimos conciliando y 
avanzando porque vamos a sacar una reforma que le sirve 
al país. Muchas gracias, Presidente.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra el 

Representante Germán Rozo.
Honorable Representante Germán Rogelio Rozo 

Anís:
Presidente, yo quiero a propósito de escuchar a 

Alfredo Mondragón, quiero decirle que lo hay que 
hacer es llamar las cosas por su nombre, aquí lo que 
se ha votado es la ponencia, aquí no se ha aprobado 
ninguna reforma. Nosotros teníamos una propuesta que 
radicamos como ponencia días después que ustedes 
radicaron las de ustedes y, por eso solicitamos aquí 
muy comedidamente que nos dieran la oportunidad de 
debatirla; entonces nosotros seguimos consecuentemente 
nuestra línea que hemos propuesto desde el día que 
radicamos la ponencia, que hemos estudiado al interior 
de nuestro partido. Y, en ese sentido, no se le puede 
enviar mensajes al país diciendo de que quiénes no 
acompañamos hoy la ponencia estamos entonces en 
contra de lo que se tiene que reformar en el país, nosotros 
tenemos una ponencia y tenemos una postura con la cual 
defendemos los intereses de los colombianos también y 
eso lo hemos propuesto aquí, Presidente. Entonces, no 
cantemos victorias, manifestando que quienes hoy en 
estos momentos no acompañamos una ponencia, estamos 
en contra de la reforma o no estamos de acuerdo con 
reformar la estructura de salud de este país, ¡claro que 
estamos de acuerdo! En mi departamento también se 
muere la gente y necesitamos que algo pase diferente 
y por eso nos atrevimos a presentar algo distinto, pero 
no quiere decir, por favor, que nosotros que estamos en 
contra, vamos a seguir el debate y el debate está abierto 
y punto a punto lo vamos a discutir Presidente, uno a uno 

de los artículos para ver si nosotros logramos convencer a 
una gran mayoría para que aprobemos una buena reforma 
y, en eso estamos de acuerdo Alfredo, lo invito a estar 
más pendiente aquí de lo que estamos haciendo y no de 
esas redes por favor. 

Aquí estamos es para debatir y aquí llegó el escenario 
del debate y vamos a darlo, qué bueno que se abran las 
puertas para debatirse, pero yo sí en nombre de lo que 
presentamos nosotros, yo sí quiero decirle que nosotros 
tenemos una visión distinta de lo que se quiera hacer 
por parte de algunos de ustedes y me imagino que si 
esto se abre mucho más la discusión al interior de la 
plenaria de la Cámara, vamos a encontrar unas mayores 
proposiciones e interesantes para sacar adelante esta 
reforma. Entonces, no dividamos más este país por favor, 
entre buenos y malos ¡No! Yo creo que la gran mayoría 
de los colombianos hoy quieren una reforma, que no 
la quieren como yo la presente, respetable; que no la 
quieren como usted Alfredo la presentó, respetable; pero 
acá le pido el favor y la consideración que, por favor, 
hagamos de este un debate de lo que le debe importar 
a los colombianos es cómo van a quedar las cosas, 
porque hoy realmente, hoy fue un paño, un barniz de la 
reforma; algunos puntos de discusión que, seguramente 
cuando entremos al articulado, ahí vamos a dar cada una 
de nuestras proposiciones. Yo guardaba la esperanza, 
queridos amigos, que pudiéramos nosotros debatir la 
nuestra y para eso votaría negativo la de ustedes, para 
que pudiera ser derrotada y entráramos en discusión 
con la ponencia que tenemos radicada. Presidente, 
muchas gracias, quería hacer estas anotaciones junto a 
mi compañero y colega Alfredo para decirle que estamos 
para construir un sistema de salud, pero esto aquí los que 
tienen que ganar son los colombianos, no un sector del 
Congreso ni un sector minoritario y nada por el estilo, 
vamos a hacer la reforma que necesita el país y en este 
propósito estamos nosotros los liberales.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra el 

Representante Londoño.
Honorable Representante Juan Camilo Londoño 

Barrera:
Gracias, Presidente. Estimado Mondragón y de pronto 

ahorita deja de estar ahí y que presta atención, por favor, 
gracias, muchas gracias. Yo celebro que demos el primer 
paso para la reforma a la salud, pero como deportista que 
he sido toda mi vida, yo no veo el deporte reflejado en la 
reforma a la salud como un eje de prevención. Cuando 
usted va al médico, lo primero que le dice el médico es 
haga ejercicio; entonces qué, ¿la gente se va a ir para el 
monte hacer ejercicio? Y los que no tienen la capacidad 
de ir a un gimnasio, ¿qué les va a pasar? Yo por eso, bueno 
hay otro tema muy importante aún, que la OMS dice que 
la inactividad física es uno de los principales factores 
de riesgo de enfermedades no transmisibles como la 
diabetes, enfermedades cardiovasculares y otros tipos 
de cáncer, y estas se pueden prevenir con el ejercicio. 
Y también cuando no hay una actividad física, cuando 
hay esa inactividad física, muchas veces se presentan 
enfermedades como la depresión y la ansiedad ¡Ojo! Y en 
el mundo, cada 40 segundos se está muriendo una persona 
por depresión, por ansiedad. Por eso, como doliente del 
deporte, mis queridos Representantes, colegas ponentes, 
yo radiqué dos proposiciones que pueden ser muy 
importantes para que esta reforma a la salud tenga ese 
factor diferenciador, de que no le digamos a la gente 
vaya haga ejercicio, pero no tienen cómo y que los 
profesionales en el área deportiva puedan facilitarle a las 
personas esa actividad física, deporte, para que tengamos 
una mejor salud; hablando de tema de prevención, 
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porque es que esta reforma habla de prevención y qué 
mejor que el deporte. Entonces, mis queridos colegas, la 
primera proposición busca crear un plan de incentivos 
para la promoción del deporte, la recreación, la actividad 
física, y la otra, incorporar programas de profesionales 
en la materia. Yo les dejo esas dos proposiciones para 
que las evalúen Ministra, compañeros, evalúenla, es 
muy importante y es la mejor forma de prevenir muchas 
enfermedades de las que hoy se están muriendo muchos 
colombianos. Muchas gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Tiene la palabra 

el Representante Juan Felipe Corzo, tiene la palabra 
Representante.

Honorable Representante Juan Felipe Corzo 
Álvarez:

Gracias, Presidente. Sí, los dos Congresistas de 
la oposición le estábamos pidiendo la palabra, tanto 
Andrés Forero como yo, gracias por el uso de la palabra, 
Presidente. Muy corto, Secretario, por favor me certifica 
cómo quedó la votación, es que al final no escuché. 
Gracias.

El Presidente:
Señor Secretario, responda la solicitud del 

Representante Corzo, por favor.
El Secretario:
Representante, la votación quedó con diez (10) votos 

a favor de la proposición con que termina el informe de 
ponencia y ocho (8) votos en contra.

El Presidente:
Muy bien, tiene la palabra el Representante Andrés 

Forero.
Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 

Molina:
Mire Presidente, ya no sé, porque la verdad no quiero 

seguir insistiendo de manera tan vehemente, dígame usted 
cuál es el procedimiento que debo seguir, debo mandarle 
una carta, si quiere la radico cada vez que haya, no hay 
ningún inconveniente, pero la verdad sí le digo no siento 
que tenga garantías. De manera sistemática usted me ha 
negado la palabra, me limita el uso de la palabra que, 
incluso el Representante Corzo había decidido cederme. 
Adicionalmente Presidente, le había dicho que quería 
hacerle una interpelación a uno de los ponentes, como 
está previsto en el reglamento del Congreso, pero mire la 
pregunta que acaba de hacer el Representante Corzo es 
de la mayor importancia. Presidente y Secretario, le pido 
que usted me certifique si diez, ocho, implica una mayoría 
absoluta a favor de la ponencia y se lo digo porque como 
nos están diciendo que aquí estamos votando la ponencia, 
hay algunos artículos que tienen rango de norma orgánica 
y entonces en el sentido de que tienen rango de norma 
orgánica requieren mayoría absoluta. Entonces, lo que 
ha dicho la Corte y hay una sentencia puntualmente, es 
que se necesita que la ponencia cuente con esa mayoría 
absoluta y me refiero a la Sentencia C-81604. Entonces 
Presidente, yo le pido al señor Secretario que nos 
certifique si esto tiene en este momento mayoría absoluta, 
pero además, una cosa, Secretario y quiero que usted me 
diga, a propósito de lo que yo creo que es un derecho 
de todos nosotros y es poder presentar proposiciones 
sustitutivas, modificativas o eliminatorias, supresivas; 
entonces Secretario, vuelvo a insistir en el problema que 
nosotros tenemos con la Gaceta número 338 del 18 de 
abril Presidente, si me deja, Presidente mire, es que quiero 
entonces que ustedes me digan a qué artículos es que yo 

le puedo hacer la proposición supresiva, porque tal como 
están las cosas realmente no se entiende Presidente. 

Entonces yo leo, señor Secretario, yo le pido que usted 
nos diga cuál es el artículo 4° de la enmienda, según lo 
que está en la gaceta, de tal manera que yo le pueda decir 
si yo quiero hacer una modificación a ese artículo o quiero 
hacerlo a otro, etcétera, etcétera; porque tal como están 
las cosas no puedo hacerlo y se me está vulnerando un 
derecho de participación democrática, porque, y ustedes 
lo saben bien, la conformación o la construcción de la ley 
requiere de esto, y precisamente Presidente, que es algo 
que usted de manera sistemática ha vulnerado; el derecho 
de las minorías, se da en la deliberación, el derecho de 
las mayorías, se da en la votación. Entonces, usted nos 
está subyugando de manera sistemática. Ministro, yo le 
pido que cuando le esté hablando al Presidente deje que 
yo le hable a él. Entonces Presidente, yo sí le pido que 
respete el derecho de las minorías. Presidente, Secretario, 
le pido que me certifique las dos cosas: cuáles son los 
artículos a los que yo le puedo hacer las proposiciones, 
le plantee concretamente uno, que es el 4 a la luz de la 
gaceta y, segundo, que me diga si la ponencia fue votada 
con mayoría absoluta. Gracias.

El Presidente:
Señor Secretario, dé respuesta a la solicitud del 

Representante Forero, por favor.
El Secretario:
Con mucho gusto, Presidente. Representante Forero, 

en vista de que lo que se está votando es la proposición con 
que termina el informe de ponencia, de acuerdo al artículo 
117 y al artículo 119 de la Ley 5ª, no se requiere mayoría 
absoluta. Cuando procedamos a votar el articulado, los 
artículos que tengan la implicación o que modifiquen una 
ley de carácter orgánico, serán considerados y tendrá una 
votación de acuerdo al numeral 3 del artículo 119, que 
establece en qué casos se vota por mayoría absoluta.

El Presidente:
Muchas gracias, Secretario. Por favor, lea las 

constancias que están radicadas y luego daremos pasó a 
la votación de la proposición que está radicada. Sírvase 
leerla, señor Secretario.

El Secretario:
Gracias, Presidente. Tenemos dos constancias y una 

proposición, procedo a leer las constancias. 
Constancia

Constancia radicada por la Representante Katherine 
Miranda Peña: Señor Presidente, a través de la presente 
me permito dejar la siguiente constancia, la cual solicito 
sea leída a viva voz e incluida en el acta de sesión del 
25 de abril de 2023 o en la que se discuta el Proyecto 
de Ley número 339 de Cámara, “Por medio del cual se 
transforma el sistema de salud en Colombia y se dictan 
otras disposiciones”, acumulado con los Proyectos de 
Ley número 340, 341 y 344. Dejo constancia que el 
trámite legislativo de este proyecto de ley tiene serios 
vicios por las razones que expongo a continuación: 
1°. Se discutieron y votaron impedimentos cuando los 
miembros de la Comisión se encontraban recusados, en 
la sesión del 18 de abril de 2023 se inició la discusión de la 
iniciativa legislativa de la reforma a la salud en el minuto 
0:07 de la transmisión en YouTube de la página oficial 
de la Comisión Séptima Constitucional Permanente. 
Desde el minuto 17 hasta el minuto 35 con 10 segundos, 
se votaron impedimentos y en el minuto 2, perdón, 2 
horas, 32 minutos, 20 segundos, el Representante Hugo 
Archila presentó impedimento el cual fue votado en la 
sesión de la Comisión, pese a que el ciudadano Enrique 



Página 48 Jueves, 10 de agosto de 2023 Gaceta del Congreso  1043

Gómez presentó con anterioridad una recusación a 19 
miembros de la Comisión. El Secretario de la Comisión 
en el minuto 38 con 23 segundos de la transmisión, 
afirma que conoce la existencia de dos recusaciones por 
lo que procedió a leerlas. Pese a lo anterior, a las hora 
y 9 minutos de la transmisión, el Secretario manifiesta 
que la recusación ya se encuentra en la Comisión de 
Ética. Inconformes con el trámite se somete a votación 
la proposición de aplazamiento, aprobándose a las 2 
horas, 49 minutos, 55 segundos. No obstante, para este 
momento el trámite ya se encontraba viciado, porque 
se votaron los impedimentos mencionados aun cuando 
los congresistas se encontraban recusados. Aunque 
la decisión de la Comisión de Ética puede desestimar 
la recusación, no se podía proceder con la votación 
de estos impedimentos. En esas instancias hubo un 
incumplimiento del artículo 294 de la Ley 5ª del 92, pues 
una vez la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
de la respectiva Corporación tuviese en su poder la 
recusación, esta debía disponer su conclusión mediante 
resolución motivada y de ser negada la recusación 
se podía proceder con el estudio del proyecto. 2°. 
La Ministra de Salud y Protección Social, Carolina 
Corcho, ha tenido injerencia en el trámite legislativo, 
lo que viola la división de poderes. El artículo 113 de 
la Constitución Política establece la separación de los 
poderes públicos entre el poder legislativo, ejecutivo 
y judicial, esos tienen funciones separadas, pero 
colaboran armónicamente. De acuerdo con el artículo 
153 de la Ley 5ª del 92, los informes de ponencia 
son rendidos por el ponente, es decir, no contempla 
colaboración alguna entre el legislativo y el ejecutivo. 
Sin embargo, la Ministra ha sugerido en medios de 
comunicación, que ha tenido injerencia en la ponencia 
mayoritaria y la enmienda radicada sobre esta, por lo 
que esto es un grave atentado contra la democracia 
y la separación de poderes, lo cual puede generar 
vicios de procedimiento por violar la Constitución y el 
reglamento del Congreso de la República. Por todo lo 
anterior, dejo constancia de los vicios de procedimiento 
que pueden desencadenar la inconstitucionalidad de la 
ley de aprobarse este proyecto. Firma la Representante, 

Katherine Miranda. 
Siguiente constancia. Teniendo en cuenta que todos 

los congresistas de la República estamos obligados a 
cumplir la ley y la constitución, en especial el reglamento 
del Congreso y el Código de Ética y Disciplinario del 
Congresista, dejo constancia que he presentado queja 
disciplinaria contra el honorable Representante Agmeth 
José Escaf Tijerino. Perdón, hago referencia que esta 
es la constancia suscrita por el Representante Andrés 
Eduardo Forero Molina. Continúo. Presento queja 
disciplinaria contra el Representante Agmeth José 
Escaf Tijerino, Presidente de la Comisión Séptima de 
la Cámara de Representantes, por presuntamente haber 
violado lo estipulado en el numeral 2 del artículo 97 
de la Ley 5ª del 92, en sesión del 19 de abril de 2023, 
en el marco del debate del proyecto de reforma a la 
salud por limitar las intervenciones de quienes hacemos 
parte de esta Comisión, otorgando menor tiempo del 
que se concede en el mencionado artículo. Artículo 
97. Intervenciones. Para hacer uso de la palabra se 
requiere autorización previa a la Presidencia, la Mesa 
Directiva fijará el tiempo de las intervenciones de cada 
uno de los oradores teniendo en cuenta la extensión 
del proyecto y la complejidad de la materia. El uso 
de la palabra se concederá de la siguiente manera: 
1°. A los ponentes para que sustenten su informe con 
la proposición o razón de la citación. 2. A los voceros 
o miembros de las bancadas hasta por 20 minutos por 
grupo, cuando la bancada represente al menos el 20% 

de las curules de la Cámara correspondiente, el tiempo 
de intervención podrá ampliarse hasta por 10 minutos 
más. En la mencionada sesión la Mesa Directiva de 
la Comisión Séptima presidida por el Representante 
Agmeth Escaf, se concedió únicamente dos minutos 
de intervención a cada Representante, violando de 
esta manera a lo dispuesto en la citada norma que 
prevé intervención de hasta por 20 minutos para cada 
bancada. Vale resaltar, que el tiempo estimulado en este 
numeral es independiente al que otorga a los ponentes 
del proyecto en el numeral 1 del mismo artículo, incluso, 
la Corte Constitucional ha ratificado la importancia de 
la deliberación democrática afirmándolo en Sentencia 
número 332 de 2017, así: Protección constitucional de 
la función legislativa. Comprende la deliberación y la 
facultad de aprobar o negar las iniciativas sujetas a 
su consideración. Uno de los elementos que explica el 
carácter preferente y originario de la competencia del 
Congreso para la producción normativa es su condición 
de instancia que garantiza la participación, esta 
circunstancia lleva necesariamente a considerar que 
la función legislativa que protege la constitución no se 
agota en la simple actividad de la aprobación o negación 
de las iniciativas, sino que por el contrario, la debida 
expresión y conformación de la voluntad democrática 
de las Cámaras depende de la comprobación, tanto 
de la deliberación como de la facultad de aprobar y 
negar las iniciativas que se someten a su consideración. 
Posteriormente en Sentencia C-481 de 2019, la Corte 
Constitucional señaló que la decisión que tome la 
Corporación no será válida cuando no se brinden las 
condiciones para que el debate tenga lugar. La función 
legislativa se explica a partir de dos componentes, 
la posibilidad de liberación y la facultad de adoptar 
decisiones por el Congreso, proceso público y pluralista. 
De tal forma, que de estos dos elementos depende 
la debida expresión y conformación de la voluntad 
democrática de las Cámaras. Lo anterior, por cuanto 
la posibilidad de liberación de las iniciativas es un 
presupuesto para el pluralismo político y el respeto por 
los derechos de las minorías, la idea central que apoya a 
esta conclusión es que mientras el acto de votación está 
gobernado por el principio de mayoría, la deliberación 
política es el escenario más incluyente en términos de 
la exposición de diferentes posturas. Con fundamento 
en lo anterior, como se reiteró en la referencia de la 
providencia, se entiende que el debate se materializa en 
la garantía reconocida de los miembros del parlamento 
de la posibilidad de discernir, de hacer pública su 
opinión, de manifestar sus ideas o de expresar su 
desacuerdo con lo debatido. Solo cuando esto no es 
posible, es decir, cuando no se brindan las condiciones 
para que el debate tenga lugar, la decisión que se adopte 
en el seno de las Cámaras no tiene validez, lo que se 
pretende garantizar en el debate parlamentario es la 
discusión libre de ideas, conceptos y criterios, antes 
de procederse a la votación del respectivo proyecto 
de ley. Por tal razón, he solicitado respetuosamente a 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista de la 
Honorable Cámara de Representantes, adelante las 
actuaciones pertinentes que permitan determinar si el 
Representante Agmeth Escaf incurrió en su actuar en la 
violación de los deberes de los congresistas, estipulados 
en el artículo 8° de la Ley 1828 de 2017, al no cumplir 
con lo ordenado en el reglamento del Congreso en su 
artículo 97 numeral 2, que dice: Artículo 8°. Deberes 
del congresista. Además de los consagrados en la 
Constitución Política y en el reglamento interno del 
Congreso, son deberes de los congresistas en ejercicio 
de su función, los siguientes: a) Respetar y cumplir 
la constitución, los tratados de derecho internacional 
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humanitario y, los demás ratificados por Colombia, en 
el reglamento del Congreso y normas que lo desarrollen. 
Cordialmente firma el Representante,

Andrés Eduardo Forero Molina. 
Presidente, han sido leídas las dos constancias y me 

permito leer la proposición de la Representante Carolina 
Arbeláez. 

Proposición
En aras de la transparencia del debate del Proyecto 

de Ley número 339 de 2023 Cámara, por medio de la 
cual se transforma el sistema de salud en Colombia y se 
dictan otras disposiciones y de las garantías señaladas 
en el artículo 11 de la Ley 1909 de 2018, estatuto de 
la oposición; en el marco de sus competencias solicito 
que cuando se someta a consideración el articulado, la 
votación de los mismos se realice uno por uno. Firma 
Representante,

 Carolina Arbeláez Giraldo. 
Representante 

Betsy Judith Pérez. 
Presidente, han sido leídas la constancia y la 

proposición presentada en esta Secretaría.
El Presidente:
En consideración a la proposición leída, abra registro 

para votación nominal señor Secretario, como venimos a 
continuación.

El Secretario:
Sometemos entonces a votación la proposición 

radicada por la Representante Carolina Arbeláez, en 
el sentido de someter a consideración el articulado en 
la votación de los mismos para realizarlos uno a uno. 
Votando SÍ, se entiende aprobada la proposición; votando 
NO se entiende negada. 

El Presidente:
Permítame un segundo, Secretario. Moción de 

orden. Le pido a las y los congresistas y personas que 
se encuentran en el recinto, que por favor hagan silencio 
para que podamos continuar con el debate. Muchas 
gracias. Continúe, señor Secretario.

El Secretario:
Continuamos con la votación.

Honorable Representante Votación

No. Apellidos y nombres SÍ NO

1 Alfonso Jurado Martha Lisbeth X

2 Archila Suárez Hugo Alfonso X

3 Ávila Morales Camilo Esteban

4 Carrascal Rojas María Fernanda X

5 Chaparro Chaparro Héctor David X

6 Corzo Álvarez Juan Felipe X

7 Cristo Correa Jairo Humberto X

8 Escaf Tijerino Agmeth José X

9 Forero Molina Andrés Eduardo X

10 Gómez López Germán José

11 Londoño Barrera Juan Camilo X

12 Lopera Monsalve María Eugenia X

13 López Salazar Karen Juliana X

14 Mondragón Garzón Alfredo X

15 Pérez Arango Betsy Judith X

16 Quevedo Herrera Jorge Alexánder

17 Rozo Anís Germán Rogelio X

18 Salcedo Guerrero Víctor Manuel X

19 Vargas Soler Juan Carlos X

20 Vásquez Ochoa Leider Alexandra X

21 Yepes Caro Gerardo

VOTACIÓN TOTAL 7 10

Presidente, ha sido negada la proposición con ocho 
(8) votos por el NO y, siete (7) por el SÍ. 

El Presidente:
Muchísimas gracias, señor Secretario. Sírvase 

informar cuántos artículos tiene el Proyecto de Ley 
número 339 del 2023, por favor. ¿Representante Andrés 
Forero pidió la palabra? Tiene la palabra Representante, 
por 3 minutos.

Honorable Representante Andrés Eduardo Forero 
Molina:

Gracias, señor Presidente. Mire, la verdad quedo un 
poco desconcertado y la verdad creo que esta ha sido 
una forma de proceder reiterativa de parte del Gobierno, 
y aparentemente también de la bancada de Gobierno. 
Veíamos justo cuando se aprobó la ponencia positiva 
del doctor Mondragón, que él nos decía que quería que 
hubiera un debate amplio, que quería que se pudiera 
debatir en extenso, con argumentos, con rigurosidad, 
pero plantea la Representante Arbeláez la posibilidad de 
que se discuta artículo por artículo y ahora nos dicen que 
no, que no lo vamos a hacer y, entonces quieren es votar 
en bloque, pupitrear esta reforma que afecta la salud de 
los colombianos. Y Presidente, vuelvo a insistirle en que 
usted nos está limitando y está vulnerando los derechos 
de la minoría en este Congreso, que somos la oposición 
y le vuelvo a insistir, que Secretario, cuando le pedí que 
me certificará, yo no le hablé Secretario, usted otra vez 
empieza a responder cosas que yo no le pedí, yo le pedí 
expresamente que me dijera si había mayoría absoluta 
en esa votación, ya después será la Corte Constitucional, 
no seré yo, ni será usted quien defina si se violó o no 
se violó la Constitución, pero yo le pedí a usted que 
certificará el tema de la mayoría absoluta y usted no me 
la certificó. Entonces Presidente, la verdad, yo sí lamento 
esto, porque como lo decía, uno es el discurso que tienen 
a veces de cara al país o en las intervenciones y otro 
es el discurso que reflejan en la votación. Y de hecho, 
nos decían que no, que no nos preocuparemos, que no 
importaba que hubieran excluido a pacientes, a médicos 
y a la academia de la construcción de la reforma a la 
salud que hizo el señor Pedro Santana y otras personas, 
que supuestamente íbamos a tener la posibilidad de 
debatir en profundidad en el Congreso de Colombia, y 
hemos visto doctor Escaf que usted lamentablemente 
quiere es pupitrear esto, no está dando las garantías; se 
lo digo Presidente, vuelvo a insistir, mire yo quise confiar 
en usted, tenía que elegir en su momento entre votar por 
usted y la doctora Carrascal, que eran los que iban a ser los 
Presidentes de la Comisión y lo único que le pedí a usted 
doctor Escaf, fue que nos diera garantías a los miembros 
de la oposición y, lamentablemente no las hemos tenido, 
no las hemos tenido Presidente. Entonces, yo vuelvo 
a pedirle al Secretario, que no lo quiso hacer, que me 
diga cuál es el artículo 4 al que yo, por ejemplo, tengo 
que hacerle una proposición Secretario, de lo que está 
contemplado en la gaceta o de lo que está contemplado 
en la ponencia, no en esa ponencia complementaria que 
se inventó el señor Escaf y que nos mandaron el día de 
ayer al correo de los congresistas. Eso sería Presidente, le 
vuelvo a pedir, le vuelvo a insistir al Secretario, que me 
certifique qué clase de mayoría hubo en la votación de la 
ponencia precedente, y por favor, cuál es el artículo 4° 
al que yo tengo que hacerle la proposición, por ejemplo, 
de supresión, en caso de que quiera hacerlo, si es el de la 
ponencia o…
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El Presidente:
Señor Secretario, mientras se prepara para 

darle respuesta el doctor Forero, tiene la palabra el 
Representante Jairo Cristo.

Honorable Representante Jairo Humberto Cristo 
Correa:

Presidente, como partido también queremos dejar 
constancia de esa petición que está haciendo el doctor 
Forero, frente al tema de mayorías. Gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Secretario.
El Secretario:
Representante Forero, para dar respuesta certifico 

que la votación que se dio con respecto a la proposición 
con que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Ley número 339 de 2023 Cámara, es una mayoría 
simple. Representante, si le parece cuando lleguemos, 
cuando hagamos el inicio del debate del articulado 
podemos definir cuál es el contenido del artículo 4°.

El Presidente:
Pide la palabra la Representante Martha Alfonso.
Honorable Representante Martha Lisbeth 

Alfonso Jurado:
Quisiera hacer claridad sobre la manera en que está 

conformado el articulado. Se presenta el 31 de marzo la 
ponencia positiva, esa ponencia positiva posteriormente 
tiene una enmienda, que aquí ya se fechó, creo que 13 
de abril. En esa enmienda, se modifican 82 artículos, 
que claramente si ustedes revisan en la enmienda, 
hay un cuadro comparativo como lo exige el trámite 
legislativo, en el que se encuentra en la primera 
columna el artículo que fue presentado en la ponencia 
y en la segunda columna enfrente, como lo exige el 
trámite legislativo, el artículo enmendado; 82 artículos 
enmendados, repito, no es por eso una enmienda total, 
sino una enmienda parcial, ¿qué significa? Que siguen 
tal cual como se presentaron 57 artículos que fueron 
radicados en la ponencia del 31 de marzo. Para mayor 
claridad y garantías al proceso, el Secretario publica 
un documento con el consolidado de los artículos 
no modificados y con los artículos enmendados, con 
base en una propuesta que en la enmienda hacemos de 
organización del articulado, desde el artículo 1º hasta 
el artículo 139. Ese documento que saca la Secretaría 
el día de ayer, es un instrumento metodológico para 
organizar este debate. Entonces garantías hay, no 
solamente porque si se leen los documentos y se 
estudian se encontrará el comparativo de los artículos 
que se enmendaron en la enmienda con su respectivo 
artículo con número en la primera columna del artículo 
radicado en la ponencia, sino que, además, si se revisa 
la ponencia y se compara con la enmienda se entiende 
que hay 52 artículos no modificados. El documento que 
ayer presentó el Secretario de la Comisión Séptima, hay 
que entenderlo como un instrumento metodológico para 
organizar esta discusión, precisamente, doctor Forero, 
para que se pueda organizar este debate. Entonces, 
falta de garantías es absolutamente falso lo que usted 
está diciendo. Además, de encontrar dos documentos, 
sendos documentos, organizados de acuerdo al trámite 
legislativo, con sus respectivos cuadros comparativos y, 
que obligan a esta Comisión a estudiar lo que presentaron 
los ponentes para poder tramitar este debate, además de 
eso, se presenta por parte del Secretario un consolidado 
de todo el articulado sin modificar y modificado con 
base en la tabla de contenido que propusimos como 

ponentes en la enmienda. Falta de garantías no hay, 
doctor Forero.

El Presidente:
Derecho a réplica del doctor Forero.
Honorable Representante Andrés Eduardo 

Forero Molina:
Gracias, Presidente. Mire doctora Martha, 

precisamente usted nos está dando la razón, usted nos 
está diciendo que para poder entender ese desastre 
de enmienda básicamente necesitamos una guía 
interpretativa y la guía interpretativa la manda a hacer el 
Presidente de la Comisión, el doctor Escaf, y se la manda 
hacer al Secretario, que además yo entiendo la situación 
tan problemática del señor Secretario, que él sabe que 
no puede hacer eso, me imagino, y le toca hacerlo por 
el mandato del señor Presidente, el señor Secretario no 
tiene la posibilidad de generar un documento vinculante 
doctora Martha, no lo es él, en su momento…

Honorable Representante Martha Lisbeth 
Alfonso Jurado:

No es vinculante doctor Forero, es un instrumento 
metodológico.

El Presidente:
Moción de orden. Representante Martha Alfonso no 

puede interrumpir al Representante en su intervención, 
por favor. Continúe Representante.

Honorable Representante Andrés Eduardo 
Forero Molina:

Precisamente, doctora Martha, no es vinculante, 
entonces, en ese sentido, es cuando yo le digo que no 
tengo claridad sobre la numeración que finalmente debe 
seguirse; lo que hizo el señor Presidente y lo que hizo 
el Secretario, entiendo que hayan tenido posiblemente 
la mejor intención, pero no pueden subsanar un error 
que a mi juicio es evidente, hoy por hoy, si yo me limito 
a leer lo que sale en la gaceta, realmente no sé cuál es 
el artículo doctora Martha, no sé si los otros, porque 
ustedes me dirán, no es que hay una tabla de contenidos 
que salen en la gaceta, sí, pero no dice si esos artículos 
fueron modificados o no con respecto a lo que era 
originalmente y no dicen cuál es el origen del artículo 
respecto a la ponencia que finalmente termina siendo 
lo que ustedes consideran que debe salir. Realmente no 
hay garantías doctora Martha, no creo que haya sido por 
mala fe de parte de usted, pero yo no siento que tenga 
la posibilidad de evidenciar o de, por ejemplo, poder 
numerar debidamente las proposiciones que quiero 
hacer, es que yo creo que en mi calidad de congresista 
doctora Martha tengo todo el derecho para presentar 
proposiciones sustitutivas, modificativas, lo que sea 
y, tal como están las cosas, tal como está la ponencia 
y tal como está la enmienda sencillamente doctora 
Martha no puedo en muchos casos, salvo quizás en 
los primeros tres artículos que se mantienen, no puedo 
hacer proposiciones, porque no sé cuál es el texto final 
de ese artículo en los documentos oficiales y vinculantes 
a diferencia de esa, como decirlo, heterodoxa guía 
interpretativa del señor Escaf. Muchas gracias, señor 
Presidente y la verdad me voy a salir Presidente, no 
voy a votar en este caso, porque no siento que tenga las 
garantías Presidente. Gracias.

El Presidente:
Muchas gracias, Representante. Señor Secretario, 

sírvase informar cuántos artículos tiene el Proyecto de 
Ley número 339 del 2023.
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El Secretario:
Presidente, el proyecto de ley radicado el 31 de 

marzo, consta de 156 artículos y, la enmienda radicada 
con posterioridad, consta de 139 artículos.

El Presidente:
Muchas gracias, Secretario. Vamos a iniciar el debate 

de la siguiente manera, se someterá a consideración el 
bloque de artículos sin proposiciones radicadas. Señor 
Secretario, sírvase a leer los artículos sin proposiciones 
radicadas por favor.

El Secretario:
Teniendo en cuenta que estamos revisando los dos 

documentos que han sido radicados en secretaría de 
manera oficial por los ponentes, en la ponencia radicada 
el 31 de marzo de este año y la enmienda radicada con 
posterioridad, los artículos que no presentan proposiciones 
son: el artículo 5°, el 22, el 23, el 30, el 36, el 43, el 44, 
el 45, el 46, el 47, el 68, el 69, el 88, el 89, el 91, el 93, 
el 96, el 97, el 98, el 99, el 101, el 102, el 103, el 104, el 
108, el 111, el 112, el 113, 115, 116, 117, 118, 119, 121, 
129 y 130.

El Presidente:
Muy bien. Anuncio que se abre la discusión, anuncio 

que sigue abierta, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada. Señor Secretario, sírvase a abrir la votación 
nominal. Sírvase a verificar quórum señor Secretario.

El Secretario:
Procedemos entonces a verificar el quórum antes de 

iniciar la votación.
El Presidente:
Señor Secretario, sírvase llamar a votación para los 

artículos sin proposiciones radicadas.
El Secretario:
Votando SÍ, se entiende aprobado este bloque de 

artículos que no presentaron proposiciones y votando NO 
se entiende negado.

Honorable Representante Votación

No. Apellidos y nombres SÍ NO
1 Alfonso Jurado Martha Lisbeth X
2 Archila Suárez Hugo Alfonso
3 Ávila Morales Camilo Esteban
4 Carrascal Rojas María Fernanda X
5 Chaparro Chaparro Héctor David
6 Corzo Álvarez Juan Felipe
7 Cristo Correa Jairo Humberto
8 Escaf Tijerino Agmeth José X
9 Forero Molina Andrés Eduardo
10 Gómez López Germán José X
11 Londoño Barrera Juan Camilo
12 Lopera Monsalve María Eugenia X
13 López Salazar Karen Juliana
14 Mondragón Garzón Alfredo
15 Pérez Arango Betsy Judith
16 Quevedo Herrera Jorge Alexánder
17 Rozo Anís Germán Rogelio
18 Salcedo Guerrero Víctor Manuel
19 Vargas Soler Juan Carlos
20 Vásquez Ochoa Leider Alexandra
21 Yepes Caro Gerardo

VOTACIÓN TOTAL

El Presidente:
Suspenda la votación señor Secretario, anuncie 

proyectos por favor.
El Secretario:
Anuncio de proyectos. Anunciamos los siguientes 

proyectos: Proyecto de Ley número 339 de 2023 Cámara, 

Proyecto de Ley número 325 de 2022 Cámara, Proyecto 
de Ley número 144 de 2022 Cámara, Proyecto de Ley 
número 253 de 2022 Cámara, Proyecto de Ley número 
308 de 2022 Cámara, Proyecto de Ley número 259 de 
2022 Cámara y, Proyecto de Ley número 307 de 2022 
Cámara. Presidente, han sido anunciados los proyectos.

El Presidente:
Se levanta la sesión, se citará para mañana por 

Secretaría, señor Secretario.
El Secretario:
Por instrucción de la Presidencia, siendo 

las 7:38 p. m., se da por terminada la sesión 
y se cítara por Secretaría para la siguiente.
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